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DECLARACþNES

l. El reprt*ent?nte det Permisionario dechra que:

l.l Su rePresenHa es una socieda
operaeión
consta en
ante la fe
del Distito Fedetal, y cuya inscrÍpción

encuentra pendienÞ.
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m¡smo, las cuales se

obþtosocial-

pendiente

Dist¡ito Federal-

-/?

ll. Los representantes de los Socios Autoconsumidores dedafan que:

o.

ll-Z Los Siocios Autoconsumidores son socios del Permisionario' según se

desprende ole la esc¡ffiil;;uü"; d" éi; q"e 
" ' 

t"n"re la Declaración l-1

anterior-

¡,3 Sus corfe¡idos los poderï y faorhades

necesarbs ) PËämu ðono"nio, según cgnÞta en los

instrumentor ;ä;dó"' ro= 
"y9n¡ 

no le han sitlo

limitados a, la fecha de ceþbración del mismo:

{a) Munclo Durce, s' î""*:Í:å"i:
leùlø24 de julio

Ruiz Aguine, Nobril itito Fedèral-

(b) Bimbo, S'A de C'V mediante escritura pública número 4'05S de fecùa' 15

¿e nov¡emorJ¿äâöo+-ot*g"¿" "niä 
i" t"-J"r licenciado Misuet soberón

ìfiainero, notarä pî-ui.|conúrãero I8l delDistrito Federal.

(c)Barcel,S-A.deC.V.medianteescriturapúblicanúmero30'059defecha15
de noviembre de 20o4 otorgada rni" Ë rã del licenciado Miguel soberon

Main¡ero, ruort¡l-pilÍct núriero 181 delDistuito Fedeml'

(d)GasllronomiaAvanzadaPastelerías'S'A'deC'V-medianteescriturapública
número 3g,g23 de fec aZ1 de s"ptl"mure de 2005 olorgada ante la le del

licenrciado Eri"k S or Pulfian* l¡'utto, Notario PúbÉo número 196 del

æ
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{e)

(D

(s)

(h)

(D

t)

(k)

(l)

(m)

(n) Fåbica de Galletas La f\lodema, S,A- de C.V- mediante escritura pública

número 42,23ð de fecha 7 tle iulió de 2fi)8, otorgada ante la fe del

ticenciado Jorge Valdés Ramírez. Notario Público número 24 del Eslado de

México con residencia en ïoluca.

lll, Los represÐnbntes de las Partes dectaran:

Que es su deseo celebrar el presente Convenio Modificatorio al Cont'ato de
Autoabastecimþnto, cuya copia se anexa al presente Gonvenio como Anexo A, a
fTn de modilicar la Gláusula 4-4 de conformidad con las siguientes:

panificación Bimbo, s.A. de c.v. nediante escritura pública número 24'296

de fecha 26 de noviemnlìe 1981 o crgada ante la fe del licenciado Tomas

C¡t eo-"n, Notario Públic.o númem 96 delDistrito Federal'

Contiental de Alimentos, S.A de C'V'.
20,47 de facha-17 de rnaYo de 1994

Rogelio Magaña Luna, Notario Público n

Producþstilarinela' S-¡4. de C'V' med 2Ð'497

de fecha 24 de maYo de 1994 Rogelio

Magaña Luna, Notat-ro Públ¡ço n

GalletasLara,S,{.deG.V.medhnteescríturapública.número30'487de
fecba 19 de enero ie-ZOO¿ otorgada "lJ" 

h fe del licenciado Mþuel

õã¡"-øïn¡"¡"ero, itotario Públbo número 181 del Disfi¡to Federal.

Ricolino, S-A- de C.V- mediante esc itura núbfþ núTtlo 10'66.1de 
fecha

ì70ã ¡unl, ¿e tgga oiorgåda gnle.la-fe'.det licenciado Rogelio Magaña

i""", Ñóa¡o Púbñco núr¡rero 156 del Ðlstrlto Federal'

Gorporativ.o Bimbo, S-4. de D'V. rnedianÞ escritura pública número 20,467

de feeha 2o de r"yo o. 1994 otorgada anb Ja È del licenciado Rogelio

filãgã" Luna, NotaÉo púbtico número 156 det D¡strito Federal.

}1a4an,S..¡4.deG]l.medianteescriturapúblieanúmero37,182defecha9
deoclt¡bæde2007otorygdaantelae¿oficenciadoMþuelSoberón
Mainero, Noterb Públieo número 18f del Disbiþ Federal'

Pan del Hogar, s-A- .de c-v- mediante eseritura pública número 20,472 de

ëcha 20 dã mayo de 1994 otorgada ante la Þ del licenciado Rogelio

Magaña Luna, Notarb Público núméro 156 del Distrito Federal-

MoHes y Exhibirlores, sA. de c.v. mediante escritura ptiblica núnrero

30,1E6 Uá fecna 3O de noviembre de 2ü)4 otorgada anb la fe dellicenciado
M[ud Soberón Maìnero, Notario Público número 181 del D'stito Fedsal-
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CLÁUSULAS

-r

Ë.=

t_

PRII|ERA- Las partes acuerdan la modiftcación de la Cláusula 4'4' del Gontato

de Autoabarstecimþnto ä;'i;; ;n adelante quede redactada de la siguiente

manera:

4.4 Estudio de Porteo

Central-

(e) En todo caso, del Preiio determinado Por el Suministrador para el Porteo'

en cual¡uier estudio de Porteo, los Soc'ros Autoconsumidores asumirán lo

siguienter: [) los cargos en distñbución a cada Centro de Consumo' Y (ii) los cargos

{.
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en transmisión conforme al Porcentaje de Participación de los socios

Ãuto**u*idgtes. Al finatde cada Año Gontractual, las Partes podÉn establecer

ø= órp"nsaciones oportunag cofrn consecuencia de la pOtencia y energía

asociada, rêalmente ö'193i; a bs Socios Autoconsumidores y a otros socios

autoconsumidores de la Çentral

SEGUNDÀ- Las pãrtes acuerdan la modificación del Anexo F del contrato de

Autoabastecimiento ù; õ; en adelante quede redac{ado Botno se adjunta al

prèsente Gonvenio.

TERGERA.- Todas las demås Cláusulas del Contrato de Autoabasteci'miento

permaneceÉn en pleno vþory efec{o-

EN TESTìMON¡O DE LO CUAL las partes suscriben el presente convenio

Modifcatorio en la CtuOa¿ ¿" fvfa*¡"o, DìshÌto Federal, a los 31 dlas del mes de

julio det2009-

'ÐESARROLLOS EôUCOS ]IEXICANOS DE OÆ(ACA l, S'Ä DE Cl/''
"EL PERTIISIONARIO"

TIARCELO PÁRAñIO FERNANDEZ

SURROCA

SOCIOS AUTOCONSUMIDORES

'ftuNDo DULCE, c,v-'

JOSE SUASTÊ;

f;'

cì
Ì"'

v
tî
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'BltBo, s,A

LUIS

|.BARGEI,.

'GÀSTRONiliA AVA|[Z/AÍ tA s-A- DE C.V-"

'PAl{lFlcAclol{ B¡HBO' S-À ÐE C'V'"

'GOI¡TINENTALDE ALhlËÑtos, s.AÐÉ c-v-"

[-. 
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.PRODUCTOS MARINELA, S.À DE C.V."

cossl ESTRADA

.GALLETAS T.AR,{ S.A. DE C.V.'

cossl ESÎRAÐA;

"RICOLINO, S-4. DE G.V.'

'GORPORAT¡VO BINBO, S.A- DE G.V.'

ESTRADA

'HAZÞAN,S-A- DE C.V."

oossl ESTRADA;

:
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,?AN DEL HOGAR" S.A DE G'V."

*IIOLÐES Y så- DE G.V-"

RENOI'ALIA {UINÐ ¡ilTÉRNAT|ONAL S'L

?
JUAi¡

GRUPO SABdeC.ll

\

''t



Anexo F

EI'ENTOS RELEVANTES

Eventq

l.- Presentación del Permiso de Auto-abastecimþnto änte la

CRE.

2.- Obtención del Permiso de Autoabastecimiento-

3.- Solicftr¡d por el Permisionario' del esfudio de Porteo en

Distibucüin pam sus socios autoconsumidores

3.- Obtención de tierras ylo derechos necesarias para la

instalación de la Cenhal'

4-- Solicfrud porel Per-mbionario, delestudio de porteo en

Transm'siðn para todos sus socios autoconsumidores'

5.- Firma del GonfaÑo de lnterconexión'

6.' Finna del Contrato de ingen'rería' sumin'stro y

construcción de los aerogeneradores'

7.- Ciene Financiero

8-' lnicio de Conrtucción

9.- Fecha Limite dé lnicio de Openación Normal

Fecha

Diciembre de 2008

Jul'ro de 2009

Octubrc de 2009

Enéro de 2010

Febrero de 2010

Junio de 2010

Septiembre de 2010

Diciembre de 2010

Enero de 201 1

l" de sePtiembre de 2011

Pena por Rebaso

ciones en la Fecha Límite de lnicio de

retraso, en base a la Érmula sþuiente:

p¡ = 25,000 x (227-5 -lvlwop"où 1227.5

BiEbo
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Donde:

e P¡ es la pena apfieabÞ a la semana i de retlaso, elPresada en dólares de los

. =* UnktosdeAmérica-
br sennna de retra-so, elçresada

.

. bruta- þtal de la Cenhal, ê.xpresada en

ûal /.
. illw¿,¡¿-, ¡ es h capacidad lnstaþda eq&:a que se encr¡enbe en opracäln normal

altlâÞar h semana i-l, expresada en i¡lVll-

La pena seni pagadena al dÍa hábil siqu'ft)rúe d-afpués è bansct¡ni¡la. en s;u çaso, @da
uná Oe hci émanas en que se retrase d Permb'ronarb en alcanzar la Fecfia de

Operacftin NormaL

212
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sEcuNDo CONVENIO MODIFICATORIO (EL "-CONVENIO") AL CONTRATO DE

AUToAßASTECIIVIIENTo DE ENERGÍA ELÉCTRICÄ DE FECIIA 2 DE DICIEMBRE

DE 2003, eUE CELEBRAN POR UN.A. PARTE "DESARROLLOS fÓr-tCoS
MÐOCANOS DE O,ÐLACA l, S.A. DE C.V." çet *PJRD{ISIONARIO"),

REPRESENTÄDA PoR STÌ APoDERÀDO JAIIITE GALOBART SÁNCHEZ.}TARCO Y
poR oTIl-A. PÄRTE "MUNDO DULCE, S.A. DE C.V." REPRESENTÀDA POR EL

SEñoR JOSE cOMEz SUASTEi I'BIMBo, S,A. DE C.V-'r REPRESENTADA POR EL
SEñOR LIJIS MIçIJEL BRIOLÄ. CLEMENT; "EARCEL, 5"6. DE C.V."
REPRESENTADA POR EL SEÑOR LIIIS }IIGUEL BRIOLA CLEIVTENT;

'' GÀSI'ROì{OÞIIÀ .{V'A¡f ZÀDA PÀSTELERIÀS, S,4- DE C.Y.I' REPRESENTADA POR

EL SEÑOR LUIS IVIIGUEL BRIOLA CLEMENT; "PÀNIFICACION BII\ÍBO, S'A. DE

C-v-" REpRESENTADA POR EL SEÑOR JOSE ÀLBERTO COSSI ESTRADÀ;
I'CONTINENTAL DE ÀLIMENTOS, S.A. DE C.\7.?' IIEPRESENTÀDA POR EL SEÑOR

JoSÉ ATBERTO COsSI ESTRÀDA; "PRODUçTOS IVIARINELA, S.A. DE C.v."
REPRESENTADÀ POR EL SEÑOR JOSÉ ALBERTO COSST ESTRAI}A; ''GALIETAS
rARA, s,A. DE C.v.i' REpRESENTÀDA PoR EL SEÑoR JOSE ALBERTo CoSsI
ESTRÁD,A.; "RrCoLrNo, s.À DE c.v." REPRESENTADA PoR EL SEñoR JosÉ
ALBERTO COSSI ESTR-ÀDÀ; "CORPORq.TIYO BIMBO, S-À DE C.V."
REPRESENTA-DÀ poR Ë,L SEñOR JOSE .ÀLBERTO COSSI ESTR"A.DA; "IIAZPAN,
S.À DE C.V.'' REPRESENTADA. POR EL SEÑOR JOSÉ ALBERTO COSSI ESTRADA;

"PAN DEL HOGAR, S.A- DE C.V.'' REPRESEìYTA-DA POR BL SEÑOR JOSÉ
ALBERTO COSSI ESTRADA; I'MOLDES y E)GIIBIDORES, S'A' DE C'V-.'
REpRESENTADA poR EL SEñOR JOsÉ FRANCISco AvELAR CASILLAS Y
"FÁBRICA DE GALLET.A.S LA IIIODFRNA, S.A- DE C-V.t' REPRESÐNTÀDÀ POR
Los sEñoRES ÀDRrÁN rsrDoRo pÉnnz r,ópnz y RUBÉN FoNSECA FLoRES
(CONJTJNTAMENTE DENOMINATIOS LOS "SOCIOS ALTTOCONSUMIÐORES'i Y DE
I}'IANERA INDIYIDUAL COMO EL '' '') CON I-A
COMPARECENCIA DE RENOYALIA WIND INTERNATIONAL S.L'
REPRESENTADa pOR SU APODERADO IJUAN DOLINGO ORTEGÄ I}IÀRTÍNEZI,
EN ADEI-.ANTE, ''RENOVATIA'' Y GRUPO BI¡VIBO S.A.B DE C.Y, REFRESENTADA
POR IGUILLERMO JORGE QUIROZ ÀBED Y LUIS MIGUEL BRIOLA CLEMENTì,
(EN ADELA¡ùTE "qU@" Y CONJUNTAMENTE CON EL
PERMISIONARIO, LOS SOCIOS AUTOCONSUIVIIDORES Y RENOVALIÄ LAS

"!Æ') DE CONFORMIDAD CON LOS STGUIENTES AFITECEDENTES,

NNCIAN¡.CIONES Y CLÁUSULAS STGUIENTES

ÀNTIICEDENTE

úNICO. El2 de dicisrnbre de 2008, las Partes de este Convenio celebraron un Cont¡ato de

Autoabastesimiento de Energía Eléetrica, mismo que fue modificado mediante convenio

celebrado el 31 de julio de 2009 (conjuntamente denominados como el "Contrato de

Auto¡beslecimiento'{ ",ryo 
objeto es la generación de energía eléctrica por parte del

ffiamodalidaddeautoabastecimiento,errtérmìnoSdelaLeydelSsruicio
Público de Energía Electrica y su Reglamento p¿ra suministrarla a las Socios Autoconsumidores

(como dicho termino se define en,Jiclio Contrato de Autoabastecimiento)' ,.¿
X*//

,{
e.f1 .l'
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DECLARÀCIONES

I. EL ITEPRESENT.{NTE DEL PERMISIONARIO DECLARA QUE:

I.1 Su representacla es una sociedad

conformidad con las le.yes de los Estados

número 8,747 de fecha 14 de julio de 2008, ott
pola caillo, Notario Público nrlmero 244 del Distrito Federal-

r-2 su representada es una subsidiaria de Renovalia Energy lnternational, S.L' ("Renovalia"),

de gobierno para obligarse en los términos del

a capacidad técnic4 adminishativa y económica

e al mismo, las cuales se encuentran dent¡o de

I.3 Su representada le 1iene conferidos los poderes y facultades necesarios y suficientes para

celebra¡ el piesente Convenio, según consta en la escritura pública ntÎnero 13,239 de fæha 27

de enero de 2010, otorgada ante la fe dél licenciado Celso de Jesus Pola Castillo, Notario Público

núrnero 244 delDistrito Federal-

il. LOS REPRESENTÀNTES DE LOS SOCIOS AUTOCONSUIVTIDORES

DECLARÀN QTIE:

il.l Sus representadas son sutsidiarias de Grupo Bimbo, S.A.B' de C"V' ("Grupo BiqÞo',*''),

conîando con las autorizaciones de sus órganos de gobierno para obligarse en los términos del

presente Coñ'enio y fluË cuqnlaß, asimismo, con la capacidad têcnica adminisbativa y

económica paralaconsecución de sus obligaciones conforme al mismo.

II.2 Los Socios Autc,consumidores son socjos del Permisionario, según se desprenrle de la

escritur¿ constifutiva de ésta a que se refiere la Declaración I-1 antsrior-

II3 S,ls representadas les rienen contbridos los poderes y facultades necesarias y suficientes

para celebrar ãl presgnte Conve-nio, según consta en los instrumentos públicos quÊ se- indican a

continuación, los cualer; no le han silo ümitados o fevocados en forma algUna a la fecha de

celebración del mismo:

(q) Mundo Dulce, s.A. de tura pública número 30,459 de fecha 24 ðe

julio ds 2l}6:ororgada ciado lvlarco Antonio Ruiz Aguirre' Notario

Púbtico número 229 del

(b) Bimbo, s-A de c.v mediante escritura pública númer9 30"058 de fech4 l5 de noviembre

de 2004 ctorgJa ante la fe rlel licenciado N'figuel Soberón Mainerq Notario Público

número 181 del Distrilo Federal'

(c)Barcel,S'A.cleC.v'medianteescriturapúblicanúmero30,059defecha15
de .noviembre ,:le 2004 otorgada ante la fe del licenciado lvliguel Soberón Mairrero,

Notario Público número 181 del Diskito Federal'

. de C.V. mediante eserifura pública númsro

2005 otorgada ants la fe del licarciado Erick

co número 196 del Distrito Federal-

:1¡,. i::



(")

(D

(g)

(h)

(r)

(¡)

(k)

(l)

(m)

(n)

panificación Bimbo, S.A. de C.V. mediante escrirura pública número 24,296 de fecha 26

de noviernbre de 198[ otorgada ante la fe del licenciado Tomas O'Gorman. Notario

Público número 96 del Distrito Federal.

Continental de Alimentos, S"A" de C.V" mediante escritura púbiica número 2A,447 de

fecha 17 <le mayo de 1994 otorgada ante la fe del licenciado Rogelio Magaña Luna

Notario Publico nutnero 156 del Distito Federal.

Productos lVla¡inela. S.A. de C-V. mediante escritura pública número 2A,497 de fecha24

de mayo de 7994 otorgada ante la fe del licenciado Rogetio Magaña Luna, Notario

Pública número 15ó del Distrito Federal-

Galletas Lara, S.A. de C.V. mediante escritura pública númcro 30,487 tle fecha 19 de

enefo de 2004 oforgada ante la fe del licenciado Miguel Soberán lvfainero, Notario

Público número 181 del Disbito Federal.

Ricolino, S.A- de C.V. mediante escrihra pública número 2Q,665 de fecha 17 de junio de

1994 otorgada ante la fe del licenciado Rogelio Magaña Luna, Notarjo Público número

1 56 de1 Disftito Federal.

Corporativo Bimbo" S.A- de C-V. mediante escritura públìca número 20,467 de fecha 20

de mayo de 1994 otorgada ante la fe dsl licencíado Rogelio ìvlagaña Lun4 Notario
Público número 156 del Distrito Federal.

Hazpan, S.A. de C.V. media¡rte escriturapubüca número 31,182 de fecha 9 de octubre de

2007 otorgada ante la fe del licenciado Miguel Soberón Mainero, Notario Público

número 181 del Distrito Federal"

Pan del Hogar, S.A. de C.V. mediante escritura pública número 20,472 de fecha 20 de

ma.r'o de 1994 otorgada ante la fè det licenciado Rogelio Magaña Luna, Notario Público

número 156 dei Distrito Federal. :

Moldes y Exhibidores, S.A. de C,V. mediante escritura pública número 30,186 de fecha

30 de novie.mbre de 2004 otorgada ante la fe det licenciado Miguel Sobei-ón Mainero,

Notario Público número 181 del Distrito Federal'

F¡ibrica de Galletas La lvfodema, S.À. de C.V. mediante escritura pública número 42,238

ile fecha 7 de julio de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Valdés Ramírez,

l.{otario Público número ?4 del Estado de México con residencia en Toluca.

III. LOS REPR.ESENTANTES DE L¡\S PARTES DECLARAN:

eue es su deseo celebrar esre Se-uundo Convetúo Modificatorio al Cont¡ato de

Àutoabastecimiento, cuya copia se anexa al presente Convenio como Anexo A' de conformidad

con las siguientes:



CLÁUSI]LAS

PRIMERA- A menos qÌle en este convenio se indique lo contrarío, los terminos definidos

utilizados en este conv"nio, tend¡iin eì mismo signíficado que er atribuido a ellos en el contrato

de Autoabastecimi ento.

SEGUNDA, Las partes convienen en modìficar las cláusulas Tercer4 Cuarta numerales 4.4 y

4-9, asícomo los anexos "E' y "F- del contrato de -A'utOabastecimiento par-a que en lo sucesivo

que{en redactados de la siguiørte mane'ra:

l. Modific¡ción a la Clåusula Tercera'

.TERCERA. VIGENCIA

3.1 Plazo

El presente Con&ato entra¡á ør vigor a partir de su fecha de firma y permanecení

vigente por un plazl mínimo y forzoso de l8 (dieciocho) Años Conkactuales,

*rrødos a pati de la Fecha de Operación Normal y conforme a los términos

establecidos err este Contrato'

Durante los prímeros 15 Años Contractuales de vigencia de este Contrato, Ia

Tarità Acordada sç ajustará conforme ai procedimiento de Acnalizactón Tarifaría

previsto en el Anexo ""E'de este Contato'

Respecto de los 3 ê'ños Conbactuales posteriores

, ante-s menciosadtls' Ia Tarifa Àcordada será la m

Aio Contrachral 15 (quince), perm ;iendo fija

la vigerrcia del plazo áinimo y forzoso antes señalado'

3.2 Prórrogas

(a) El plazo del presente Co a elección de los Soci'os

Autoconsumidores por (i) un al de 5 (cinco ) Años

Contractuales, al précio quc se estable E numeral 3' inciso (a) y

bajo las condicio¡es contractuales

coictuido el primer plazo adicional, I

a elección de los Socios Autoconsumt

Años Conttactuales, al precio que se 3s

y bajo las condicioá"' "ooou"tìdes 
establecidas e1 el gres.entlc:*"-t::-El "*o

dequeelp:eserrteContractoseaprorroga''doporlosSociosAutoconsumidores'
los tlemás términos y condiciones áquí ætipulados continuar'án en pleno vigor'

(b)Lapron'ogadeberárealizarseporlat'otalidadtlelaEnergíaAnual
Esperada existent" al mome¡tto del ejercicio de cada uno de 1os períodos a

prorrogar.

(c)Pataestosefectos,losSociosAutoconsurnidoresdeberánnotificaral
permisioniuios su intención de proïrogar el Contrato, con una anticipación de no

más de Z+ iu"inti*at¡o) Meses y .rJ*.nor de 12 (doce) *{eses antes de que

n*f l/ .t-

t



3.

culminen los Años Conüactuales ntureros 18 (dieciocho) y ?3 (veintitrés),

respectivamente."

2. lllorlificaeiones al Ane-xo "8".

ANEXO "E'

l.v 2. [---J

3. Prórrogrs a la vigencia del Contrato-

(Ð Primera Prórroga.- La Tarifa Acordada para los Años Cont¡actuales

åi."ìnueve (19) a veintitres (23) no se actualizará y será la mis,ma que la aplicada

al final dej Año Conhactual dieciocho (18), permaneciendo frio y sin ajustes

durante la vigencia de esfa Prórroga.

(b) Segunda Prórroga.- La Ta¡ifa Acordada para los Años Contractuales

veinticuaho Q$ a veintiocho (28) se ajustará mensualmente conforme al

Consumer Price lndex publicado por el gobiemo federal de los Estados Unidos.

IVlodificacioues a la Cláusula Cuarta.

*CUART.A.. OBLIGACIONES PREYTAS A LA FECHÀ DE OPERACIÓN
NORMAL.

t...1

4.4 Estudio tle Porteo

þ) A más ta¡dar el día 1 de octubre de 2009, el Permisionaúo deberá

solicita¡ al Suministador un estudio de porteo en dishibucién para determinar e1

costo por el porteo de la energía por el Suministrador a los Cartros de Consumo

que r.iá a cargo ds los Socios Autoconsumidores. Con base en el resultado del

.ìmdio de porteo, los Socios Autoconsumidores podrán modificar los Centros de

consurno y ta En"rgía Asignada por socio Autoconsumidor a que se hace

referencia en "el Aneio G". Una vez definidos dichos Centros de Llonsumo y la

Energía Asignada por Socio -Autoeonsumiclor, se sustituirá el "Anexo G"-'

(b) Para esto, los socios Autoconsumidores tendrán un plazo de 30 (heinta)

días naturales a partir ión que haga el Peflnisionario de los

rezultados del estudio tante Común, para comunicar al

Permisionario las mod G" mencionadas en eI pánafo

anterior.

(c) Posterionnente Y a su cargo' el Permisionario soiicitará al Suministrador

un estudio de porteo de distribución y transmisión para la totalidacl de la Central'

El Psrmisionario rcembolsará a los Socios Autoconsurniclores, el importe

correspondiente al costo del estudio rle porteo en distribución de los Centros de

Consurno gue no sufran moclificaciones conforrne a los incisos (u) y (b) anteriores.

f
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(d) Los cost6s relacionados con posteriores estudios de porteo qìle sean

Ànli"itudo, por lgs Socios Autoconsumidores, correrán a cargo y por cuenta de

ellos. Cuando un estudio de porteo sea solícitado por los socios

Autoconsumiclores, el costo del mismo (i) en relación con la distribuciôn, será

asignado directarnerite a los çentros de consumo correspondientes) y (ii) en

relãción con la transmisión" será dividido en partes rfluales entre todos los socìos

autoconsumidores de la Cenhal.

G) En todo caso, del precio determinado por el Suminjstrador para el po'rteo,

en cualquier esîudio de porteo, Ios Soqios Autoconsumidores asuminín lo

síguiente: (i) los catgos en distibución a cada Centro de Consrmro, y (ii) los

cu'gos sn ha¡smisión confbnne al Porçentaje de Participación de los Socios

Auioconsumidores- Al final de cad¿ Año Conh¿ctqaì, las Partes podrán

establecer las ccrmpensaciones oporhunas como consecuencia de la potencia y

energía asociad4 realmente porteada a los Socios Autoconsumidores-

TERCERA.- Con excepción de las rnodificaciones aquí pactadas por las Partes, los antecedenteq

declaracioneq cláusulas ;/ 1o* *"*o* del Contrato de Autoabastecimiento pennaneùen vígentes con

toda zu fuerzay valor legal.

CUARTA.- Para todç lo no previsto en este Convenio ssriin aplicables los térmìnos del

Contrato d e Autoabastecimierrto -

eUINTA. El preseirte Convenio se regirá e ínterpretará de confonnjdad con las leyeS

federales de México.

SEXTA, Para el caso de cualquier controversia de'rivada de este Convenio, la Partes

convienen en s€meterse a los proce<limientos para la solución de controversias prwisto en la

cláusula Décimo Octava. del Contrato de Autoabastecimìento.

EN TESTIMOììIO DE LO CLJAL, las partes sUSÇriben el presente convenio Modificatorio en la

Ciuda¡l de h{éxico, Distrito Feder¿l, a los ?4 dias del mes de febrero de 2010.

"DESARROLLOS EóLICOS NIEXICANOS DE OAXACÀ l, S-4. DE C-V'"

"EL PERMISTONÄRIOI'

SOCIOS

*MIINDO DULCE, c.v.'

JOSE
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ÞEI, IIE C,V""

DE c.V.''

REIIOVALIÁ,
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TERCER CONVENIO MODIFICATORIO (EL "TEBCER.çSVENIqI AI
CONTRATO DE A,UTOAAASTECIIVIIDNTO DE ENERGÍÀ ELECTRICÁ, QUE

c.v.r

c,v."

cossl ESfRADA¡
SEffORJOSÉ
C,V,T REPRESENTA.DA
Y "Í'ÁBRICA DE
POR LOS SEÑORÈ;S
FIÆRES

YEXrrfBfDoRES, S.A.

FRÀNCISCO AVELAR CASILLAS
DE C.V.'' REPRESENTADA

LÓPEZ Y RUBÉN FONSECA

DENOMINADOS LoS "s@
coMO EL "s@,

AL DE ÀIJMENTOS, S.A. DE C.V.'' RÈ?RESENTADA POR EL
COSSI ESTR.AI}A; s.À
POR EL SF,ÑOR

.S,4. DE C.V.T RËPRESENTAI)A POR EL SEÑOR
ÌRICOLINO, S.À DE C,V.N REPRESENTADA

COSSIESTR.ADA; rcoRPoRATfyo BIMBO, S-4.

Et SEÑOR
S.A, IIE

ITOGAR, S.À DE C.V.'REPRESÊNTÄDA POR

5Zg

INDIVIDUÁL
DE RE}IOVAIIÀ ENERGY

POR. SU APODERÁDO JUAN

DOMTNGO ORTEGå. ÀDEt AI{TE, "RENOyALIA" y GRUPO

BIMBO S.á"8 DE CV, POR GUILLEBMO JORGE QI'IROZ
ABED Y LI'TS MIGTTEL BRrOr,A CLÉMENT, (EN ADELAIfTE "@-lÐ!819',

LOS So(losY CONJT'NTÀMENTE CON EL PERMISIONARIO'
ÄuTocoNsuMIDORES Y RENOVALIá,t LAs ÚP.ÀRTES") DE CTNFoRMIDAD
coN LOS SIðUIENTES ANTECEDENTES, DECLARÄCIONES Y CLAUSIIIÀS
SIGUIENTES

ANTECEDENTE

PRIMERO. El 2 dc dicisrnbre de 2008, las Pades de este cpnvenio celebraron un coobato

Autoabastecimienlo).

SEGUNDO. El 24 dc febrcro de 2010, cl Permísionario envió una cana, la cr¡al lue

d$idamente tecibida y aceirtada por lo.s Socios Autoconsu¡nidoreg en la que so detallaban
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los avances que guardaba la construcción de la Ccntral hæta esc ¡nomento (en lo sucesivo; la,

"Cana ¿e Bepo¡te Ae AY¡¡ '),

DECLAR.ACIONES

I. ELREPRESENTANTEDELPERMISIOHARIODECLARAQUE;

13 Su representadd
para celcbrar el
fecllraZT de enerc de
Notario Ptlblico número Fede¡at-

los pode¡cs y facultades noaesar¡os y zuficientcs

consÞ en la cssritura prlblíca número 13239 òe
la fe del licenciado Celso do Jærls Pola Castillo,

52s

b

k

fi. IÆS "D-E LOS SOCIOS AUTOCONSUMTDONES
DECLARAN QUIB¡ - l.¡; ,

v.Cçrus
igane en los
dad téøica"
mismo.

II2 Los Soc¡os Autoconsurnidorcs son soc¡os del Permisionario, según se desprende de la

cscrin¡ra constituti'la de ésla a que se refisc la Declamoión l-l anterior-

II3 Sus rePrÉsÊntadas

suficienles para cpl.ebrar el
se. indican a coûtinuación,
la fecha de celebraciôn del mismo:

(D Muodo Dulcg S núrnero 30, 459 de fecha 24 de

juliode2006,otAntonioRuizÄguirre-,Nolario
Pùùlico nùnero

(ii) Biribo, s..i\ de c-v mediante cssitura prlblica 0úmero 30-058 de fecha, 15 de

noviembre de 2004 otorgada ¡¡¡te ta fe del licenciado Miguel soberón Mainero,

Notario Priblico nrlmero l8I del Disbito Federal'

It
2
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(iiÐ Barcel, S.A, de C.V. mediante esc¡itura prlbtica nrirnero 3O059 de
de .novie¡nbre de 2004 otorggda ante la fe del licenciado Miguel Soberón
Noario Público nrlmem l8l del Distrito Federal.

Gv) Gaslronomia Ava¡uada Pastelerlas, S,A. de C,V. rìedÌantÊ escritura
39,823 de fccha 2I de septiembre
Salvador Pulllanm Àbutto, Notario

de 2005 otorgada ante la fe del
Público número 196 del Disrito

(v) Panific¡ción Bimbo, S.À. de C.V, medisnte escritura piblica nÍ¡mao
26 de novjembre de l98l otorgsda ante la fe del licenciado Tomas

Nota¡io Prlblico nûme¡o 96 del Distrilo Fêderal.

(vÐ Continental de Alimentos, S.A" de C.V. mediante escritura pública n{rmero 20t4'l de

fecha l7 de mayo de 1994 otorgada ante Ie fe del liccr¡ciado Rogclip Magaña Lun4
Nota¡io Priblico.T** 156 del Distrito Fedcral.

(Yii) escritura pública número 2019'l de

licencíado Rogelio Magaña Luna'

(viii) Gallehs ta¡4 S.À dê C'V. medjantc escritura pública número 30,487 de fecha 19 de

- erlerc de 2004 otorgada ante la fe del liceociado Mþel Sobcrán Mainero, Notario
Público número igl.dcl Distito Fdera¡.

Ricolino, S,A. de Ç,V. medi;lte €scriturÊ pública nrirroe¡o 2Q665 de fecha 17 dejunio
de 1994 otorgada anteþ fe'äel licenciado Rogetio Magaña Luna, Nolario Priblico

número 156 del Disl¡ito Fedçr-al,.

escritura prlblica nrlmem 2Q467 de fecha

licenciado Rogclio Magaña Luna, Nolario

Hazpan, S,A. de C.V. mediante escritura públiqa número 37,182 de fecba 9 de octubre

de2}07 olorgada ante la fe del licenc¡ado Miguel Soberón Mainero, Nota¡io Público

nfmero l8l del Distrilo Federa¡,

(xiÐ Pan del Hogar, S,,{- de C.V. mediante escritura públisa número 20,4'12 de fecha 20 de

mayo de 1994 otorgSda ante ta fe del liceErciado Rcgelio Magaira Luna, Nolario
Público rärnero 156 dd Distrito Federal.

(xiii) Moldes y Exhibídores, S"4,. de C.V. medianæ escriturâ prlblica número 30'186 de

fecha 30 de novie¡nbre de'2004 otorgada ante la fe del licenciado Miguel Sobcón

. Mainero,-Notæio Público n{¡mero l8l del Disr.rito Federal.

(rw) Fåbrica dc Galletas La Modem4 S..4. de C,V. mediante escritura pública número
42,238 de feóha ? de ¡ulio de 2008, otorgada ante la fo del licenciado lorge Valdés

Ramirez,-Nota¡io Pf¡blico nrlmero 24 del Estado de México con ¡esidenci¿ eô Toluca.
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Produclos Ma¡inela" S.A. dc C.V. mediante
24 de niayo de t 994gtorgaila ante la fe del
Público número 156 iteJ Distoito FedeÉI.
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(r)

(xÐ
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É.-
lII. LOS REPRESENTANTES DE LAS PARTES DECLARAN:

Que es su deseo celebra¡ este Tercer Convenio Modiñcatorio al

Autoabastecir¡iento, q¡ya copia se anexa at presente Convenio como

conformídad con las sí8u¡€rites:

CLÁUSULAS

PRIMERÀ. A mçnos que en esle Convenio se indigue lo conlrario, los

utilizados en cste Convcnio, lødrán el rnismo signilicado quo el atibuído a

ConFato de Autoabastecimlc¡¡to,

SEGUNDA.
(i!) el Contrato
Autoabastecim 

0

"Ano<o F

Eventos relevantes

5Zg

t...1

Pena por

Si el Permisir¡nario iniciar operaciones en la Fecha Lfinite de Inicio

de Operación se obllp a los Socios

,{utoconsumidores

a pagar
máximadicho rekaso una pøm us$25,000.00

(veinticìnco mil de cuno lq.al en los Estados Unidos

de America) por cada de reraso en alcanzar la Fecha.de Operación

Normal, tenicndo en eólica bruta de la Ccnttal pendieote

de Eútrar ør opeiación
siguiente:

cn c¿da sernana de reraso, en base a la iormula

P'.=25,000*(90-M|N oPe en î)ß0

Dondc Pi es la pena aplicabte a ¡a seraana í de rctrasq exp-res4da eo dól¿res

de los EsÌados Unldos de A¡nérica

25,000 es la. pêria rriixima aplicable a ctalquier semgna de rehaso expresada

en dólares de tos Estados Unidosdc Amêrica'

90ælacagacidadinstalqdaeólicabrutaùotaldelac€otral,expresadacnM[|'

Mll/'oþe en î esltcapacidad ¡ristalada eó.lica-qi9 se encuenlra en operación

normaial finalizar la sc¡nana i-I, expresads en MW'

La pena serãi pagadera al día håbil siguiente dcspuésdc habscurrida' en su

caso, cada Ura dJla" S"*anat ert q,e Seilet¡?se el PermiSio¡ariO en alcanzar la
'Fecåa 

de Operaoión Normal."

h 4
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1,4

TERCERÀ- Cor cxcepción dc lEs modific¡ciones ¡qul pactadæ por las

sntecedenteq declaracioneg eláusulas y los anexos del Contrato dE.

permanæea vigentæ con toda su fuerza y välor legal

Ct ARTA.- Para todo lo no prristo en este Convenio serán aplicablæ los
Contrato dc A¡toabastec¡miento,

QUINTA. El presente &nvenio sc regirå e interpretuá de conformidad con

federales de México.

SEXTÄ" Pa¡a cl caso de cualquier conhov€rsia derivada do este C;onvenio, la Partes

convieoen en somdç$e a los proceitimienlos pâra ¡6 solució.n de cootrovcrsias previsto en la
cläusula Décimo Octava del Conbato de Autoabastecimiento,

EN TESTIMON¡O DE LO CUAI¡ las partes suscriberr el presente Convcnio Modilicatoriofi$

en la Ciudad dc México, Dishito Federal, a los 13 dÍas del mes de scptiønbre de 2010.

"DÐSARROLLOS EÓLICOS,MEXTCANOS DE OAXACA L S-A- DE C'V.r
OEL PERMISIONARIO"

Etn¡J¿U'

"tyfog
r:--

JOSE

DEC.V,'

f

c.v.

LUIS

q
5

Þ



fGASTRONOMTá, s-ÀDEC.V.n

!'PANIFICACION s.À.ÐEC.V.x

"coNïrNElffAL DE AIJMEIITOS, s.a DE c.v,,,

"PRODUCTOS DECV,'

DÐ CV."

'RICOLINO, c,Y."

cossl

..CORfORATIVO BIMBOJ S'A' DE C.V.I'

ru 52
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CUARTO COI{yENIO MODTFICATORTO (EL
CONTRÄTO DE AUTOABASÎECIMIENTO DE
CEIEBR.AN POR UNA PARTE 'DESARROLLOS BóIICOS
oaxÀeA r,3.4" DE C.V." (EL'8ts8MË!BBIq"),
APODER.ADOS FERNÀNDO BÁLLESTER. SURROCA
AV¡tÉÉ y PoR orRÀ PARTE "MUNDO DULCE, S.À
POR EL SEÑOn JOSE GOMEZ SUÀSTE¡ IBIMBO, SA.

REPRESEI{T
Y JOSÉ
DE C.v."
DE C.V.'

¡CORPORATIVO BIMBO, S.A DE C'V.N
JOSÉ åLBERTO COSSI ESTR.ADA; ilIIÀZPAN'

I
J

POR ßL SEÑOR LUIS MIGUEL BRIOL.à CLÉMENT¡ "BARCEI,' $A c.
REPRESENTADA
.'GASTRONOMIA

EL SEÑOR LUIS
c,v."

LARÀ, S.A. DE POR EL SEÑOR JOSÉ ALBER-rO COSS¡
REPR.ESENTADA POR EL SENOR JOSEESTRADA¡

ÀLBBRTO
sÀ DE CV."

REPRESENTADA

06

s.À DE C,V.r
FPAN DEL IIOCA&
ALBERÎO COSSI Y EXHTBIDORES, s.À DE gv."

FRANCISCO 
^VELAR 

CASILLAS YREPRESENTADA POR

"FÅBRICA DE
LOS SEÑORES

ANTECEDENTE

Ú¡rlCO, El 2 dc dicienbrc dc 2008, las tart€s de cslc Convenio celcbraron un Coolraþ de

Reglsmento.pafâ suministrarla a la¡ SoCios Âulocorsumidorcs (como dicho término se definc en

dicho €o*nto de Autoabastecimiento).

POR EL SEÑOR.JOSÉ ALBERTO COSSI ESTRADAj
C.V.'' RbPRESEITTA¡A POR EL SEÑOR JOSÉ

I
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DECLARâCIONES

I. ELREPRESENîANÎEDELPERMISK)NÄRIODECLÀRÄQUE:

L¡ Su rep,resentada et una socicdad ¡nercantit deHdamcnte consti¡uida y en operación

confomidad con las leYcs dc los Est¡dos Unidæ Mcxicanos, segrln consla en
licenEiado

la æcritrrapûblica
Celso de Jesrñs Pol¡

númcm E,74? de fecha 14 dejulio de

Castilto, númcro 244

LZ Su

contando con
prcsenle
para la
las actividadcs

L3 Su
celebr¿r el
cnero de

nú¡nero244 dal

IL LOS
DECLARAN QUEÎ ..r+.

200E, otorgada anle la fe del

del Dist¡ito Fcdcr¿!.

sociá1.

û6

I'E LOS SOCIOS AUTOCONSUMIDORES

n.l Sus rÉP¡eseiìþrln soll-

contaodo con, lis
pæscnle

Bimbo, SA3. rbC'v
gobicmo Para oùligarse

(*Grspo Bimbo"),
en los términæ del

Convenio Y que cueìlãq con la capacidad técnica, administrativa y

económica pua la consccución de sus obligacio;ris conforme ¡l ¡nisr¡o'
,

I
t

!
!

1

ll2 Los- Socíos Autocorsumidores son socios det Permisiona¡io, Según se despændc de la

escritûra consl¡tuli de éta a que sc refiere la Declaración I'l anterior'

IIJ confcridos hs úæ Y suficicntes

para según consf¿ c QUe si' i¡dican a

contj si<to timitados na g la f€tha dc

celebracióa dlcl mismo:(i) Î:î5;:i:ïr,i'JnÏiffi"',1'Ïi::'ii:"'"å'1:
F;d¿ral.

(¡i)Bìmbo,S.APúbJìcaoúmelo30.058defteha'l5dcnovicrnbrc
de.2004 oto õ¡aäo Migucl Sobcrón Mainero' Notario hlblico

nrimero l8l

Y'h2

)'l



(¡i¡) Barcel, S,A. de C.V, medjånte escritura
de ¡oviembre da ?f/04 otorgada ânle la fe
Notario Prlblico número I El dcl Distrito Federal-

Gast¡onomi¡ Àvanz¡da P¿$elerlas, S.A. de C.V. mcdianle csc¡itura
39,E23 de fecha 2t de septiembre de 2005 olorgada ante la fe del

Salvador Pullianm Abùrto, Nolarío Fúblico nrlmero t96 del Dsiríto Fedcral.

(v) Panìficación Bimbq S.A, de C.V. mediante escritura pr¡blica ni¡r¡ero 24396 de fecha 26

de novit:nbre. dl l98l oorgads anle h îe del liccnciado Tomas O'Gorman,

Pf¡blìco nf¡mèro.9ó del Dist¡ito Fedcral.
'.

(vi) S.A. de C.V. media¡tc esc¡itura pública número

fecha 17 t994 otorgailq ante ta fe del licanci¡do Rogelio Magaña

del Distrito Federal.

(v¡i) hodr¡ctos dc C.V. mediante escritura públíca nrlrnero 20'497 de fechâ 24

ante la le del ticenciado Rogelio Magaña Luna, Nots¡ioda mayo de I
Público núme¡o Fcde¡al.

(viii) Galletas l,ara, S.A, de eseritura pública número 3Q487 de. fecha 19 de

enero de 2fi)4 la fc dcl liccnciado Miguel Soberán M¡ioero, Nota¡io

Público número l8l

(¡v)

Gx)

r56

5oo
Nolario

Ricolinq Sá. de C.V.
1994 ororgada anlê lâ

priblica número 20,665 de fecha I 7 de junio de

Rogclio Magaia Luna, Notario Prlblico nûmero

15ó dBl DÈÌriro Fedcß].

(xiii) Moldes y Exhìbidorel S.A. de C-V. medÍanle escritura prlblica nr3mero 30,186 de fecha
' l0 de noviembrc de 2004 otorgada ântc la fc del liccnciado Miguel Soberón Mainero,

' Notario P¡iblico número l8l del Distiito Federal.

nt

I

fe

(x) Corporativo Bimbo, S.A. de CJ/. mediante escritura pr.rblica nrlmero 20;467 de fecha 20

de ma¡o de 1994 otorlada aqle la fe del licenciado Rogelio Magaña Luna, Notario

Pûblico nûncro I 56 del Distrito Fcderal.

(:¡) Hazpan, S,A, de C.V. mcdiante escrïtun públlca número 37i182 de fechn 9 de octubre de

2007 oorgada ùte la fe del licenciado Mígæl Sober6n Mainero, Not¡rio P¡iblico

ntimero l8l del D¡strilo Fcderal.

(xiÐ Pan det Hogar, S.A. de C.V. mediaote cscritu-¿ prlblÍca número 2O,17l2 de fecha 20 de

mayo de 1994 otorgada sntc la fe del liccnciado Rogelio Mrgaña Lun¡, Nolario Público

númem 156 del Dislrito Federal.
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(xÍv) Fábrica dc Galle3as La Modem4 S-4. de C.V, mêd¡E¡re escritura públ¡ca

de fed¡a ? de julio de 2008, olorgads ante la fc.dcl licenciado Jorgo
Not¡¡io Público ntrnero 24 del Estado de Mé¡rico con Êsidench eû

IlI. L(N REPRFÆENTANTES DÉ LAS PÀRTES DECI,ARAN:

Que es su deseo cc¡ebrar esle Cuarto Convcnio Moditicato¡lo at Conlrato de

cuya copia se anera al prcscnte Cor¡venio como Anexo A, de confonnídad con las

USUr,irs

PRIMER.A. en æte Convc¡io
utilizzdos er¡ csle el mismo

se indique lo contrario, los l&minos
significado quc el atribuido a ellos en el

de

SEGUNDÀ. Las

OpcraciônNormal

I

en modifìcar la definiciðn de Fecha Limiìe de lnioio dL

clâusuta primera del Contrato de Autoabasteclmiento parg que

e¡ ìo sucosivo guede la siguientc manera:
tFælt¡ Iimilc Operoclön Noùnalt" signilìce el J0 de novíetnbre de dos mil
ance o la que de acuerden las p*tes conlorme o Io esøbl*ido en este

ContraIo.
En virud de lo ¡¡¡crior crnlqu-ùr realizada en ct Contr¡¡o de.Autoabætecimien¡o o cn

sus ånexrs e la Fecha Unrite de

20r l.
Normal sc ente¡iri*ârealizada al 30 de noúembrc de

TERCERL. Las Partcs el numc.¡al 9 d-el Ancxo F, para gue cn lo
srrcesivo quedc rcdaclado de la
"9.- Fecha Limilc de Operac¡óa ':30 de noviemb¡e de 201 I "

CUARTÀ Las P¿¡tes cæyie¡æn en modificar el nurne¡al 9 dq la cláusula 8.1 del Contrato de

A¡rloab¡stecimicnlo pan quc cn to sucesívo quede redac-tada de la siguienle mangra:

"8. I Incumplimeoto dcl lte¡mislona¡io

Los Socic Aìrloconsumidotès podrán da¡ un aviso de terminacìón del prescntc Cont'ìalo 8l

perÐisiona¡îo cr¡ando ;

t...1

9- La Energla lumíru-strada sea porccntajes de la E-nergfa Anual

Esperadi dunnte rres ^Âños ConrÂ
. . E0% !Ðrc¡usafmic¡mcnlc ¡o
'. 65% por otras câus$ distintas a la faha de vicdto
. ?5% por causas cärnbînadas (Palta de viento y olras causas) r
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A los efectos de lo dispuesto en este apartadq sólo se reputaráo causas distintæ
vicoto aqucllas que hub¡ffan sido notificadæ por cl Pennisiona¡io a
Â,r¡toconsumidores denro del mx siguiente Ê su acaecimíe¡lo. l¿
acompañar un¡ dcl suceso o sìrcrmstancia quc

En auscncìa de no¡ifisasión por panc
anterior del prÊsen¡èftt¡rtaìio la menor
vienm.[...J" :,"-*É';';t

producçión de
Suminisrada y

dÈscdÞciór¡ complcta
Encrgla Suministrada,

las.medidas,
anomalla. Cæo de que la
Permîsionaio deberâ renitir
actualizade de la svoluciôn de Ia misma.

læ consecuenciæ en términos de

del Permisiona¡io conforme a lo dispuesto cn el
Energfr Sumlnislrada sc entenderá etribuible a Ia falta de

'-lt0

vigeotÊs con

del Contralo

regírá c interprctarå de conformìdad coo las leyes

ifrc¿cioncs açí pactadas por las Parres, los
contßlo dc Autoabastccimiento pcrmaneccn

-:-;{å-'
SEXTÁ-- Para rodo lo no pElsül¡n este Convenio serán aplicables los términos
deAutoabastecim¡erlo,'-5Jtî

506 t

sÉPTlMA. El presenre

federales dc Me¡rico,

OC'TAVA- Para cl caso de de¡ivada de'este Convenio, la Partes
convienen en somelerse a los para la solución de controvenias prcvisto en la
clársula Décimo Octava del

EN TEST|MONIO DE LO CUAI. las pane¡¡ sr¡ssr¡ben el presenle Convenio Modilîcatorio en la
Ciudad de México, Distrito Federal, a los 9 dlas del mes de novicmbre de 2010.

"DÈsARRoLLos EÖLtcos MExIcANos DE oåxlcA I, s.A. DE c.y..
"EL

OLEA A

socros AuTocoNsuMtDORES

"MUNDO DúLCqS.A. DE C.V."

\
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-GÀSTRONOMIA s.A-DE C.V."

?-,

NPANIF¡CåCIONB¡MBO, S.A. DE C.V'N

.CONTTNENTAL DE ALIMÞNTOS, S.À DE C'V'"

eossl

MARINELA. S,A. DE C.V.' (
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cossl

'GALLEIAS LARå,S.A. DE C.V."

-I.RICOLINO,
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a

s.À. DE C.V.r

ESXRADA;

v,"

ESTR¡TDA¡

"PAN DELHOGÄR, S-À DE CV.'

*MOLDES Y EXHIBIDORES, Sá. DE C.v.t
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QUINTO COI.IVENIO MODIFICATORIO (EL *QUINTO COI\IrrEreï AL
coNTRATo DE AUToABASTECIMIENTO DE ENERGÍA ffiCTRICA QUE

CELEBRAN POR IINA PARTE "DESARROLLOS nÓr.rCOS ME)ilCANOS DE

oAxÀca 1, s.A. DE C.V." (EL "PERMISIONARIO"), REPRESENTADA POR SUS

APODERADOS JUAN DO]ìÆ.IGO ORTEGA MARTÍNEZ Y JAIME GÁLOBART

S¡f,tCtIEZ MÀRCO Y POR OTRÄ PARTE I'BARCEI., S.A- DE C.V'"
REpRESENTÄDA fOnBa SEÑORLUIS MIGUEL BRIOLA CLÉMENT; "BIMBO, S-A-

DE c.y.,, REpRESENTADA pOR EL SEÑoR LUIS MIGUEL BRIOLA Cl.Érrlrr''w;
,'CONTII{ENTAL DE ALIMENTOS, SJ' DE C.V-" REPRESENTADA POR EL SEÑOR

JOSÉ ALBERTO COSil ESTRADA; "CORPORATfVO BIMBO, S.A. DE C'V'"
REpRESENTADA polilinñoR JosÉ ATBERTo cossr ESTRADÀ; I'FÁBRIcA

DE 6ALLETAS LA MODERNA, Sá- DE C.V." REPRESENTADA POR LOS SEÑORES

Ànru¡N ISIDORO PÉREZ l-OpnZ Y RUBÉN FONSECA FLoRES; "GALLETAS
LARA, S.A. DE CJ/." REPRBSENTADA POR EL SEÑOR JOSÉ ALBERTO COSSI

ESTR.{DA; "G^4.STRONOMIA AVANZADA PASTELERIAS,. S-À_ DE C.V-"

REPRESENTADA PoR EL sEÑoR TTIIS MIGI]EL BRIOLA CLEMENT; ''I[AZPAN,
s*A- DE C.v." REpRESENTADA poR EL SEÑoR JosÉ ALBERTO CosSI ESTRÄDA;

"MOLDES Y ÐfiIIBIDOR.ES, S.A- DE C.V." REPRESENTADA POR EL SEÑOR JOSÉ

FRANCISCO A\rELAR CASILLAS; "MUhIDO DI]LCE, S-A- DE C.Y-"

REpRESENTADA POR EL SEÑOR JOSE COyreZ SUASTE; "PAN DEL HOGAR, S'A-

nf c.v." REpREsENTADA poR EL sEñoR JosÉ Âr,BERTo cossr ESTR.A,DA-;
,,pAÀ¡¡FICACISN BIMBO, S.A. DE C.V." REPRESENTADA POR EL SEÑOR JOSÉ

ALBERTO COSSI ESTRADA; "PRODUCTOS MARINELA, S-A- DE C-V."

REpREsENTADA poR EL sEñoR JosÉ ALBERTO cossr ESTRADA; "RrcolrNo,
S.A. DE C.V.,' REPRESEi\TADA POR EL SEÑOR JOSÉ ALBERTO COS$ ESTR'ADÀ;

(CONJIJNTA,MENTE DENOMINÀDOS LOS "SOCIOS AUTOCONSIIMIDORES" Y DE

lvra¡rgn¡, INDTyIDUAL COMO EL "SOCIO AUTOCOÀSUMIDOR") CON LA
COMPARECENCIA DE RENOVALIA ENERGY INTERNATIONÄL . S.L,

REPREsENTADA PoR SU APoDERÀDO JUA}I DOMINGO ORTEGA MÄRTÍNBZ,
EN ADELAIITE, "RENOV.ALIA" Y GRUPO BIMBO Si.3. DE C-V-, R-EPRESENTADA

POR GIIILLERMO JORGE QIJIROZ ÁBED Y LIlrS MIGUEL BRIOLA CLÉME,NT,

(EN ADELÄIqTE ''GRUPO , BIMBO'' Y CONJI]NTAMENTE CON EL

PERMISIONARIO, LOS SOCIOS AUTOCONSUMIDORES Y RENOVALIA' I'AS
.BdKIEtj DE coIyFoRMIÐAD CON LOS SIGIJIENTES AhITECEDENTES,

ONCI¡NACIOI\IES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES :

A}TTECEDENTE

ÍfirUCO. El2 de diciembre de 2008,Ias Partes de este Convenio celebraron un Contrato de

Autoabastecimiento de Eneryía Eléctricq mismo que ha sido modificado mediante convenios de

fecha (i) 3l de julio de 2009;(ii) 24 defebrero de 2010, (iii) 13 de septiembre de 2010 y (iv) 9 de

noviemÛ¡e de 2010 (conjrmtaÀente denominados como el "Contrato ite A-utqaba '),

cuyo objeto es la generación de energiaeléctrica por parte dei Permisionario, bajo la modalidad

de autoãbastecimiènto, en términos ãe la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su

Reglarnento para suministrarla a las Socios Autoconsumidores (como dicho término se define en

dicho Contralo de Autoabastecimiento).
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DECLARACIONES

I. LOS REPRESENTANTES DEL PERMISIONARIO DECLARA}I QUE:

I-1 Su representada es una sociedad mercantil debidamente constituida y en operación de

conformidadìon hs leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública

número 8,747 defecha14 de juLio de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Celso de Jesús Pola

Castillo, Notario Público número 2M det Distrito Federal cuyo primer testomoaio se inscribió

en el folio mercantil número 387,441en el Regisno Público de Comercio del Dishito Federal-

f-2 Su representada es una subsidiaria de Renovalia Energy International, S.L. ("Renovalia"),

contando 
"ott 

las autorizaciones de sus órganos de gobierno para obligarse en los terminos del

presente Convenio y que cuenta, asimismo, con la capacidad técnic4 administrativa y económica

para la consecución cle sus obligaciones conforrne al mismo, las cuales se encuentran dentro de

las actividades previstas en su objeto social-

I3 Su representada les tiene conferidos los poderes y facultades necesarios y suficientes para

celebrar el presente Convenio, según consta en las escrituras públicas números: (i) 13,239 de

fec1y_ 27 de enero de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Celso de Jesús Pola Castillo,

Nota¡io Público número 244 del Distrito Federal y 13,O76 de fecha 14 de diciembre de2009,

otorgada ante la fe del licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, Notario Público número 244 del

Dist¡ito Federal.

l-4 El Permisionario tiene planeado construir, financiar, operar y mantener en las

inmediaciones de Unión Hidalgo, Estado de Oaxaca, México, una central eoloeléctrica,

incluyendo sus instalaciones auxiliares, para la generación de energía eléctrica destinada para

constrmo de los Socios Arfoconsumidores, con una capacidad eólica bruta total de 90 MW (la
..Ç@,), Guyas caractensticas tecnicas se describen de un modo indicativo, en el "44q9é"
de este insffumento-

LS En virtud de r¡ue Ia Cenftal generará energía eléctrica con base en un lecurso renovable

con disponibilídad intermitente, el Permisionario tiene celebrado con el Suminisnador un

Contrato de Interconexión para Fuente de Energía Renovable, con base al modelo publicado por

la Comisión Reguladora de Energía en el Diario Oficial de la Federación del 30 de enero de20D6,

y sus modiñcaciones. Se adjr:nta al presente como'¡@þ" copia de dicho contato, mismo

iue sení podrá ser sustituido y/o modiñcato de tiempo en tiempo (el "eq4lrato de

Interconexión"), así como caðavezque el mismo se rnodifique'

L6 Asimismo, el Permisionario celebrará" en su caso, con el Suministrador los convenios

derivados del Cont-ato de Interconexión que corresponda" tales como convenio de transmisión,

convenio de instalaciones y cesión, aSí como sus anexos, entre otros documentos.

I-7 Mediante Resolución RES/I17/2009 del4 de junio de 2009,Ia Comisión Reguladora de

Energía otorgó a el F,ermisionario el permiso pÍìra genemr energía eléctrica bajo la modalidad de

autoabastecimiento Ê.lg23/AlJTnOOi 1et "Perrniso de Autoabastecimiento")- Es la intención

-=\ì
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det Permisionario soiicita¡ a la Comisión Reguladora de Energía la morlificación del Permiso

para reducir la capacidad a instalar de 227 .5 MW a 90 MW para efectos de construi¡ la Cental-

I.B EI Permisionario dispondra, por medio de un fideicomiso de garantía constituido en

terminos del Financiamiento, de la totalidad de los derechos derivados de los conüatos de

arrendamiento y servidumbres celebrados con los propietarios de parcelas en el sitio donde se

construirá la Central, conforme a la Cláusula a-7 @)-

I.g El Pe¡misionario entregó a los Socios Autoconsumidores I'na garantía corporativa

emitida por Renovalia" copia de la cual se agrcga a este instrumento como "Ánexo C', mediante

la cual Renova.lia gzrantrzzsolidariamente las obligaciones del Permisiona¡io bajo el Contrato de

Autoabastecimiento-

I.10 Su representada.ha obtenido {erlas las aprobaciones y autorizaciones fequeridps bajo la

ley y sus estatrfos sociales para la celebración y ejecución de este Convenio, y dicha celebración

y ejecución no violan ni resultarán en urr incumplimiento de la ley, de sus documentos

constitutivos, ni de cualquier otra obligación contractual a su cargo-

I.11 No existen reclamaciones ni litigios pendientes o hasta donde tiene conocimiento
potenciales en contra de su representada que le irnposibiliten el cumplimiento de sus

obligaciones en términos del presente Convenio.

II. LOS REPRESENTANTES DE LOS SOCIOS AUTOCONSTTMIDORES
DECLARAN QIJE:

il.l Sus representadas son subsidiarias de füupo Bimbo contando con las autorizaciones de

sus órganos de gobiemo para obligarse en los términos del presente Convenio y que cuentan,

asímismo, con la capacidad técnic4 adrninistrativa y económica para la consecución de zus

obligaciones conforme al mismo.

II.2 Los Socios Autoconsumido¡es son socios del Permisionario, según se desprende de la
escritura constitutiva de ésta a que se refiere la Decla¡ación I-1 anterior-

II3 Los Socios Autoconsumidores actualmente consumen la energía electicà que les

suministra el Suministador en latarifaH-M.

II.4 Sus representadas conocen los términos y condiciones del modelo de Contrato de

Interconexión-

II.5 Sus represeritadas les tienen conferidos los poderes y facultades necesadas y suficientes
para celebrar el presente Convenio, según consta en los instrumentos públicos que se indícan a

continuación, los cuales no le han sido limitados o revocados en for¡na alguna a la fecha de

celebración del mismo:

)
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(ü)

(iiÐ

(Ð

(v)

('Ð

Barcel, S-A- de C.V. mediante escritu¡a pública número 30,059 de fecha 15 de noviembre

de 20O4 otorgada ante la fe del licenciado Miguel Soberón Mainero, Notario Pûblico

número 181 del Dis¡ito Federai-

Bímbo, S.A de C.V mediante escritura públicanúmero 30.058 de fecha 15 de noviembre

de 2004 otorgada ante la fe del licenciado Miguel Soberón Mainero, Notario Público

número 181 del Dist¡ito Federal.

Continental de Alimentos, S-4. de C.V. mediante escritura pública número 20,447 de

fecha 17 de mayo de 1994 otorgada ante la fe del licenciado Rogelio Magaña Lrma,

Notario Público número 156 del Distito Federal-

Corporativo Bimbo, S-4. de C-V. mediante esffitura pública número 20,467 de fecha 20

de mayo de 1994 otorgada ante la fe del iícenciado Rogelio Magaña Lunq Notario

Público númerrc 156 del Distito Federal-

Fábrica de Galletas La Modema, S-4. de C-V- mediante escritura pública núme¡o 4438
de fecha 7 de julio de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Valdés Ramírez,

Notario Público número 24 delEstado de México con residencia en Toluca.

Galletas Lara" S.A. de C-V. mediante escritura pública número 30,487 de fecha 19 de

enero de 2004 otorgada ante la fe del licenciado Miguel Soberán Maínero, Nofario

Público número 181 del Distito Federal'

(vii) Gastronomia Avaruada Pastelerías, S.A. de C-V. mediante escritu¡a pública número

3g,BZ3 de fecha 2l de septiembre de 2005 otorgada ante la fe del licenciado Erick

Saþador Pullianm Aburto, Notario Público número 196 del Distrito Federal.

(viii) Hazpan, S.A- de C.V- mediante escritura pública número 37,182 de fecha 9 de octubre de

2O01 otorgada arfie la fe del licenciado Miguel Soberón Mainero, Notario Público

número l8l del Ðistito Federal-

(ix) Moldes y Exhibidores, S.A- de C-V. mediante escútura pública número 30,186 de fecha

30 de noviembre de 2004 otorgada ante la fe del licenciado Miguel Soberón Mainero,

Notario Público número 181 del Dist¡ito Federal'

(x) Mundo Ðulcq S.A- de C.V- mediante esc¡itura pública número 30,459 de fecha 24 de

julio de 2006, otorgada ante la fe del licenciado Marco A¡tonio Ruiz Aguirre, Notario

Púbtico número 229 del Distrito Federal-

(*Ð pan del Hogar, S.A. de C.V. mediante escrittua pública número 20,472 de fecha 20 de

mayo de 19Þ4 otorgada ante la fe del licenciado Rogelio Magaña Luna, Notario Público

número 156 del Distito Federal-
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(xiÐ Panificación Bimbo, S.A. de C.V. mediante escritu¡a pública número 24296 de fecha 26
de noviembre de l98l otorgada ante Ia fe del licenciado Tomas O'Gorman, Notario
Público mtonero 96 del Distrito Federal.

(xäÐ Productos Marinela" S-A- de C.V. mediarrte escritura pública número 20,497 de fecha24
de mayo de 1994 otorgada ante la fe del licenciado Rogelío Magaña Lunq Notario' Público número 156 del Distrito Federal.

(xiv) Ricolino, S.A- de C.V- mediante escriturapública número 20,665 de fecha 17 de junio de
i994 otorgada ante la fe del licenciado Rogelio Magaña Lunq Nota¡io Público número
156 del Distrito Federal.

II.6 Los Socios Autoconsurnidores entregaron al Permisionario una garantía corporativa
emitida por Grupo Bimbo, copia de la c ral se ânexa a este instrumento como "1@q!",
mediante la cual el Grupo Bimbo garantiza las obligaciones de los Socios Auloconsumido¡es
bajo el Contrato de Autoabastecirnisn¡s- Los Socios Autocorsumidores serán asirnisme
solidar-iâmente respolsables de todas las obligaciones contraídas bajo el presente Conbato.

III. LOS REPRESENTANTES DE LAS PARTES DECLARAN QUE:

m.l Es su deseo celebrar y al efecto celebran el presentê inskumento, con base en la
legislacíón aplicable en materia de energía eléctric4 incluyendo lo dispuesto en la Ley del
Servicio Público de Energía Elécûic4 su Reglamento, y demrás legislación y ordenamientos
aplicables.

III-Z Que Renovalia y Grupo Bimbo comparecen en este Convenio al efecto de tomar
conocimiento del contenido del mismo y específicarnente p¿ua rnlnifiestar zu consentimiento en
asrrmir las obligagaciones derivadas y comprendidas en la Garantía del Pennisionario y en la
Ga¡antía de Bimbo respectivamente ( en adelante, el "Gârante del Permisiopaff' y el
"Garante de los Socio ', respectivamente).

IV. LOS REPRESENTÀNTES DE GRTJPO BIMBO DECLÄR,AN QUE:

fv.l Su representada es una sociedad mercantil debidamente constituida y en operación de
conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública
núme¡o 70,670 de fecha 15 de junio de 1966, otorgada ante la fe del licenciado Tomas
O'Gorman en ese entonces titular de la notaría número 96 del Distrito Federal, inscrito en el
regisuo público de la propiedad de esta Capital, eon fecha I de julio de 7966, en la sección de
Comercio, libro tercero, volumen seiscientos treinta y seis, a fojas becientas setenta y siete y
bajo el número doscientos novenla y nueve-

fV.2 Su representada les úene conferidos los poderes y facultades necesarios y sufrcientes para
celebrar el presente instrumento, según consla en la escritr¡¡a pública número 30,539 de fecha24
de mayo del2001, otorgada ante Ia fe de la licenciada Ana de Jesus Jiménez Montañez, Notario
Público número 146 del Distrito Federal, inscrita en el y Público de Comercio eI 10 de julio del
2007 bajo el folio mercantil No. 9506.
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V. EL REPRESENTANTE DE RENOVALIA DECLARA QUE:

V.l Su representada es una sociedad mercantil debidamente constituida en Madrid España

con fecha 17ìe septiembre del 2007 por el Notario de Albacete, D- José Manuel Ramirez Lôpez

bajo el N. 1.401 de su protocolo e inscrita en el registro mercantil de Albaceæ, al tomo 848, folio

203 hojaAB-17974.

V -2. Su representadia les tiene conferidos los poderes y facultades necesarias y sufieientes pam

celebrar el piesente irrstrumento, según conla en la escritura que se menciona en la declaración

antenor-

EN VIRTUD DE L-Afi DECLARACIONES PRECEDENTES, IAS PATTES CONViENEN EN IAS

siguientes:

*CLÁUSIILAS

PRIMERA. Las Partes convienen e¡ unificar en Ìln sólo instmmento todos los cambios

realizadoal Contrato de Autoabastecimiento mediante los convenios modificatorios de fechas (i)

31 de julio de 2009, (ii) 24 de febrero de 2010, (iü) 13 de septiembre de 2010, y (Ð 9 de

noviembre de 2010, así-como realizar diversas modificaciones ai clausulado del Contrato de

Autoabastecimíento para que en lo sucesivo dicho contrato y sus Anexos queden redactados de la

siguiente mansra:

PRIMERA
DEFINICIONES

Los siguientes térrrinos, cuando inicìen con malniscula, tendrán el significado que a

continuación se describe, mismos que podrán ser utilizados en singular o plural'

,.Abandono' significa el paro vohmtario de la construcción u operación de la Centr_al, o el retiro

de todo, o de rma parte impofante, del personal del Permisionario de la Cental por razones

distintas al incumpiimiento de los Socios Autoconsumidores, a tm Cambio en la Ley, a Caso

Fortuito o Fuerza Mayor del Permisionario, en el entendido que no se considerará como tal

mientras el permisignario haga sus mejores esfuerzos para continuar con la construcción u

operación de la Central'

*Acreedores" significa las Personas gue, bajo los Acuerdos Financieros, hayan otorgado un

Financiamiento al Permisionarìo,

,,Acuerdos Financierc¡s" significa todos y cada uno de los contratos de empréstito, pagarés,

documentos, contratgs de garantí4 frdeicomisos, prenda sin transmisión de posesión, hipotecas,

contratos de subordinacion y otros documentos relacionados con el Financiamiento para el

desarrollo, la promoción, la áonstrucción u operación de la Central o para reemplazar o suplir,

total o parcialmente, dicho financiamiento por otros a mediano y/o largo plazo, así como todos

los acuêrdos de prolección de tasas de interes o tasas de cambio en relación con cualesquiera de

dichos financiamientos (en la inteligencia de que dichos acuerdos de protección estarán ligados a
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los Acuerdos Financieros y no tendrán fines especulativos), siempre que tales Finarrciamientos

no hayan sido pagados en su totalidad en la fecha de que se trate'

",4ño Contractual" significa cada período de doce meses contados a partir de la Fecha de

Operación Normal y cada uno de los períodos subsecuentes de doce meses que comenzarán el

día siguiente a que terrnine el período anterior.

"Autorizaciones Gubernamentales" significa el Permiso de Autoabastecimiento y cualquier
otro permiso, licencia, arforización, opinión, aprobación, título o concesión necesarios y
,"qrr"iido. por las leyes aplicables para lã construcción, la puesta en marcha y la operación de la
Central.

"Cambio en'la Ley" significa cualquier ley.Mexicana (¡ra sea federal, estatal o municþal),
polític4 regla, acto administativo u orden judicial, ó modificación o interp¡etación de cualquiera

de 1o anteriormente mencionado que afecte a las Pa¡tes (o a cualquíera de sus filiales o
contatistas), en las actividades relacionados con el presente Contrato, y que sea emitida o
promulgada después de la fecha de firma del presente Contrato y que signifique para las Partes
un impacto económico de US$50,000.00 (cincuenta mil dóla¡es americanos) o más por Año
Contractual (ajustado por los cambios en el Indice de Precios al Corxumidor en los Est¿dos
Unidos de América después de la Fecha de Operación Normal y que no se encuentre causado ¡ror:
el incumplimiento de la Parte afecøda (o zus ñliales o contratistas) en obedecer las leyes
aplicables distintas a r¡n Cambio en la Ley (o, en el caso de rm perrniso, incluyendo el Perrniso de

Autoabastecimiento), que no sea causado por el incumplimiento de la Parte afectada (o sus

ñliales o contratistas) de solicitar apropiadamente el permiso correspondiente, de diligentemente
dar seguimiento a su emisión y mantenimiento, y cumplir con el perrniso aplicable);de cualquier
acto adminisbrativo u orden judicial que haga valer cualquier reclamo contractual; o de cualquier
ejercicio de derechos contractuales por tura persona conforme con los términos del contato
respectivo y las leyes aplicables distintas a un Canrbio en la Ley: Cualquier Cambio en la Ley
que resulte en la eliminación o reducción del valor de los créditos referidos en la Cláusula 19.8

no constituirá un Cambio en la Ley para los propósitos de este Contrato. Cualguier revocación,
negación de renovación o imposición de condiciones adversas con respecto d9 cualquier permiso
de medio ambiente, permiso de desagüe, perrniso de extracción de agr:a u otrb permiso que no
sea causado por el incumplimiento de la parte afectada (o sus filiales o contratistas) en obedecer
las leyes aplicables (o, en el caso de un permiso, incluyendo el Permiso de Autoabastecirriento),
que no sea car¡sado por el incumplimiento de la Parte afectada (o sus Filiales o contratistas) de

solicitar apropiadamente el permiso correspondiente, de diligentemente da¡ seguimiento a su
emisión y mantenimiento, y cumplir con el permiso aplicable) queda comprendido bajo este

concepto.

"Cambio de Control." simifica (i) la adquisición por parte de cualquier persona, o Por una o
mrás personas, que no sean las Partes de: (a) el Control (entendiéndose como la facultad, directa o

indirecta, de dirigir la administración o las políticas de una persona, ya sea mediante la tenencia
de una participación accionaria en dicha Pe¡sona, por contrato o de otra manera) de cualquiera de

las Partes o (b) una participación accionaría, en forma directa o indirecta, en los valores
negociables de cualquier persona que controle, directa o indirectarrente, a dicha Parte (a los fines
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de esta definición, dicha persona es una "Sociedad Controlante") y que representen mas del 50%

de las acciones ordinarias en ci¡culación con derecho a voto de dicha Sociedad Confoolante o del

derecho de voto combinado de las acciones en circulación de la sociedad controlante; (ii) la

venta" locacióry canje u otra Transferencia (entendiéndose como cualquier enajenación' cesión'

incluso una cesión fiduciari4 traspaso o venta' ya sea voluntaria o involuntaria' directa o

indirecta), de todos o-""" putt" t*tu"cial de los activos o acciones con derecho a voto de

cualquiera de ias Partes, a una persona que no s la fusión por absorción

o fusión propiament" ái"hu de cualquiera de que las acciones con

derecho a voto de tat Parte' çIue se encuentren enl€ antes de tal fusión

yu ,ro lepresenten (ya sea polque pelmânezcan en circulación o por que se las convierta en

acciones con derecho de voto de ta nueva socíedad o de otra sociedad), inmedjatamente después

de la misma, más del 50%ode los derechos de voto combinados de las acciones con derecho de

voto de tal parte o de tal sociedad nueva u otra sociedad; o (iv) cualquierota transacción o serie

de transacciones que tuvieran sustancial¡nente el T-i.p: efecto que un supueSo de Ca¡nbio de

Conrrol tal como se 1o describe en los puntos (ù, (ii) iø (i¡) anteriores; estipulándose' ademiás'

que ningrma de las disposiciones del presente párrafo limitaran el derecho de cualquíer Parte a

realizarreestructuras côrporativas que no tengan efectos en el Con¡ol de cualquiera de ellas' Los

mencionados cambios di con¡ol se entendãrán e interpretarán conforme a las leyes aplicables

del lugar de Ia Parte que se vea involucrada'

..caso Fortuito o Fuerza Mayor del Permisionario" tiene elsignificado que se especifica en la

Cláusula 10-1.

..Caso Fortuito o Fuerza Mayor de los socios Autoconsumidores": tiene el Significado que se

especifica en la Clausulal0-2

..central, úene el signiñcado gue se atribuye a dicho término en la Declaración I-4 del presente

Contrato-

"centro de Consumo" significa cadauno de los sitios indicados en el "@G" (según dicho

anexo se modiñque de tiãmpo en tiempo por los Socios Autoconsumidores conforme a este

Contrato) y que soo-aq..r"UÅ instalaciónei propiedad de 
-los 

Socios Autoconsumidores' que

reciben ""igi. 
eléctrica proveniente de ia Cenfia ' 

a través del Sistema'

..cierre Financiero" signifrca la fecha en la que el Permisionario ha ejecutado los Acuerdos

Fi""";i"-;, *í "o*o "lîi"t " 
de cualquier otrr documento relacionado con ei Financiamiento y

ha cumplido con las condiciones precedentes estabiecidas en los mismos para estar en

posibilidades de disponer del Financiamiento'

..contrato" El presente instrumento, incluyendo cada uno 
-de 

sus Anexos, así como todas las

adiciones, aclaraciones o modificaciones çe se hagan al mismo de conformidad con sus

términos-

..contrato de Interconexién" tiene el significado que se le atribuye en la Declaración 1-5 de

este Contrato.
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"Contrato de Adhesión" sig¡ifis¿ el contrato confomre al modelo incluido en el "Anexo H",
por medio del cual un nuevo socio autoconsumidor es incluido como Parte del presente Contrato-

"Costo Total de Corto Ptazo". Como se define en el artículo 71, fracción IV y 149, del

Reglamento. Se calcula como se indica en el Contrato de Interconexión-

"CILE ' sipsdfica la Comisión Reguladora de Energía-

*Día Hábil" cualquier día excepto: (i) los días inhábiles señalados en la ley federal del nabajo

de Méúco o por los convenios laborales de los que el Permisiona¡io o los Socios

Autoconsumidores sean parte en cualquier momenlo, (ü) los sábados, domingos y demas días en

que los bancos comerciales no abren al público en la Ciudad de México.

'Deficiencia" simifrca la diferencia de energía entre el Monto Garantizado de Sr:rninistro y la
Energía Suministrada en un Año Contractual, cuando ésta es menor que aquél-

'Demanda Límite"- Potencia que en cada Punlo de Carga fi.jará como límite el Permisionario
bajo el Contrato de l¡terconexion, a partir del cual se le ha¡á rma asignación de potencia de

servicio normal, en el orden establecido, para satisfacer el déficit cuando no pueda satisfacer la
potencia de compromiso de porteo con la Central como se desc¡ibe en el Contrato de

lnterconexión.

"Derecho Aplicable" Tiene el significado indicado en la cláusula 18-1 de este Contrato.

"Emergencias" Como se define en el Capítulo D( secciónprimera inciso D( del Reglamento.

"Energía Adquirida por Deficiencia" significa la.totalidad de la energía eléc¡ica consrrrida
por eI Socio Autoconsumidor en los Centros de Consurno proveniente de fuentes distintas a la
Central, para cubrir una Deficiencia, cuyo máxima cantidad es igual a la Deficiencia para cada
Año Contractual-

"Energía Anual Esperada" significa por cada Año Contractual, 333 GWh, entregable en el
Punto de Interconexión que será destinada a los Socios Autoconsurnidores, según dicho monto se

modifique por terminación de alguno de los Socios Autoconsumidores confonne a la Cláusula I
de este Contrato-

"Energía i.5ignada pôr Socio Autoconsumitlof' signiñca la energía eléctrica comprometida
paracada Socio Autoconsumidor en todos sus Cenftos de Consumo.

'Tnergía Complementaria"- Es la energía asociada a la Potencia Complementaria-

"Energía Entregada" La energía eléctrica medida en el Punto de Interconexión, que el
Permisiona¡io enûega al Suministrador.

"Energía Faltante"- Es Ìa energía asociada a la Potencia Faltante
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,.Energía No Adquirida" simifica la diferencia entre (a) es cantidades (i)

el Monto Ga¡antizado de Co:nsumo, y (ii) la energía pue Permisionario'

entendida como entregada en un punio de Interconexión, y (b) la energía

efectivament" "o**iida 
por los Socios Autoconsumidores en los Centros de Consumo en lm

Año Contractual en virtudãel presente Contrato, cuando esta diferencia sea positiva'

..Energía para porteo"- Es la energía eléctrica que el Permisionario entrega al Suministrador

p-" ,[ transporte desde el Punto ãe Interconexión hasta los Puntos de Ca¡ga' determinada

Lonfor-" al Anexo F-R del Contrato de Intercone ion'

..Energía Porteada" significa la energ¡a asociada a la potencia efectivamente pofeada a cada

Socio Áutoconsrmidor en sus Centros de Consr

Mes, más la Energía Faltanæ compensada co

rnecariism'o de compensación señalado en la

pgnto IV.3 del Anexo F-R de dicho conÙato), según reporte emitido por el Suministrador para

dicho Mes conforme a la Cláusula Décima Sexta del Contrato de Interconexión'

.,Energía sobrante". Es la energía asociada a ia Potencia Sobrante'

..Energía suministrada" signìfica la energía eléctrica (medida en MWh) de la centoa-l entregada

en el punto de Interconexiói destinada a lõs socios Autoconsumidores conforme a este contrato

y al Contrato de Interconexión-

..Fechas críticas de construcción" significan las fechas descritas en el "¡!exq ['por medio

del cual el Permisiona¡io ss obliga a obtener los resultados colrespondientes a caða fecha

in"luyendo la Fecha Limite de Inicio de Operación Normal'

.Techa Limite de rnicio de operación Normal" significa el 30 de noviembre de dos mil once o

la que de tiempo en tie'mpo acuerden las partes por escrito-

..Fecha de operacién Normal" significa la fecha a partir de la cual el Sr:ministrador ha

terminado las4nrebas eorrespondientes a-la intercsn"*iótt, y el Perrnisionario decla¡a que la

Cenfial cou^-{enzø a operar en condiciones normales-

ersona, cualquier otra persona o entidad que

el control de dicha persona' o que se encuentre

gencia de que contol consiste en el poder

ã" di"hu otra persona' ya sea por medio de

cho a voto o de otra manera

..Financiamiento" significa cualquier transacclón o arreglo en el que el Permisionario obtenga

fìnanciamiento en for-ma de deuda relacionado con el desarrollo' construcción' operación y

mantenimiento de la Central, incluyendo cualquier extensión, modificación o novación de los

mrsmos.
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"Garante del Permisionario": Tiene el signíficado indicado en el punto III-2 de las

declaraciones de este Contrato.

"Garante de los Socios Autoconsnmidores". Tiene el signifiado indicado en el punto [I-2 dela
declaraciones de este Contato.

"Garantía del Permisionario" significa el documento por medio del cual Renovalia garantrza

las obligaciones ddl Permisionario bajo el presente Contrato y cuyo for¡nato se encuent¡a

contenido en el "¡\nelqlE'-

"Garantía de Bimbo" siguifica eì documento por medio del cual Grupo Bimbo garantÞa las

obligaciones de los Socios Autoconsumidores bajo el presente Contrato y cuyo formato se

encuentra contenido en "Anexo D".

"Grupo Bimbo' significa Grupo Bimbo, S.AB. de C-V.

'Tnformación Confidencial" tiene el significado que se especifica en la Cláusula l5.l

"Intervalo de Medición" signífica el período de 5 (cinco) minutos o aquel que fije el

Suministrador en el Contrato de Interconexión, durante el cual se realiza la medición de la
demanda promedio en el Centro de Consumo y en el Punto de I¡terconexión para efectos de

detemrinar la potencia efectivamente porteada y Ia energía asociada a Ia Potencia Faltante y
Potencia Sobrante a cada Centro de Consumo-

"Lista de Prioridades" es el orden de prioridad con el que se asignanin los conceptos
mencionados en el Anexo IB-R del Contrato de Interconexión a los Socios Autoconsumidores y
que se detalla en el Anexo G" (segun dicho anexo se modifique de tiempo en tiempo por los
Socios Ar¡toconsumidores conforme a este Contrato), bajo las regias de este Contrato".

"Mes" signifrca un trres calendario-

'Monto Garantizado de Consumo" significa la cantidad de energía entegada en el Punto de

Inte¡conexión que los Socios Autoconsumidores deberan consumir.como.mínimo,para cada Año
Contractual y que equivale aI 90 o/o (noventa por ciento) de la Energía Anual Esperada

"Monto Garantizado de Suministro" sisnifica el total de la Energía Suministrada que el

Permisionarío gannfrzapara cada Año ContractuaJ, que equivale aL80% (ochenta por cíento) de
la Energía Anual Esperada-

'?arte" sìgnifica el Permisiona¡io o los Socios Autoconsumidores (estos últimos considerados

conjuntamente).

(Partes" significa conjuntarnente el Permisionario y los Socios Autoconsumidores-

'?érmiso de Äutoebastecimiento" tendrá el sígnificado establecido en la Decla¡ación 1.7.
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.?ena por Retraso,' signifca la pena convencíonal aplicable al Permísionario cuando éste no

logre satisfacer la FechJlímite ae lnicio de operación Normal y cuyo calculo se establece en el

"Anexo F'.

.?esos"- Moneda de curso legal en 10s Estados unidos Mexicanos.

.?otencia Autoabastecida"- Como se define en la sección tr-4 del Anexo F-R del Contrato de

Interconexión-

.?otencia Complemen tartø-'- Como se define en la sección II.2 del Anexo F-R del Contrato de

Interconexión.

.?oteneia Convenida de Porteo,'. Es la potencia máxima qùô un hmto de Carga tiene reservada"

para recibir energía de la Central a través del Sistema Pila su trt7izac¡6n en los Centros de
-conro-o. 

su valor se establecerá en el convenio de Transmisión.

..potencia de la Central" son 90 MW, según dicha potencia se modifique de tiempo en tiempo

conforrne se autorice en el Permiso de Autoabastecimiento o se acuerde en el Contrato de

Interconexión-

..potencia Faltante"- Se presenta cuando la potencia enlregada por la Cent¡al en el Punto de

Interconexión (desconta¿as tas pérdidas asociadas al porteo, si es el caso) es menor que la

potencia de compromiso del Permisionario con el Surninistrador- Su cuantificación se realizará

confor-e a la sección Itr.2 del Anexo F-R del Contato de Interconexión'

..Potencia Sobrante". Se presenta cuando la potencia entegada por la Central en el Punto de

Interconexión (desconta¿o tæ pérdidas asociadas al porteo, si es el caso) es mayor que la

potencia de compromiso del pemisionario con el Suministador. Su cuantificación se realizará
-"ooforme 

a la sección III-I ,ilel Anexo F-R del Contrato de Interconexión'

prácticas, métodos, técnicas y nonnas que

con el tiempo) que son utilizadas en las

y a falta de éstas las prácticas'usadas en otros

países a construcción y operación de centrales eólicas,

y que la seguridad y las operaciones de ingeniería

elécùi ción, pruebas' operación y mantenimiento de

centrales simila¡es a la Cenral-

.?unto de Interconexión' sig¡ifica el sitio en donde el Permisionario entrega la energía

producida en la central al Suministrador, especificado en el contrato de Interconexión-

.?unto de Carga" . Cada uno de los sitios en donde el Suministrador entrega la energía

transportada a uno o mas Centros de Consumo'

"Reglamento" significa el reglamento de ]a Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica-
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'lRenovalia" signifi sa Renovalia Energy International, S-L-

"Represe¡tante Común" es la peßona desigoada por acuerdo de los Socios Autoconsumidores

y oõtifi*du al Permisionario por éstos, quien tendrá la facultad de ejercer los derechos y

ôbligaciones de los Socios Autoconsumidores en los términos de este Contrato y con el alcance

que en cada momento, los Socios Autoconsumidores le ñjen.

"seryicios Conexos'. Los beneficios que obtiene el Perrrisionario por Ia conexión de sus

instalaciones al Sistema como son: el control de frecuencia y de tensión, entte otros, que se

describeir en el Contrato de Interconexión'

"Socio Autoconsumidor" tiene el significado que se atribuye a dicho término en el preámbulo

de este Contato.

"suministrador" signífica, indistintamente, la Comisión Federal de Electricidad, organismo

público descentralizado del Gobierno Federal o quien la reemplace en el futuro-

"Tarifa Acordada" significa la contraprestación acordada entre las Partes denominada en pesos

(moneda nacional) por kilowatt-hora y que se establece en el "¡@p" de este Contrato,

incluyendo las revisiones'especificadas en dicho Anexo-

'1fasa de trnterés Ordinaria" signifrca la Tasa de lnteres Interbancaria de Equilibrio a plazo de

28 (veintiocho) Días (*TIIE') publicada por el Banco de Méúco en el Diario Oficial de la
Federación el día en que se haga eI pago de dichos intereses (o cualesquier lasa que sustituya a la
TIIE en caso de àoupo"""t ésta última).

'Tasa de Interés Moratoria" significa el ciáIculo que resulte de aplicar la Tasa de lnterés

Ordi¡a¡ia multiplicada por l -5 (uno punto cinco).

SEGIihIDA
OBJETO DEL CONTRATO

(a) El objeto del presente Contrato es la generación de energía eléctrica por parte del

Perrnisiona¡io, bajo la modalidad de autoabastecimiento, en térrninos de la Ley del

Servicio Público de Energía Electrica y su Reglamento, para suministrarla a los Socios

Autoconsumidores, para satisfacer sus necesidades de consumo, de acuerdo con los

términos y condiciones que se establecen en este Contrato- Derivado de lo a¡terior, el

Permisionario deberá realiz:u sus mejores esfuerzos para obtener el Financiamiento y las

Autorizaciones Gubemamentales para la construcción, propiedad, operación y
mantenimiento de la Central, como se establece en el presente Contrato.

(b) Las cantidades inicialmente contratadas al momento de Ia entrada en vigencia de este

Contrato por cada Socio Autoconsumidor son las que se indican en el "¡lnexo 'Ê" (según

dicho anexo se modifique de tiempo en tiempo por los Socios Autoconsumidores
conforme a este Conhato), mismas que podrán ir variando de tiempo en tiempo conforme
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a este Contrato y que servirán para el ejercicio individual de derechos y obligaciones de

contenido económico frente al Þermisiqnario y al Garanle del Permisionario y viceversa-

TERCERA
VIGENCIA

El presente Contrato vigente por un

plåo mínimo y forz de la Fecha de

OperaciónNormal Y

Durante los primeros 15 Años Contractuales de vigencia de este Contrato, la Tarifa Acordada se

ajustará 
"onio.-* 

al procedimiento de Ac¡¿alización Tarifaria previsto en el "¡@p" de este

Contrato.

Respecto de los últimos 3 Años Contractuales, la Tarifa Acordada será la mísma que la aplicada

al final del Año Contractual 15 (quince), permaneciendo fija y sin ajustes durante el resto de la

vigencia del plazo mínimo y forzoso antes señalado'

3.2 Prórrogas

(a) El plazo del presente Contrato podrá ampliarse a elección de los Socios

Autoconsumidores por (ii un primer plazo adicional de 5 (cinco ) Años Contractuales, al precio

que se establece 
"n 

el ì'ineio E" nruneral 3, inciso (a) y bajo las condiciones contractuales

establecidas 
"o "l 

pr"r"nõo-ot tto; (ü) conclu do el primer plazo adicional, la vigencia de este

Contrato se podrá ampliar por rm plazo adicional de 5 (cinco) Años Contactuales, al precio que

se establece en el .fub- oìrme.al 3, inciso (b) y bajo las condiciones contractuales

establecidas 
"r, "l 

pr"ãæ-Coocuto- En câlo de que el presente Confracto sea prorrogado por

los Socios Autoconsumidores, los demas términos y condiciones aquí estipulados continuanin en

pleno vigor.

(b) La prorroga deberá realizarse por la totalidad de Ia Energía Anual Esperada existente al

momento del ejercicio de cada uno de los períodos a prorrogar'

(c) para estos efectos, los Socios Autoconsumidores deberán notificar al Permisionanos zu

intención de prorrogar el Confiato, con lma anticípación de no más de 24 (veinticuatro) Meses y

no menos tzlaocefVteses antes de que culminen los A.ños Contractuales números l8 (dieciocho)

y 23 (veintitrés) respectivamente-

3.1 Plazo

4.7

CUARTA
OBLIGACIONES PREVIAS A LA FECHA DE OPERACIÓN NORMAL

Otorgamiento de Garantías-
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(a) El Permisiona¡io se obliga a que Renovalia entregue simultáneamente con la celebración

àe este Contato y a que mantenga en vigor durante la vigencia del mismo, la Garantía del

Permisiona¡io a favor de los Socios Autoconsumidores, conforrne al formato que se agega al

oresente Contrato como "Anexo C".

(b) Los Socios Autoconsumidores se obligan a que Grupo Bimbo entregue simrrltiáneamente

con la celebración de este Contrato y mantenga en vigor dwærte la vigencia del mismo, la

Garantía de Bimbo en favor del Permisionario, conforme al formato que se agrcga al presente

como "Anexo Dt'-

4.2 Fecha de Operación Normal

(a) El Permisionario se obliga a conseguir la Fecha de Operación Normal, a más tardar en la

Fecha Límite de Inicio de OperaciónNorrnal.

(b) Al menos 60 (sesenta) días antes de la fecha que el Perrrisionario considere que la Fecha

de Operación Normal se va a conseguir, el Permisíonario deberá notificar por escrito al

Representante Común dicha fecha-

(c) A los fines de determinar gue se ha alcanzzdo la Fecha de Operación Normal, el

Permisionario deberá notificar fehacientemente dicha fechq momento a partir del cual nace la
obligación de suminisbar la Energía Anual Esperada y el Monto Garantizado de Suministro. A
partir del momento que el Permisiona¡io hubiera declarado la Fecha de Operación Normal a los

Socios Autoconsrmlidores, estos no tendrán derecho a percibir las Penas por Retraso aun cuando

la Central no conlase con una capacidad brutâ total de 90 MW-

43 Retraso en Ia Fecha de Operación Normal

(a) Pena por retraso- El Permisionario debenå cumplir las Fechas Críticas de Constnrcción,

que se establecen en el "¡\nexq F" de este Contrato, previos a la Fecha de Operación Normal- Si
el Per¡nisiona¡io no logra iniciar operaciones en la Fecha LÍmite de Inicio de O¡reración Normal,
el Permisionario se obliga a pagar a los Socios Autoconsrirridores por razón de dicho retaso la
Pena por Retraso que se indica en dicho "Anexo F', excepto que hubieran existido eventos de

Caso Fortuito o Fuerza Mayor del Permisionario, en cuyo caso se observaní lo dispuesto en esta

Cláusula.

Bajo el zupuesto mencionado en el inciso anterior, la Pena por Retraso se comenzará a contar a

partir del día siguiente a la Fecha Límite de Lnicio de Operación Normal hasta la Fecha de

OperaciónNormal, por el plazo mráximo que se establece en el "¡@[". LaPenapor Retraso

se pagará en lugar de los daños y perjuicios que surgieren durante el periodo en que la Penapor
Retraso se contabilice y por tanto se considera la única indemnización que los Socios

Autoconsumidores tendrán derecho a percibir con motivo del retraso del Permisionario en

obtener la Fecha Límjte de Inicio de Operación Normal- Los Socios Autoconsumidores

rem¡ncian expresamente a reclamar daños y perjuicios bajo el Derecho Aplicable, en tanto

recibar los montos correspondientes a la Pena por Retraso.
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(b) Terrninación del Contrato por retaso. Si Ia Fecha de Operación Nonnal no se alcanza a

mas ta¡da¡ doce Meses posteriores a la Fecha Límile de Inicio de Operación Normal, Ios Socios

Autoconsumidores tend¡án el derecho de dar por terminado el presente Contrato de conformidad

con la Cláusula 8-1.8, adem¡ás del cobro de la Pena por Retraso'

(c) postergación de Ia Fecha Límite de Inicio por Operación Normal por Caso Fornrito o

¡'i"* Mayor del Permisionario. En el caso que se produjera un evento de Caso Forhrito o

Fuerza Mayor del Per¡nisionario en los términos de la cláusula 10.1' durante el plazo de la

entada en vigencia de este Contrato hasta la Fecha de Operación Normal, y que genere como

consecuencia un retraso en la Fecha Límite de Operación Normal, el Permisionario presentará un

nuevo cronogmma donde se fijará una nueva fecha para la Fecha Limite de Operación Norrnal, la

cual deberá ãrtu. do",r-entada detalladamente a fin de obtener el consentimiento de los Socios

Autoconsumidores, quienes no lo podran negar en forma irrazoruible y en cuyo caso debenán

doc¡menta¡ los motivos, en su caso, de la negativa. En caso de no alcanzarse lm acuerdo sobre la

nueva fecha de Fecha Limite de Operación Normal, cualquiera de las Partes podrá someter la

discrepancia bajo el mecanismo de solución de controversias previsto en este Contrato

4.4 Intencionalmente en blanco

4.5 Contrato de Interconexión.

(") El Permisiona¡io celebró el Contrato de Interconexión para los Socios Autoconsumidores-

(b) EI Permisionario se compromete de los Socios

Autoconsumidores todos los eventos, negoci demás sucesos y

documentos semejantes en relación con el pro er modificación aI

Contrato de Inlerconexióru excepto que exista algrma obligación de confidencialidad bajo dicho

Cont¡ato de Interconexión-

(c) El Permisionario incorporará en la List
Interconexión, los Centros de Consumos de los

en el "Anexo-G" de este Contato (según dicho

Socios Autoconsumidores conforne a este Contrato)-

4.6 Seguros

(a) El permisionario debenâ en todo momento durante la vigencia de este Contrato, mantener

o causar que seÍìn mantenidos vigentes en su totalidad y efectividad, los seguros que se

mencionan a continuación :

(b) Seguros de Obras Civiles en Construcción. El Permisionario deberá obtener, a su propia

òort y Ñ"s de iniciar cualquier actividad relacionada con la consfucción de la Central' una

a p67iza deberá inclui¡ expresâmente cobertura

Central, (ii) riesgos derivados del montaje de

escombtos, (iv) riesgos de tansporte de los

n de la Central y (v) riesgos del fabricante- Esta

16



pôliza deberá permanecer vigente hasta la Feeha de Operación Normal y deberá tener
características equiparables a pólizas simila¡es ofrecidas a nivel intemacional para este tipo de

proyectos- Todos los beneficios cobrados por virtud de dicha pôltza de seguros deberán ser

utilizados para reconstruir o reparff la Central.

(c) Seguro de Responsabilidad Civil. El Permisionario deberá obtener, a su propia costa y
antes de iniciar cualquíer actividad relacionada con la construcción de la Cental, rma o más

pólizas de seguros gue cubran expresamente la responsabilidad civil eû que pueden incr¡rrir los
asegurados por daños fisicos y morales ca¡sados a terceros en sus bienes o en sus personas y que

resulten del cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones de acuerdo con el prcsente

Contrato, incluyendo el pago de costos y gastos de defensa en que incurran los asegurados-

r\simìs,mo, el Permisionario deberá obtener cobertu¡as adicionales de (i) actividades inmuebles,
(ii) contaminación súbita y accidental del ambiente, (iü) daños causados a activos de terceras

personas como conse*"oóiu. de la ðonstrucciór¡ (iv)responsabilidad civil cruzada y (v)'trâbajos
terminados- Esta poliza deberá tener características equiparables a pólizas similares ofrecidas a
nivel internacional para este tipo de proyectos, y deberá mantenerse vigente hasta la finatización
del plazo del Coutato.

(d) Renuncia a la Subrogación. En todas las pólize.s suminishadas por el Perrrisionario según
el presente Contrato se incluirá una renuncia ala subrogación de los aseguradores contra los
Socios Arfoconsumidores y todos sus cesionarios, Filiales, mandatarios, funcionarios, directotes,
empleados, aseguradores o emisores de pólizas y una renuncia a cualquier derccho de los
aseguradores a una compensación o contrareclamación, ya sea mediante ua endoso o de

cualquier otra manera, en relación con cualquier tipo de responsabilidad de cualquiera de esas
personas aseguradas en cualquiera de esas polizas-

(e) Asegr-rrados. El Permisionario y/o sus Conhatistas debeÉn ser nombrados asegurados en
to¡]as las pólizas de seguros requeridas por esta Cláusula

(Ð Aseguradores. Cada p67izz de seguros deberá ser emitidâ por una compañía de seguros
mexicana, de reconocida solvencia que opere legalmente en México Dicha compañía de seguros
debera estar a $r vez reasegurada con compa-ñías reaseguradoras de reconocida solvencia

4.7 Otras Obligaciones del Permisionario

(a) Bienes Raíces. Durante la vigencia de este Conûato y a mris tardar previo a la Fecha de

Operación Nonnal, el Pemrisionario deberá obtener y mantener ei vigor todos los derechos,
tíh¡los e i¡,tereses relativos a los bienes inmuebles donde sea construida la Central-

(b) Ter¡eno y Servidumbre ptra Líneas de Transmisión. El Permisionario deberá adquirir y
mantener en vigor durante la vigencia de este Confoato los títulos, servidumbres, derechos de vía,
derechos de paso o derechos de uso que sean necesarios para la entrega de la Fnergía
Suminist¡ada-

(") Prohibición de Cambios de Control- Durante la vigencia de este Contrato el
Perrnisionario se obliga a que Renovalia mantenga una particþación mínima directa o indirecta
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en el capital social 
"'":JTt:'5":'"HÏ:t""ffiTilsocial del Permisi

sociedad- cuando apital social o el control del

Permisionario, se deberá observar lo dispuesto en la Cláusulal'9'1'2'

remitirá al Representante Común, reportes

cción descritas en "¡@j[" Los reportes

estado actual de cada wro de las actividades a

ser desarrolladas en las Fechas Criticas de la Construcción-

ncia de este Contato el Permisionario deberá

y mantener la Central de manera consistente'

Prudentes y cualquier procedimiento de

contralo de operaciones y mantenimienlo y las

Contrato el Permisionario debera

onvenio de t¡ansmisión, Y demás

todos los actos, dentros de su control, necesan

convenios y documentos y mantenerlos vigentes'

actos que pudieren pro"oáar la terminación o el incumplimiento de los mismos-

G) Autoúzaciones Gubemamentales'ElPermisionario
de este Contrato, todas las Autorizaciones Gubemam

Autoabastecimiento y demas documentos requeridos p

adecuada operación de la Central y la entrega Para consum

laønerg¡aproducida por la misrna-

Contrato El Perrnisionario debená otorgar al

ad y no intervenir ni interferir en la operación de

la Central.

4.8 RePresentante Común'

(a) Los derechos y obligagiongl de los socios Autoconsumidores' podrrán ser ejercidos a

través del Represent*t" Co-*r* debidamente facultado para ello- Asimismo' el Permisiona¡io
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podÉ cumplfu con las obligaciones de notificación y de coordinación con los Socios

Autoconsumidores directamente con el Representante Común'

(b) Los Socios Autoconsumidores notificar'an de tiempo en tiempo al Permisionario, la

p"troou designada como Representante Común, en su capacidad de representante de los Socios

Autoconsumidores, o cualquier otro substituto. Este nombramiento se ha¡á mediante notifi,cación

escrita al Perrrisionario. Los Socios Autoconsumidores otorgatâm al Representante Común los

poderes y facultades necesa¡ios para el ejercicio de sus fi.rnciones en un periodo máxímo de 15

(quince) dias apartir de lanotificación de su designación al Permisionario-

4.9 Condiciones Precedentes

Las Partes podnán terminil este Contrato mediante- aviso por escrito a la otra Parte' sin

responsabiliAad algunu, cuando por causas no imputables al Permisiooario y habiendo rcalizado

todas las gestiones-pertinenter, 
"l 

P"ttnisionario no realice el Cierre Financiero para el desarrollo,

construccióny operación de la Central en las fechas indicadas en el "¡@[".

En el evento que el Permisionario demostra¡a que las acciones emprendidas en relación a la
obtención de las cond.iciones antes mencionadas en las fechas establecidas m el "@',
pudieran alcanz¿rse - aìtn vencidas dichas fechas- en un plazo razonable sin poner en riesgo la
-Fecha 

Limite de Operación Normal, Ios Socios Autoconsumidores y el Permisiona¡io harán sus

mejores esfuerzos para acordar rtrla prorroga razonable de las fechas mencionadas en el "Ànexo

T" en relación a los eventos mencionados en esta cláusula-

QI]INTÂ
IMCIO DEL SUMIMSTRO

5.1 Energía Anual Obligatoria

(a) A partir de la Fecha de Operación Normal, conforrne al Contrato de Inte¡conexión, el

Permisionario suminisfra¡á y entegará en el Punto de Interconexión y los Socios

Autoconsr¡midores ton¡arán y consnmirán en sus Centros de Consumo, toda la Energía Anual

Esperada, zujeto a lo establecido en estz Cláusula 5.1, misma que será asignada enre los Socios

Autoconsumidores conforme al "¡lcnexo.Q,' (según dicho anexo se modifique de tiempo en

tiempo por los Socios Autoconsumidores confonne a este Contrato)-

(b) El Pennisionario garantiza que la Energía Suminishada para cada A-ño Conlractual será al

menos el Monto Garantizado de Suminístro.

(") En caso de tma Deficiencia, el Permisionario deberá pag r a los Socios

Àutocoosr¡midores, ¡na cantidad igual a la diferencia ente (i) la cantidad pagada por los Socios

Autoconsumidores a otras firentes distintas de la Central en el entendido que en ningun caso

dicho monto superaní lo que los Socios Autoconsumidores deberían haber pagado al

Suminisfador poi la Energía Adquirida por Defrciencia, y (ii) la cantidad que los Socios

Autoconsumidores hubieran pagado al Permisionario por dicha Energía Adquirida por

Deficiencia como si ésta hubiera sido suminishada por el Permisionario conforme al presente
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ContÉto- ario deba efectuar en favor de los Socios

Autocons 5.1 (c) seriin el único resa¡cimiento para los Socios

Autocons del Permisionario) en relación con la falta del

Permisionario de entregar la Defi ciencia-

(d) Los Socios Autoconsumidores deberán consumir p¿tra cada Año contractual la totalidad

àãu E r"rgia Suministrada por el Permisionario hasta el Monto Ga¡antizado de Consumo-

(e) Cuando exista Energía No A<lquirida' los Socios Autoconsurnidores pagarán al

Permisiona¡io la diferencia enÏre (i) el monto que el Permisionario hubierarecibido conforme al

en el Punto de Interconexión y (ii) el monto

inistrador por la Energía No Adquirida' Los

fectuar en favor del Pemísionario conforme a

para el Permisionario (y la única obligación de

i Socios Autoconsumidores) en relación con Ia

falta de los Socios Autoconsumidores de adquirir y aceptar la EnergíaNo Adquirida-

Las partes acuerdan que la diferencia riencionada en el prirrafo anterior' se pagará al menos a la

mínima Tarifa Acordada vigente durante algún Mes del Año Contractual en cuestión'

El permisionario acepta que el pago aquí contemplado será el único resarcimiento que tendní

derecho a recibir de los 
-socios 

Autoconsunidores con rnotivo de que estos no consuman el

anteríor, el Permisionario renrmcia a cualquier acción

pudiera correponderle en conta de los Socios

y perjuicios en relación con lo anterior'

estrán oblig que

î'",]"xfftr ;'i
conforme a esta cláusula-

e respalde
or que sean

Centros de

nario
entes
Parte

los pagos que le son debidos, lo que ocurra

posteriormente-

5.2' Prohibición de Enajenación a l-erceros
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En términos de la Ley del Servicio Fúblico de Energía Elécfücq la energía eléctrica entregada a

los Socios Autoconsr¡midores confonne a este Contrato deberá ser corìsumida por éstos y no

podrá ser enajenada a terceros.

SEXTA
TRANSMISIÓN, POTENCIA Y EXCEDENTES

6.f Enftega de Ia Energía

(a) El Perrnisionario cumplirá su obligación de entega de [a energía a los Socios

Autoconsumidores en el Punto de Interconexión de la Central con el Sistema Eléctrico Nacional,

ya sea en la subestación del Srrministrador en "La Ventosa" o según se defina en el propio

Confiato de Interconexión.

(b) La propiedad con respecto a la Energía Suministrada (hasta'el monto acumulado del

consümo dã todos los Socios Autoconsumidores) será taûsferida a los Socios Autoconsumidores

al momento de la enfiega de dicha eneryía en el Punto de Interconexión-

(c) Los Socios Autoconsumidores están de acuerdo en gue la transmisión, transformación y
disfribución de la potencia y energía eléctica entregadas por el Permisionario en el Punto dé

Interconexión hacia los Centros de Consr¡mo bajo el presente Contrato, se realizar¡in por el

S¡ministrador, de conformidad con el Conhato de lnterconexión, siendo a riesgo de los Socios

Autoconsumidores la falta de suminisho de energía eléctica por incumplimieto del

Srrministrador o eventos en los que este ínvoque caso fortuito o fuerza mayor en los Centros de

Consumo, sin perjuicio de las acciones comprometidas por el Pe.rmisionario bajo este Conhato-

Por tanto los Socios Autoconsumidores asumen el costo del porteo así como los ajustes e
incrementos que resulten de aplicacíón bajo los cont¡atos que se celebren con el Sr¡minisfador a

tales efectos. Cualquier beneficio o compensación económica que resulte de los contatos
celebrados con el S'ministador, que tengan como caus¿r la falta de entrega de la energía

eléctrica en el Centro de Consumo, será a favor de los Socios Autoconsrmidores, de

conformidad con lo dispuesto en la cláusula t0-8 de esfe Contrato; dichos beneficios, serán

acreditados o pagados por el Permisionario a los Socios Autoconsumidores, en tm plazo no

mayor a i5 días natmales apartir de que los mismos hayan sido recibidos por el Pennísionario.

(d) Los Socios Autoconsumidores entienden que el sr:ministro DE Potencia Complementaria
y Energía Complementaria se efectuará por el Suministrador a través de los contratos de

sruninistro normales celebrados entre éste y cada Socio Autoconsumidor, siendo responsabilidad
de ios Socios Autoconsumidores el mantenerlos vigentes en todo momento durante la vigencia
de este Conhato.

Todos los mecanismos de compensación se llevarián a cabo de conformidad con lo señalado en el

Contrato de Interconexión y en la proporción que corresponda en cada momento bajo este

Contrato-

6,2 Centros de Consumo
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(a) La energía a suminislrarse por el Permisionario a los socios Autoconsumidores será

Jít 
"guau 

u 
"uãu 

Socio Auto"orrrn*ido,. de confonnidad al Contato de Interconexión y al

presente Contrato-

Los Socios Autoconsumidores se obligan a:

1.- Consumir la Energía Suminisfrada en los Centros de Consumo, hasta el Monto

Garantizado de Cons¡mo o a pâgar por las diferencias conforme al inciso (e) de la

Cláusula 5-l;

2.-Proveerymantenerenbuene$adodefimcionamientoyencumplimientocon
todas Ìa-s normas aplicables, todos los equipos e instalaciones elécticas

correspondientes asus Centros de Consumo; y

3.-CompensareconómicamentealPermisionarioencz¡sodequeelSuminisFador
apliquecualquieraporbajofactolde.potenciaen
cualquier cento sación será igual a la penalidad

""orró-i"u 
que aplique el s Permisionario o a la perdida

""orro-i"u 
p* "i 

permisiona¡io derivada de las medidas adoptadas por el

Suministrador'

De igual manem, si el Suministador aplica algrma bonificación' incentivo,

compäsación o'beneficio económico al Permisionario, como consecuencia de

optimización en $ts factores de potencia en cualquier Centro de Consumo' dicha

bonificación, íncentivo, compeniación o beneficio se¡á directamente asignado a

los socios Autoconsumidores en condiciones pari passu'

(b)LossociosAutoconsumidorespodrrán,asucargo,solicilaralPermisionariocanrbiosen
la ubicación o características de sus centros de consumo mediante aviso por escrito al

idores no sean aceptados por el Sr¡rninistrador'

6.3 Potencia Convenida de Porteo

consumidores obtengan flexibilidad en el uso de

Centos de Consurro' cuando alguno de éstos

e pæa ser porteada a otros Centros de

anexo se modifique de tiempo en tiempo

o) de este Contrato para cada Centro

Demanda Límite Para cada Centro de

Consumo-
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(b) En caso de que los Socios Autoconsumidores demanden mas potencia que la Potencia

Convenida de Porteo para cualquier Centro de Consumo, el excedente lo obtendrán del

Suminist¡ador por concepto de Energía Complementaria y Potencia Complementaria-

(c) No obstante lo anterior, la Potencia Convenida de Porteo y la Demanda Límite para cadz

Centro de Consumo podran ser incrementadas, siempre y cuando:

l-- Las Partes convengan por escrito los términos de tal incremento;

2.- La Central fenga øpacidad no comprometida para generar y entegar energia

electrica adicional a la Energía Anual Esperada al Socio Autoconsumidor de que

se tate; Y

3 Se obtengan las Autorizaciones Gubernamentales que, en su caso, sean necesarias

de conformidad con la legislación aplicable-

6.4 Medición

Para la medición de la energía entrega¿la por el Permisionario al Suministrador y la que entegue
el Suministrador en los Centos de Consr¡mo de los Socios Autoconsumidores, así como el ajuste

por medidores imprecisos se estará a lo establecido en el Contrato de Interconexión.

Las instalacioies de medición en los Centros de Consumo, su mantenimiento y calibración seían

a cargo de los Socios Autoconsumidores-

6.5 Potencia Autoabastecida

(a) Las cantidades de potencia que sean consideradas como Potencia Autoabastecida de la
Cental por parte del Suministrador serán íntegramente ta¡sferidas a los Socios

Autoconsumidores y dishibuidas mensualmente conforme al porcentaje de asignación de

Potencia Autoabastecida para cada Centro de Consumo fijado en el "¿!ggq,,G" de este Contato
(según dicho anexo se modifique de tiempo en tiempo por los Socios Autoconsumidores
confonne â este Contrato).

O) La cantidad que resulte de multiplicar la Potencia Autoaôastecida de la Central por el

porcentaje de asignación de Potencia Autoabastecida para cada Cento de Consumo determinado,
será la Potencia Autoabastecida a dicho Centro de Consumo para el Mes de que se tate.

(c) Los Socios Autoconsumidores podrán solicitar al Permisionario la modificación de los
porcentajes de asignación de Potencia Autoabastecida para sus Centros de Consumo previo aviso

por escrito al Permisionario - Las Partes acuerdan que dichas modificaciones estariín zujetas, sin

responsabilidad para el Permisionario, a las autorizaciones del Suministrador.

6.6 Excedentes de Energía
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(a) En caso de que la Energía suministrada sea superior a la Energía Anual Esperâd4 los

Socios Autoconsrrnidores tendrZn derecho, mas no la obligación, de consumirla conforme ala

Lista de Prioridades establecida en el *¡!ryQ" (según dicho anexo se modifique de tiempo en

tiempo por los Socios Autoconsumidores conforme a e

pagado por los Socios Autoconsumídores con respecto

i*tot será la cantidad igual al precio medio entre

Suministoador y la Tarifa Acordada de este Contrato'

derecho sea viable conforme al Contrato de Interconexión- Dicho excedente de energía será

asignado proporcionalmente a los Socios Autoconsumidores -

(b) A mas tardar dentro de los 30 (treinta) días posteriores al término del primer Año

Contac¡¡al, Ias Pafes acordarán la operación, requisitos y demas condiciones aplicables al

ejercicio de los dere,chos y obligaciones contenidos en esta cláusula 6.6-

SÉPTIMA
CONDICIONES COMERCIALBS

7.1 ContraPrestaciÓn

(a) Paru caÅz.centro de consumo, los socios Autocorsumidores pagarán al Permisionario,

á r"sp""to a cada Mes a partir de la Fecha de Operación Normal, la sr:rna de los conceptos

siguientes:

1_- La cantidad que resulte de multipticar la Energía Porteada al Centro de Consumo

durante el Mes correspondiente ftwh) por Ia Tarifa Acordada; y

2.- Por concepto de porieo de energía y demas Servicios Conexos conforme al

Contato d" Ioterconexión, el costo integro que el Suministrador cobre en cada

momento por dichos servicios, desde el Funto de Interconexión a cada ruro de los

Centros de Consumo-

(b) La Tarífa Acordada y su actualización se establecen en el "AnçId" del presente

Contrato.

(c) Los socios Autoconsumidores debenán cubrir los montos gue por concepto de Demanda

Facturable les aplique el Suminist¡ador'

(d) Cuando en un Mes determinado el Energía

òãmpt"*eot*ia bajo contralos de suministro con de pagar

al Suminist¡ador la ta¡ifa vigente gue en su no Energía

Faltante y I o Energía Complementaria.

(e) El Permisionario tramferirá a los Socios

reconocimiento que haga el Suministratlor

Consumo, en los mismos términos y condicione

bajo el Contrato de Interconexión' en el Mes

24



asignación de Potencia Autoabastecida a que se hace referencia en el ":AnexoÇ,' (según dicho

"rrJ*o 
se modifique de tiempo en tiempo por los Socios Autoconsumidores conforrre a este

Contrato).

(Ð En caso de existir Energía No adquirida" los Socios Autoconsumidores pagariin al

Èermisionario los montos que les corresponda hacer conforne a la Cláusula 5-1 (e)-

7.2 Facturación y pago

(a) En o antes del tercer Día Hábil posterior a que reciba el Permisiona¡io la información de

iacturación del Suministrador, el Permisionario rroporcionará al Representante Común un estado

de cuenta pro forma respecto de la facturación del mes calenda¡io anterior, mostrando (A) el

c¡álculo (con el rletailã razonable) de la cantidad total de factu¡ación a los Socios

Autoconsr¡midores, realizado de confonnidad con el "/{nex}.l'', (B) el ciálculo (con el detalle

razonable) de cualquier reducción a ser efectuada respecto de los pagos a rcalizar de

conformidad con las disposiciones de. este Contrato y todos los datos necesarios para la

determinación de los pago; a que se refiere la Cláusula 7.1, como son la Energía Sr¡ministrada la

Energía para Porteo y lã etec=tivamente portead4 así como los Servicios Conexos, la Potencia

eutoabasteciilq la Energía Sobrante, la Energía Faltante y la información relevante sobre la

operación de la Cental-

(b) Asimismo, el Permisionario entegará mensualmente a c.ada Socio Autoconsumidor una

iactura acompañada de tm desglose por Cento de Consumo y que incluya cada uno de los

conceptos a que se refiere la Cláusula 7.1, según corresponda-

(c) El Permisionario se obliga a entregar a los Socios Autoconsumidores las facttuas

òóo"spoodientes al autoabastecimiento, en o antes del tercer Dfa Hábil posterior a que reciba el
pennisiona¡io la información de facturación del Suministrador- Las facturas deberán cumplir con

todos los requisitos fiscales previstos en la legislación de la materia.

(d) Los pagos que los Socios Autoconsumidores deban realizar al Permisiona¡io de

conformidad con este Conhato, se realizaran en Pesos, Moneda Nacional dentro de los 15 días

siguientes a la fecha de recepción de la factura correspondiente, y en el lugar y forma que el

Permisionario haya previamente notificado a los Socios Autoconsumidores por escrito.

(e) Adicionalmente, el Permisiornrio debera permitir a los Socios Autoconsurnidores el

àr""ro a su sistema de medición, con la finalidad de lleva¡ a cabo acfividades de monitoreo.

1.3 Impuesto al Valor Agregado

En adición a cualquier monto a pagarse conforme a este Contrato, se deberá pagar el Impuesto al

Valor Agregado (IVA) o cualçier impuesto que Io sustituya-

7.4 Aclaración de Facturas

(l '..,,¡
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(a) EI R
mes, dentro
recibido las
sido incluidas o calculadas en for¡na incorrecta

notificación que correspondE el o los soeios Autoconsumidores podran solicitar deÌ

Permisionarío, qui"n no podra negarse a entregar, aquella ìnformacíón de respaldo que tenga en

su poder y no se 
"rr".r"rr.d" 

impedião a entregar, necesaria para preparæ dicha notificación-

o)RecComún'elPermisionariotendrárrn
plazo de s Y, según corresponda, (Ð hacer J1

corrección escrito al Socio .Autoconsumidor la cantidad

reclamada por éste.

(c) Los pagos que los Socios Autoconsumidores deban realizar en base a las facturaciones

del permisiona¡io de conformidad con este Contrato, no se realiza¡¡án más ta¡de del plazo

señalado en Ia CláusulaT -2 (ð) anterior'

d) Lo
recepción
conforme
que consideren fue hecha

procedente el reclamo del

facturudo de manera inco s inmediato siguiente a la fecha en que se

detemrine que dicho reclamo ha sido procedente los intereses que correspondan a la Tasa de

Interés Ordinaria-

(e) Si la respuesta del Permisionario resultara ser en contra de las pretensiones del o los

Socios Autoconsumidores, entonces cualquiera las Partes pofuâ remitir la divergencia al experto

independiente al que se refiere la cláusula 18-2 de este Contrato'

(Ð En todo caso, las cantidades que se adeuden las Partes, conforme a los párrafos anteriores'

gá""tut* intereses a la'fasa de Interés Ordinaria-

(g) Si a consideración de las stador' se

observará lo dispuesto en relación q*:::3
caso fortuito o fu"."u mayor del ci'n1eru?s

celebrados con el Suministrador, según sea runto oe

Interconexión, de conformidad con la clâusula 10.8 de este contrato.

(h) Solamente en caso de existir dife facturación' a

àfecto de permitír g"n"r* wr aprendizaje en la presente

cláusul4 serán incrémentados en un 100% perjuicio de lo

anterior, las Partes hariân sus mejores esfu originalmente

establecidos en esta Cláusula-

7 -S Intereses
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(a) Sin perjuicio de los demas derechos de las Partes y salvo que en este Contrato se

especifique ótru 
"oru, 

la Parte que omita realizar cualquier pago debido conforme a este Contrato,

pagará intereses a la Tasa de Interes Moratoria

(b) En cualquier caso, los intereses se computaÍin diariamente y a partir de la fecha en que

las cantidades adeudadas sean eúgibles-

7.6 Suspensión por No Pago

Sin limitar los derechos del Permisiona¡io de conforrnidad con la Cláusula 8-2; en caso de que

cualquier cantidad adeudada po{ un Socio Autoconsumidor al Per¡nisionario conforme a este

Contrato, no se paguç dentro de los 30 (teinta) días siguientes a la fecha que lá misma sea

exigible, el Perrnisionario, sin respoixabilidad tle su parte, podrá suspendeq previo aviso por

"r"tito, 
el sr¡ministo de energía eléctica al Socio Autoconsumidor, sin perjuicio del derecho a

dar porterminado el Contrato a dicho Socio Autoconsurridor conforme a la clárxula 8-2. de este

Confrato.

OCTAVA
INCUMPLIMIENTOS

8.1 IncumplimientodelPermisionario

Los Socios Autoconsr:midores podrán dar un aviso de terminación del presente C.ontrato al

Permisionario cuando:

1

2

El Suministrador emita un aviso de terminación al Permisionario de conformidad
con cualquier contato con el Suministrador por falta de pago por parte del

Permisionario o por cualquier otro incumplimiento y dicho contrato no se haya

reinstaurado en un plazo máximo de 90 (noventa) días, a menos que dicha
ter¡ninación sea el resultado de (i) rrna controve¡sia entre el Permisionario y el

Surrinistrador, y el Permisionario esté siguiendo los procedimientos de resolución

de conhoversias establecidos en el contato correqpondiente, o (ii) Un caso de

incumplimiento del presente Contrato por parte de los Socios Autoconsurridores;

El Permisionario o Renovalia (i) nombren o les sea nombrado un síndico,

fiducialio o una persona similar para administrar sus bienes y dicho
nombramiento no sea terminado en un plazo máximo de 60 (sesenta) días' o (ií)
sean parte de un procedimiento de quiebra o concurso o suspensión de pagos o sea

declarado en quiebra o insolvente;

Se hayan iniciado procedimientos pña la liquidación o disolución del

Pennisionario o Renovalia, y ia situación que haya dado lugar a dichos

procedimientos no sea resuelta y dichos procedimientos abandonados en un plazo

máximo de 60 (sesenta) días;
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4 El Permisionario o Renovalia incumplan en el pago o la compensación en favor

de los socios Autoconsumidores de cualquier cantidad adeudada a los socios

Autoconsumidores por más de 30 (teinta) días, a partir del aviso de falta de pago

q,r" t""itu" por escríto de los socios Autoconsumidotes, salvo que el adeudo se

eocuentre en-disputa de acuerdo a.lo establecido en el presente confuato;

cualquier declaración hecha por el Permisionario en el plesente contato, sea

falsaó engañosaen cualquier aspecto al momento en que fue hecha;

El Permisionario incumpla cualquier obligación o compromiso de este contato

que afecte o Pudiere afectar las

suministro de energía a los Socio

continúe por miás 30 (treinta) días, de

S ocios Autoconsumidores;

Ocr¡rra un Abandono;

La Fecha de Operación Normal no se alcance doce Meses después de la Fecha

LÍmite de Inicio de OperaciónNorrnal;

cuando durante tres Años contractuales consecutivos la Energía suminisrada sea

infeúor a cualquiera de los siguientes porcentajes de la Energra Anual Esperada:

as)

5

6

7

9.-

I

A los efectos de lo dispuesto en este apartado, sólo se reputarán causas distintas a

Ia falta de viento uqrr"il* que hubieran sido notificadas por el Permisionario a los

Socios Autoconsumidores dentro del mes sigUiente a su acaecimiento' f-a

notif,cación deberá acompañar rma descripción completa del suceso o

circunstancia que ocasionó la menor producción de Energía Sumínistrada las

consecuencias èn térrninos de menor Energía Suministrada y las medidas' en su

caso, implementadas por el Peririsionario pam corregir la_anomalía Caso de que

tu -o*¿i" persisúeå por período de tiempo superior al mes' el Perrnisionario

debera remiti¡ a los Socìos Àutoconsumidores con carácter mensual información

acttalizadade la evolución de la misma'

82

En ausencia de notificación por parte del Permisionario conforme a lo dispuesto

en el párrafo anterior del presente apartado la menor Energía suministrada se

entenderá atribuible a la falta de viento; o

I0.- La Garantía del Permisionario sea terminada o deje de estar en vigor y surtir

plenos efectos legales por cualquier raz6n'

Incumplimiento de los Socios Autoconsumidores
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(") EI permisionario podrá <lar un aviso de rminación del presente Contrato a los Socios

Autocons¡midores en el intendido de que en dicho caso, el presente Contrato podrá darse por

terminado de confornidacl con esta Cláusr¡la 8.2 sólo en parte, con reqpecto del Socio

Autoconsumidor correspondiente y en dicho caso, el Contato perrnanecerá en vigor y surtirá

plenos efectos legales con respecto a los demás Socios Autoconsumidores cuando:

1.- Cualquier Socio Autoconsumidor deje de ser socio del Permisiona¡io o deje de

tener ¡na participación en el capital socíal del Permisiooario siempre y cr:ando

ello sea neìesa¡iã para que el Permisionario pueda cumplir con sus obligaciones

en este Contrato y en el Penniso de Autoabastecimiento;

2,- Cualquier Socio A¡toconsumidor (i) haga una cesién ger-reral en favor de sus

acreedores, (ii) nombren o les sea nombrado un síndico, fiduciario o unapersona

similar para aáminishar sus bienes y dicho nombrarriento no sea terminado en un

plazo máximo de sesenta (60) días, o (üi) sean parte de un procedimiento de

qoi"tru o concurso o suspensión de pagos o sea declarado en guiebra o insolvente;

j.- Se hayan iniciado procedimientos para la liquidación o disolución de cualquier

Socio Autoconsurnidor, y la situación que haya dado lugar a dichos

procedimientos no sea resuelta y dichos procedimis¡1çs abandonados en un plazo

m¿áximo de 60 (sesenta) días;

4.- Cualquier Socio Autoconsumidor (en su conjunto) incumpla en el pago o la
compensación en favor del Permisionario de cualquier canlidad adeudada al
permisiona¡io por mrås de 30 (Ueinta) días a partir del aviso de falta de pago que

reciban por escrito del Perrnisionario;

5-- Cualquier declaración hecha por cualquier Socio Autoconsumidor en el presente

Contrâto sea falsa o engañosa en cualquier aspecto al momento en que fue hech4

6.- Cualquier Socio Autoconsumidor incumpla cualquier obligaeión o compromiso

de eje Contrato y dicho incumplimiento continúe por miás de 30 (treinta) días

después del aviso por escrito que reciba del Permisionario; o

(b) El Permisionario podnâ da¡ un aviso de terminación de este Contrato a todos los Socios

Àrrto"orrr,r-idores cuirdo el Garante de los Socios Autoconsumidores incurra en los zupuestos 2,

3,4, o que la garantía sea terminada o deje de estar en vigor y surtir sus plenos efectos legales

por cualquier nzôn

G) En caso que el Pennisionario entregue al Represenlante Común un aviso de terminación

à"1p.es"nt" ConLato con res¡recto de uno õ mas (pero no de todos) Socios Autoconsumidores, el

Representante Comúr¡ debeå dentro de los siguientes l0 (diez) Días Hábiles a la fecha en que

recibiere dicho aviso de terminación, proporcionar al Permisionario con un¿Ì nueva asignación de

Energía Suminishada a efecto de ceder la Energía Surninistrada asignada a los Socios

Autoconsumidores respecto de los cuales se de por terminado el presente Contrato a los Socios
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Autoconsumidores que Pemlanezcan sujetos al presente contrato con el objeto de satisfacer el

permiso de Autoabastecimiento y 
"i 

Ao.*o C-R del Contrato de Interconexión y el

Permisionario deberá preparar cualquier solicitud o emitir cuaìquier aviso a la CRE o al

suministrador que sean necesarios para el .gss¡6simiento de I

Suministrad". Ari-iroro, el Permisionario deberá nolificar al

dicha reasignación sea efectiva. Los gastos razonables en qu

motivo de lus acciones descritas en e1 presente pánafo correrán por cuenta de los Socios

Autoconsumidores'

g.3 Requisitos y Efectos delAviso de Terminación por rncumplimiento-

(a) Cualquier aviso de terminación de conformidad presente Contrato, deberá especificar en

àét¿" ¡azonablela causa de incumplimiento o la causa de ferminación- con posterioridad a la

entrega del aviso de terminación de conforrni

terminación entregado de conformidad con los

surtirá sus efectos de manera inmediata' o un

con los demás incisos r]e las Cláusulas 8-1 y \-Z,mismo que sutirá sus efectos en un plazo de 30

(treinta) días a partir de su entrega- En el segundo caso' las Partes þudiendo actuar los socios

Autoconsumidores a lravés del Representante Común) deberán consultar durante 15 (quince)

días respecto de la fonna de subsanar la situación que ha dado lugar al

o biery la forma de mitigar el daño carrsado' En caso que la Parte

realiz.at dentro de los 15 (quince) días antes ,encionados sus mejor

para subsanar la situación que dio lugar al evento de incumplim o con

ia debida diligenci4 o la Parte en incumplimiento no zubsane os 30

(reinta) días ãiguientes a la recepción del aviso de terminación o que

O"r-it* los Financiamientos, io qo" sea mayor, realizados para

zubsanarlo, la Parte atèctada por el incumplimiento de tsrminación'

estará facultada para dar poitermínado el presente ega de un aviso

definitivo de terminación-

O) Cuando no exista una pÊna convencional pu* determinado incumplimiento conforrne a

este Contato, cada una de las partes será responsable ûente a la otra por los daños y perjuicios

de sus obligaciones, en

obligada al Pago de P
habrí lugar al Pago

consecuenciales.

NO\rENA
TERMINACIÓN POR COI'IVENIENCIA DB LOS SOCIOS AUTOCONSUMIDORE'S

(a) Sin limitar los derechos de los Socios Autoconsumidores conforme a este Contrato' los

Socios Autoconsumidores podran dar por terminado de manera conjunta el mismo de forma

anticipada en cualquier mãmento y sin ninguna causa o raz6n' Dicha terminación deberá

realizarse de conformidad con esta cláusulu Ñot.rru, para lo cual los socios Autoconsumidores

¿.i"r¿rr, a su elección" pagar al Permisionario cualquiera de las cantidades siguientes por

conceptodePenaconvencional: 
\ \\ì.--.1
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l.- La que resulte de multiplicar la Energía Anual Esperada por |a Tarifa Acordad4

po, Îos Meses que le resten a la vigencia del Contrato, no considerando prórrogas,

y pot 0.9 (cero punto nueve), calculada desde la fecha de terminación que los

Socios Autoconsrmidores indiquen en la notificación que para tal efecto hagan al
permisionario, descontado a una tasa equivalente a multiplicar la tasa TIIE por 1.5

(uno punto cinco) anual; o

2-- por parte del Permisionario de pago del

s a partir de la fecha de terminación que los
en la notifi.cación que paÉ tâI efecto hagan al

permisiona¡io, rrás el pago de la cantidad que resùlte de multiplicar Ia Energía

Anual Esperada por lJ Tadfa Acordad4 por dos Años Conhactuales y pór 0-9

(cero pr:nio o""o"¡. En este caso, el Permisionario deberá demosFar mediante los

doc¡mentos relæivos al Financiamiento los pâgos que queden pendientes a los

Acreedores-

(b) La terminación prevista en esta Cláusula se refiere al derecho que cualquier de los Socios

Autoconsumidores tienån de dar por terminado el presente Contrato por su propia conveniencia y

no tiene relación alguna con laterminación prevista en otras Cláusulas de este Contrato-

pÉcru¡.
CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR E INCUMPLIMMNTOS O F"T]ERZA MAYOR

DEL SI]MINISTR,A.DOR

10.1. Diligencia en las obligaciones.

Ningrrna de las Partes será responsable frente a la otra por el incumplimiento de sus obligaciones

"o 
ùrtrd del presente Contato, si dicho incumplimiento qs derivado de Caso Fortuito o Floerza

Mayor del Permisionario o del o de los Socios Autoconsumidores y siempre y cuando dicha

Pafe se encuentre realizando diligentemente todas las acciones necesarias pala remedia¡ esta

situación.

10.2 Caso Fortuito o Fuerza Mayor del Permisionario

pa¡a los efectos de este Contrato Caso Fortuíto o Fuerza Mayor del Permisionario simifica:

i-- Fenómenos de la naturaleza tales como incendios, torrrentas, terremotos' rayos'

inundaciones u ofoas caùistrofes naturales;

2-- Guerras, disturbios civiles, reweltas callejeras, insurrecciones y embargos

comerciales en conta de México o cualquier ot.o país que afecten el

cumplimiento de las obligaciones del Permisionario;

3.- Manifestaciones o disturbios del orden social de los propielarios de las tierras

donde se instalará la Cenfoal, que impidan la constnrcción, acceso, operación y/o
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4.-

mantenimiento de la Central, siempre y cuando el Perrnisíona¡io cuente con los

confiatos y tífulos suficientes pala ocupar y explotar las tier¡as en donde se

ubicará la Cennal'

Retraso o la no obtención de cualquiet aúoizaciór¡ aprobación, licenci4

concesión, permiso, registro, requeúmiento, sentencia, resolución' orden, decreto,

publicación o notificación necesaria para el cumplimiento de las obligaciones del

Þet-isionãio bajo este Contrato, siempre que haya actuado con toda diligencia

para su obtención en tiempo y forima;

5-- Desastres o intemrpciones en sl ¡¡Isporte marítimo, terrestre o aéreo;

6.- Huelgas u otros conflictos laborales similares;

7 -- Fallas en la operación del Sistema Eléctrico Nacional;

g-- Inc¡mpìimientos o eventos de caso fortuito o fi¡erza mayor por parte del

Sriministrador bajo el Contrato de lnterconexión;

g_- Refaso, por incumplimiento o c¿tso forhrito o fuerza mayor, en la construcción

líneas dá transmisión del Suministrador necesarias para el porteo de energía

producida en la Central a los Centros de Consumo;

10.- Los días de retraso.aquellos previos a la Fecha de Operación Normal en los que

esté programado que la grÎaprincipal realice trabajos de colocación de turbinas,

p"to q* no puedirealizar dichos trabajos como rezultado de vientos en exceso de

tOtott en la parte superior de la grua por más de cuatro horas entre las 08:00 y las

18:00 horas.

I l.- Cualquiera de las caus¿ts indicadas en los incisos anteriores que demoren la

entrega de materiales, equipo o servicios que afecten el curnplimiento de las

obligaciones de los proveedores del Permisionario; y

lZ-- Fallos de equípos e instrumentos, solamente si han sido ocasionados a $r vez por

Caso Fortuito o Fuerza Mayor, en los términos de este Contrato.

Si rm Caso Fornrito o Fuerza Mayor, como se define en el presente Conûato' afecta a algún

contratista o proveedor del Permisionario y ello tiene por efecto gue se vea imposibilitado de

cumplir 
"oo 

oo obligaciones en el presente Contrato, dicha situación será considerada como un

Caso Fortuito o Fuerza Mayor del Permisionario-

Se excluye como eveDto de Caso Fo¡tuito o Fuerza Mayor el viento excesivo (salvo en la etapa

de construcción conforme a la Cláusula 4-3 (e)) o la falta deì mismo,-

10.3 Caso Fortuito o Fuerza Mayor de los Socios Autoconsumidores
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A tales efectos se considerani (i) cualquier hecho o situación que impida o lo demo¡e a cumplir
¡ivadas del presente Contrato (excepo por

ebidos); (ii) que esté fi¡era del control razonable

culpa o negligencia, y (Ð que ocurre
por evitar, mitigar o remediar dicha

situación. Las dificultades económicas no se considera¡án como causa que pueda excì.ls¿ìr de una

oUtigaciOn de pago líquida y exigible al tiempo de Ia ocr¡rrencia del evento de caso fortuito o

fuetÁ mayor.-Siempi" y 
""anctõ 

los requisitos attes descritos sean satisfechos, de Írztrrera

enrmciativa rnas no. ti-ituti.ru, ,oo 
"rr"itos 

de Caso Fortuito o Fuerza Mayor del Socio

Autoconsumidor, los incisos l, 2, 3, 5, 6, 9 del 1 0'2 anterior'

10.4 Nofifrcación

La parte que alegue Caso Fortuito o Fuerza Mayor debeú notificar a la otra Partq l1 ocr'¡Íencia

del eventõ y h- explicación de la forma en que dicho evento le impide cumplir con sus

respectivas óbUga"iórr"s. Dicha notificación deberá hacerse a la brevedad posible pero en todo

*"o d*t o de lós 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en gue ocurra dicho-Caso Fortuito

o Fuerza Mayor desde que Laya tomado conocìmiento- De no darse dicha notificación en el lapso

citado, sólo podrá alegÀ" Caso Fortr¡ito o Fuerza Mayor a partir de la fecha en que se efectúe la

notifi cación del evento-

10.5 Subsanación

3J

La parte que alegue Caso Fortuito o Fuerza Mayor deberá llevar a cabo sus mejores esfuerzos

(sin obhg;ción de erogar sumas de dinero), para mitigar los efectos del evento de Caso Fortuito o

Fuerza Mayor resPectivo.

10-6 Emergencias

pa¡a efectos de este Conlrato, las Emergencias, somo se definen en el Cont¡ato de Interconexión,

tendrán el tatamiento y consecuencias del Caso Fortuito y Fuerza Mayor, contemplados en esta

Cláusula 10.

10.7 Aviso de terminacién por Fuelza Mayor

Las pa¡tes podlin entegar rm aviso de terrrinación del presente Contato en caso de presentarse

un eve¡to ãe Caso Foiuito o Fuerza Mayor ¡ue afecte aI Permisionario o a la Central que

provoque que la Fecha de Inisio de Operación Ñormal se extienda mas allá del 30 (treinta) de

noviembre de2072-

Et Permisionario podrá ent.egar rm aviso de terminación del presente Contato en caso de

presentarse ur evento de CasoÞorruito o Fuerza Mayor que afecte al Permisionario o a la Central

que, posterior a la Fecha de Operación Norrnal, provoque que el Perrnisionario entregue Energ¡a

Surninistada a los Socios Auioconsumidores, a un nivel menor al &oYo (ochenta por ciento) por

causa únicamente atribuible a la falta de viento, 85% (ochenta y cinco por ciento) Por otras

c¿ùus¿rs distintas a la falta de viento y 75Yo (setenta y cinco por ciento) por car¡sas combinadas
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(falta de viento y otras causas) de la Energía Anual Esperada þonderada por cada mes), por 18

(dieciocho) meses consecutivos-

10.g Incumplimiento o fuerzz mâyor del Suministrador en los Centros de Consumo

En el evento que se produzca un evento de incumplimiento por parte del Suministrador en los

Centros de Consr¡mo, o 
"rt" 

invoque un evento de caso fortuito o fuerza mayor bajo el Contato

de Interconexión, se produciran las siguíentes consecuencias:

(a) Los Socios Autoconsumidores no se liberan de la obligación de consumir o Pagar

el Monto'Garantizado de Consumo, siempre que el Permisionario hubiera entregado la Energía

Suminisrada.

(b) El Permisiona¡io interpondrá los recursos que

relacíón con la Energía Sr¡ministrada y comunicara al Socio

circunsta¡rcia para que aporte los elementos con que cuente

reclamación, õbhgáttdote el Socio Autoconsumidor a aportar dichos elementos'

(Ð En el caso que existiere utra compensación económica del Suminishador por

inc,r*ptimiento se transferårinen dichos montos a los Socios Autoconsr¡nidores, sin que en

ningun caso exista perjuicio fiscal para el Permisionario

10.9 Incumplimiento o ftrerza mayor del Suministrador en el Punto de Interconexión y

Caso Fortuito o tr'uena Mayor del Permisionario:

En el caso que el Permisiona¡io padeciera un Caso Fortuito o Fuerza Mayor del Perrnisionario, se

reducirá pråporcionalmente su õbHgación de suministrar el Monto Gara¡rtizado de Suministro'

conforme lo siguiente:

l-- Se calculará la generación media que hubiera podido entregar el Pennisionario

como Energíu S¡rIr,ioirt u¿a" basado en los días que el Permisionario se vió

afectado Por el evento-

Z.- A fin de calcula¡ la generación media se consideraní el promedio diario en que el

permisionario entregó Energía Suministrada durante el mes o meses que no se

haya viso afectado pot èt evento de Caso Fornrito o Fuetza Mayor del

Permisionario

3.- posteriormente el promedio dia¡io se multiplicará por los días que haya durado el

evento de Caso Fortuito o Fuerza Mayor del Perrnisionario, el resultado se resta¡á

al Monto Garantizado de Suministro para el Año Contractual que se tate-

DÉCIMÀ PRIMER,A.
CAMBIO ÐE LEY

f 1,1 Cambios en la LeY
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En caso de darse un Cambio en la Ley, la Pa¡te en conocimiento notificará inmediatarnente por

escrito a la ota Parte acerca de dicho Cambio en la Ley que pueda requerir cambios en el

proyecto o en la operación de la Cenhal- Si du¡ante cualquier lapso de tienpo cualquiera de las

Þu.i"* se ven imposibilitadas de cumplir con sus obligaciones bajo este Contrato o que afecte de

manera adversa el cumplimiento de las mismas a cansa de algún Cambio en la [,ey, la Parte

afectada se¡á excusada de da¡ cumplimiento a sus obligaciones bajo este Contrato y las

disposiciones de la Cláusula Décima debenån aplicarse (como si el Cambio en la l,ey fuera Caso

Fortuito o Fuerza Mayor) en cada caso,

El monto con el cual se configura un carrbio en ley será ajustado por loi cambios en el Índice de

precios al Consunridor en los Estados Unidgs de América después de la Fecha de Operación

Normal-

1'1..2 Implementación de los Cambios Requeridos-

(a) Si como resultado del Cambio en la Iæy el Permisionario o el Representante Común

determinan que es necesa¡io implementar cambios en el proyecto o en la operación de la Central,

el Representante Común y el Permisionario se reunìrán para considera¡ las propuestas para

efectuar dichos cambios, incluyendo los costos de ímplementación.

O) Los Socios Autoconsumidores se¡an invitados a paficþar en las rerrniones que al efecto

se lleven a cabo (pero no tend¡án derecho a voto en ninguna de las reuniones)- Si, dentro de los

30 (treinta) días siguientes a esa reunión, las Partes no se han puesto de acuerdo sobre la

proporción" impiementación y costos de los cambios, el asunto será referido a arbitraje como está

contemplado en la Cláusula 18-3- En caso de ser procedente, el Permisionario determinara los

costos de dichos carnbios, y éstos serán implementados imediatamente, excepto según lo
estipulado en la Cláusula 11.3-

(c) Si la Central no pudiera ser operada a la capacidad normal como resultado de cualquier
Cambio en la Ley (misrno que incluirá cualquier Cambio en la Ley que tenga como consecuencia

la revocación, terminaciór¡ o restricción del Permiso de Autoabastecimiento que constituya un

Cambio en la Ley), el Permisionario seguirá estando obligado a operar y geneËr energla de la
Centr¿l al nivel de capacidad que pueda generarse por debajo de la capacidad normal a pesar del

Cambio en la Le¡ en la medicla que la operación de la Central no resulte más gravosa para el

Perrrisionario.

113 Costos de Cambios en la Ley-

l¿s Partes acuerdan que los costos incurridos en la implementación de los cambios necesarios

por el Cambio en la Ley, o los costos ahor¡ados como resultado del Cambio en la Le¡ en vista

ãe la megn¡tud de los inffementos en los costos y el impacto de los ajustes en el "¡!4!axo[" en

perjuicio de la Partes, éstas se reunirán para intentar aJcanzan un acuerdo con respecto a los

ða:nbios, extensiones, o modificaciones a los términos y condiciones de este Contrato y a los

ajustes que deberán hacerse al "AngqE".
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pÉcru¿ sEcrlF[DA
RESPONSABILIDAD

t}.l ResponsabilidadLaboral

a de ellas
guna con
a otra en

laboral que se le pretendiere imputar'

le de las obligaciones laborales conforme a las

relación con cualquier empleado, funcionario o

con motivo del presente Contrato- En virtud
errpazy a salvo a los Socios Autoconsumidores

por cualquier recla¡nación que inicie en su soffra cualquier empleado' fi¡ncionario o tercero gue'

äo * 
"uå, 

el per¡nisionario subcontrate con motivo del presente Contrato-

(c) responsabilidad advertiryprotegera

sus personaque pudiere estar expuesta a

ries que se realiza de confonrìidad a este

Contato.

12.2 No Interferencia del Socio Autoconsunidor

Los Socios Autoconsumidores convienen expresamente y se obligan a no interferir de manera

;g""" du¡ante la vigencia del presente Contrato en la relación laboral y profesional entre el

PJrmisionario y sus empleados y sr:s subcontratistas'

123 Daños

Cualquiera de las partes será responsable frente a la otra Pafe por los daños y/o perjuicios que le

cause, sólo cuando éstos sean directos e inmediatos-

12.4 Reclamaciones de Terceros

(u) Los Socios Autoconsumidores se obligan a ario (incluyendo sus

sociedades afiliadas y cadarmo de '* 
t"'p""ú"ot accionistas' socios y

agentes) libre de todâ responsabilidad proveniente pú y a salvo de las

reclamaciones presentadas Por terceros

Autoconsumidores), derivadas de cualquier in
los Socios Autoconsumidores o de la neglig

en relación con el cumplimiento de este Contr

delanegligenciagrave^o¿otodelapersonaquevayaaserindemnizada

(b) El permisionario se obliga a mantener a los Socios Autoconsumidores (incluyendo sus

sociedades afiliadas y caða*oì" sus respectivos empleados, directores, accionistas, socios y
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agentes) libres de toda responsabilidad proveniente de terceros y a sacarlos enpãz y a salvo de

tÃ rectamaciones pr"r"o:t d* po, to""ros (incluyendo a empleados del Perrnisionario),

derivadas cte cualquiir incr:mplimiento del presente Contrato por parte del Perrnisionario o de la

negligencia grave o dolo del Permisionario en relación con el cumplimiento de este Contrato'

"*ã"fto 
porãquellas cantidades que resullen de la negligencia grave o dolo de la persona que

Yayaaser indemnizada.

(c) El permisiona¡io conviene y se obliga mantener a los Socios Autoconsumidores

lincluyenao sus sociedades afiliadas y cada uno de sus respectivos empleados, directores'

àccionistas, socios y agentes) libres de toda responsabilidad y sacarlos eî pu y a salvo de

cualquier ráclamacién plesentada por los propietarios donde se.instalará la Central (incluyendo el

".r-iti-i*to 
de los cãntratos y/ó confliõtos sociales que pudieran surgir con los propietarios o

gopo* sociales que se opongrirla la construcción" operación y/o mantbnimiento de la Central)'

uÉcrnr¡, TERcERA
ADMSIÓN Y RETIRO DD SOCIOS AUTOCONSI]MIDORES

13.1 Solicitud de Adhesión

(") Los Socios en

"rrrlqoi"t 
momento ste

Contrato, siemPre
requerirá el 

-consentimiento del Permisionario para la adhesión de nuevos Socios

Autoconsumidotes, siempre y cuando dichaadhesión cumpla con:

l-- Las disposiciones de este Confrato;

2.- Las Autorizaciones Gubemamentales y el Derecho Aplicable;

3.-
Celebrar el Contrato de Adhesión que se incluye en el "$ryE!'del presente Contrato;

4-- Adquirir una participación (nominal) en el capital social del Perriisionario, de

acuerdo a los estatutos del Perrnisionario; y

5-- Estar autorizado según sea requerido por el Deresho Aplicable en (i) el Per¡niso

de la CRE, (ii) la tabla mencionada en la Cláusr¡la Primera del Contrato de

Transmisión de Servicios, y (iiÐ en el Anexo C-R del Contato de Interconexión-

(b) El nuevo socio autoconsumidor seni considerado como tal después de completar todas las

condiciones estipuladas en esta Cláusula-

ctos y razonables que el Permisionario haya incr:rrido (incluyendo pago

po, l" substitución de un existente Socio Autoconsumidor deberán ser

Autoconsumidores y serán reembolsados al Pernrisionario -
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113.2 Cooperación del Permisionario en la Adhesién de Nuevos Socios Autoconsumidores-

En cada caso solicitado conforme ala Cláusula 13.1 anterior, el Permisionario deberá tomar

todas las acciones necesarias o deseables para facilitar y efectuar la adhesión o el reemplazo de

Socios Autoconsumidores; en el entendido de que tales acciones estén dentro de su razonable

control.

133 Retiro de Socios Autoconsumidores'

(a) Los Socios Autoconsumidores, a través del Representante Común, podrán requerir al

Èánoisioou¡¡o el retiro de cualquier Socio Autr consumidor como Parte de este Confrato y la

liberación de ese Socio Autoconsumídor de todas las obligaciones bajo este Cont¡ato, siempre y

cuando se esté en cumplimiento de todos sus pagos bajo este Contrato y el Monto Garantizado de

Consumo no sufra modificación alguna-

(b) Las partes acuerdan que en el caso de cualquier retiro de algún Socio Autoconsumidor: (i)

el Socio Autoconsumidor saliente peÍnanecera solidâriamente responsable por cualquier

obligación originada antes de su retiro y libe

monto de pago. que se encuentre sujeto al

Contato y cualquier indemnización que pueda

u otra circunstancia que haya ocurrido lo, "n 
el caso de las omisiones, no hayan oc'rrido) o

existido en o antes ¿Ë retiróy Hberación, y (ü) el Permisionario deberârealizar todos aquellos

actos que sean razonablemente nscesanos para efectuar el ¡etiro del Socio Autoconsumido¡

saliente.

(c) Los costos directos y razonables que el Perrrisiona¡io haya incurrido por el retiro de un

Socio Autoconsumidor (incluyendo pugo po. derechos, estudio de porteo y servicios legales)

deberán serpagados por io, Sócios Autoconsumidores y serián reembolsados al Permisionario-

OÉCNVTO CUARTA
PRI,FERI,NCIADELoSSoCIoSAIIToCONSI]MIDORES

(a) Los Socíos Autoconsumidores lendrán el derecho de preferencia para la celebración de

òórrt "to, 
de autoabastecimiento similares al 1 o, cuando el Permisiona¡io o

cualquiera de sus sociedades Fili apotencia de la Central' o bien

"o*ioir en territorio mexicano eración eólica simiìares a la Central que en su

conj*nto superen la potencia de la Central- El Permisionario informaní oportunamente a los

Socios Autoconsumiåores su decisión de realizar tales obras, para que en un plazo de 90

(noventa) días, los Socios Autoconsumidores manifiesten su interés de negociar un nuevo

contrato de autoabastecimiento, o bien modificar el presente para tal efecto- Lo- anterior en el

entendido que cada Socio Autoconsumidor tend¡á dicho derecho de preferenci4 mismo que

podra ,", 
"¡'"r"ido 

a su entera discreción, con respecto de todo 
_o 

parte de la energía generada con

ãi"nu a*ptìación o expansión por encima de la otencia de la Central-

(b) No obstante lo anterior, el Permisionario tend¡á Ia libertad de iniciar negociaciones con

cualquier tercero, tendientes a la celebración de un contrato de autoabastecimiento; pero en todo

38

.:.. I,



caso, el permisionario dará preferencia a los Socios Autoconsumidores cuando las condiciones

contractuales de cualquiertercero sean igualadas por los Socios Autocollsumidores.

pÉcrnn¡, QrJrNTa
CONFIDENCIALIDAD

15-l InformaciónConfidencial

Se entieride por Información Confidencial cualquier información conercial, de negocios, planes

y programas, secretos indusbiales o de analquier otra índole a que tenga acceso o que sea

L""tu¿u pot rma Parte a la otra du¡ante la vigencia del presente Contato, en el entendido, sin

embargo,- que Información Confidencial no incluiní imágenes fotognáficas u ofuas imiigenes,

nombres, Írarcas o sÍmbolos de la Central a que se reûere la Cláusula 19-7.

l:S.2 Qþligación de Confidencialidad

Las partes convienen en mantener en estricto secreto y eri hacer que sus consultotes, asesores,

firnciona¡ios, servidores públicos, representantes legales y empleados respectivos mantengan en

eshicto secreto, y por lo tanto no divulguen o revelerq salvo para cumplir con sus obligaciones

derivadas de este Contrato, cualquier Información Confdencial-

153 Excepciones

(a) No se considerarií I¡formación Con-ñdencial aquella información que fuere del dominio

iriUti* con anteriori rred vlacelebración del presente Contrato y que la misma se haya hecho del

Lonocimiento del público sin violarninguna obligación de confidencialidad por cualquiera de las

Partes. Las Partes podran divulgar lnformación Confidencial a:

1-- Cualquier auto¡idad gubeilamentat mexicana que así lo solicite incluyendo,

enuoCiutivu mas no limitativarnente, el gobíerno federal, los gobiemos estatales y

Ios gobiernos municþales, así como cualesquiera entidades de la adminisbación
pública federal, estatal o mrmicipal, ya sea centralizada" desconcentrada o

descentalizada y los poderes legislativo yjudicíal, ya sean federales, estatales o

locales que lo requieran oficialmente o que deriven de una obligacíón en Îérminos

de la legislación aplicable;

Z-- El Suministrador, cuando así lo solicite, en la medida en que sea necesario parcla
celebración del Conhato de Interconexión, contratos de Financiarniento, o

cualquier otro contrato, convenido o acuerdo a celebrarse con el Srmrinistador; y

3-- Las i¡stituciones que proporcionarán el Financiamiento, cuando así lo soliciten,

en la medida de que sea necesario para la obtención de dicho Financiæniento-

(b) En los casos descritos en los incisos 1,2 y 3 del prárrafo inmediato anterior, la Parte

ìe""ptoru de la Inforrnación Confidencial notificanâ a la Parte propietaria del requerimiento
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dentro de los siguientes 3 (tres) Días Hábiles siguientes a la fecha de su reeepción" con el objeto

de que la Parte propietaria de la Informa
aquellos actos que a su derecho oonveng¿Ln'

adecuad4 medida precautoria u otro reculso

Información Confiáencial requerida y la Parte requerida deberá indicar al requirente que

confomre a los térrninos del prãsente Contrato debe observa¡ un deber de confidencialidad'

G) Asimismo, la Parte receptora se obliga a dencial que

le haya sido expresamente requerida" haciendo e que no se

n"!u'"rp."ificào el tipo de-infonnación reque objetivo de

aféctx lo *"no, posiblé la obligación de no divulgar la Información Confidencial-

15.4 Propieilad de la Información Confidencial

La Información Confirlencial será propiedad exclusiva de la Parte que corresPonda- Por lo tanto,

al darse por terminado este Contrato por cualquier motivo, cada una de las Partes devolverá de

inmeöato a la otra todos los documentos y materiales que consignen dicha Información

Confidencial.

nÉcn¡¡ sExrA
RELACIÓN ENTRE LAS PARTES E IMPI]ESTOS

16.1 Relación entre las Partes

El presente Contato no crea rma relación de mandante y mandatario, agente' patón y empleado

eore el permisionarío y los Socios Autoconsumjdores y ninguna de las Partes estará facultada

pã representar y obligar a la otra de manera alguna y cada una de las Partes será responsable

exclusivamente de sus propios actos.

16.2 Impuestos

Todos los impuesos qne se causen en virtud del presente coffralo serán cubiertos por la Parte

que corresponda en ios términos de la legislación aplicable. Ninguna de las Partes será

åsponsaUlá por el pago de los impuestos que le corresponclan a la otra Parte- Todas las facturas

deúeran cumplir con los requisitos fiscales aplicables'

DÉcrMA sÉPrnvl¡.
OBLIGACIOIYES DE INFORMACIÓN

77.1 Cooperación de las Partes

Las partes convienen en lleva¡ a cabo todos los actos razonablemente necesarios o deseables para

alcanzzrla intención de las mismas en el presente Contrato previa solicitud del Permisionario y a

su propia costa, incluyendo la obtenclón tle cualquier autorización, aprobación' licencia"

"onå"rióo, 
permiso, regístro, requerimiento, sentenci4 resolución, orden' decreto' publicación o

notificación de cualquiä autorid;d gubernamental, la celebración del Contrato de Interconexión
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o cualquiera de sus modificaciones y el proporcionar infor¡nación, consentimientos y opiniones

requeri-das por cuaiquier Acreedor pæalaobtención del Financiarniento de la Cenlral. La entrega

de infomraãión por parte de cualquiera de las Pa¡tes está sujeta a que la Parte en cuestión esté en

posibiliclad de intregar dicha información, ya que en c¿ßo que dicha Parte esté sujeta a

confidencialidad, ya sea por mandamiento legal o por convenio, dicha Parte no estarii e'lr

incumplimiento del presente Contrato-

172 Infomación de Saldos conforme al Mecanismo de Compensación

El permisiona¡io informará mensualmente a los Socios Autoconsumidores sobre los saldos

existentes entre la Eneryía Suministrada por la Central y la energía consr¡mida por ellos,

calculados conforme al mecanimo de coàpensación a que se refiere la cláusula XV3 del

contrato de Interconexión y pr:nto rv3 del Anexo F-R de dicho contrato, en tanlo la

inforrnación no sea consideradá confidencial. Asimismo, el Perrnisionario proporcionará a los

Socios Ar¡toconsr:r¡idores la información relevante que peimita verificm la exactitud de dichos

saldos.

17.3 InformaciónFinanciera

(a) La infomración financiera del Ga¡ante de los Socios Autoconsumidores estará disponible

pára consulta en la dirección de intemet www.grupobimbo.comrnx. En caso de que la

información financiera deje de publicarse en este medio electrónico, los Socios

Autoconsgmidores entregar.án al Permisiona¡io la información descrita en los incisos O) I y 2 de

esta Cláusula con req)ecto a los Socios Autoconsumidores-

O) El Permisionario deberá entegar a los Socios Autoconsumidores la siguiente información:

l.- Estados financieros no auditados de balance, resultados y cambios en la posición

firnnciera de Renovalia, dentro de los 60 (sesenta) días siguientes al cierre de

cada ario; y

Z.- Estados financieros auditados de balance, resultados y caurbios en la posición

financiera de Renovali4 denho de los 120 (ciento veinte) días siguientes al cierre

de cada ejercicio social.

3-- En caso de que Renovalia se convierta en rma sociedad públic4 y su información
co, quedará el Permisionario relevado de la

a los socios Autoconsumidores la manerzt

de que la información financiera deje de

publica¡se en el medio notificado, el Permisionarío continuaná obligado conforme

a los incisos anteriores-

nÉcn¡¡ ocravA
DERECIIO APLICABLE Y SOLUCIÓN DE CONTRO\TERSIAS

18.1 Derecho Aplicable
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El presente contrato se regirá e interpretara de conforrridad con las leyes federales de México-

182 ExperfolndePendiente

Las Pa¡tes deberan hacer ¡n esfuerzo por resolver de común acuerdo sus diferencias en mateúa

técnica, operacional o en asuntos ielacionados con los pagos debidos 
-confomte 

a este

Contato. En caso de que las Partes no lleguen a un acuerdo en relación con disputas relativas a

tales materias, éstas 
',ronvien"o en sujetar tales disputas a las decisiones de tm experto

independiente.

ses desde Ia entrada en vigencia del

actuar como e:{Pefos o Peritos
iciones: a) ExPeriencia mínima de 7

ólido sobre el fimcionarniento de oontatos de

suministro de energía y b) no tener ìm conflicto de intereses o incompatibilidades con las Partes

al momento de la designación-

La parte que decida someter un asunto â

Reclamante-) deberá notíficar a la ot¡a P

independiente de entre los mencionados

notificación, en la inteligencia de que en cas

experto independiente dentro

"*þo indçendíente dentro dicha designación a la

Parte Defensora- Cada Parte p ste procedimiento y los

servicios del experto independiente debenán se s Autoconsumidores y

por el Permisionario en partes iguales'

A1 momento de la aceptación por parte del expelo independiente acordado, este deberá declarar

a los Socios Autocons '-idoås y al Permisionario la inexistencia de cualquier conflicto de

interes o incompatibilidad "or, "llo*, 
la cual se entenderá cuando el experto independiente

hubiera sido contatado por los Socios Autocorsumidores o el Perrnisionario en algun aspecto

relacionado con este Cãntrato en los últimos 6 meses contados desde el momento de la

posillación por parte de la Parte Reclamante

Dentro de los 30 Días siguientes a la notificación de que una disputa ha sido tumada a la revisión

del experto independient-e, cadas Parte proporcionará a éste la información que posea en relación

al asunto en controversia- El experto índependiente podrá convenir una o varias reuniones con

las Partes, en conjrmto o separadamente, para estableõer los puntos eqpecíficos en controversia y

podrá requerir la inforrnación suplementaria

ãeberá emitir su determinación dentro de los

procedimiento, el cual no podrá exceder los

menos que las Partes acuerden lo contrario'

final y obligatoria para las Partes (excepto en caso de error manifiesto) siempre que se refiera

única y eiclusivamente a la cuestión pericial que se le hubiera planteado al experto

independiente-
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183 Arbifraie

Todas las desavenencias legales que deriven de este Contato (excepto por las conkoversias

resueltas por el experto independiåte ) debenán ser resueltas exclusivanente mediante arbitraje

de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio Intemacional; en la

inteligencia de que lãs Partes tendrán el derecho de acudir al arbitraje para cualquier

desavinencia relacionada con los temas que le fueron sometidos al experto independiente para

resolver la desar¡enencia o en relación con la existencia de error manifiesto en la resolución del

experto independiente. El Derecho Aplicable al fondo y al procedimiento 1ená$ 
estipulado en la

Clã¡sula 18.1. El tribunal a¡bital se integrará por tres miembros, uno nombrado por cada una de

las partes y el tercero, quien sení el presidente, seleccionado por acuerdo de los dos iirbitros

seleccionàãos por las Partes. En el caso de que los dos rirbitros no lleguen a un acuerdo en la

selección del tercer á¡bitro, el presidente será seleccionado de confomidad con el Reglamento de

Arbinaje de la Cám.u â" Comereio l¡ternacional, con apego al Reglamento referido- El
arbitraþ se conduciní en español. El procerìimiento arbital tendra como sede la Ciudad de

Méxicã, D.F- El laudo a¡birat será f¡al y obligatorio para las Partes, quienes renuncian a

cualquierrecußo o medio de impugnación'

18.4 Controversi¡s con el Suministrador.

(a) El Permisionario notificariâ a los Socios Autoconsumidores, a través del Representante

Comrin, de cualquier controversia con el Suministrado¡ que pudiera derivar en tm asunto por

virtud del cual los Socios Autoconsumidorestuvieran qüe acarrear con el costo de lamisrna, bajo

este Contrato-

(b) Los Socios Autoconsumidores afecfados (actuando a través del Representanìe Común)

p"¿t* participar en las negociaciones y disputas de los procedimientos de resolución que

involucren al Suministador.

(") El Perrnisionario no aceptaní níngún compromiso o transâcción de dichas cont¡oversias

sin el pr"vio consentimiento del Representante Común, cuando dicho compromiso o transacción

afecte los intereses de los Socios Autoconsurridores-

(d) Adicionalmente, en caso que el Representante Común decida llevar una contoversia ante

el-Suministrador.por virtud de un asunto en el que los Socios Autoconsumidores tuvieran que

cargar con el 
"otto 

y derivado del presente Contrato, el Representante Comrln notificará al

Permisionario lo anterior para que lleve la disputa ante el Suministrador. Las disposiciones de

esta Cláusula 18-4 senán aplicables únicamente para controversias entre los Socios

Autoconsumidores y el Suministrador, estando obligado el Permisiona¡io a proporcionar toda la

ayuda y documentación que los Socios Autoconsumidores razonablernente le soliciten-

oÉcrpro NovENA
DISP OSICIONES GENERALES

19.1 Cesién
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1-- Cesión de los Socios Autoconsumidores'-

ceder total o parcialmente sus derechos y

momento durante la vigencia del mismo, a

(los) punto(s) .obter
corespondan. tncur

Socios Autoco or éstos.

podnán ceder total o parcialmente sus -derechos

"i*ro, 
siempre que cuente con la autorización

autorización no serii denegada de manera

correspondan-

(c) Salvo que el Permisionario quisiem dar por terminado el contro solo respecto del Socio

Autoconsumidor cedente y sin ning'n" ,"rpooräbilid alguna por parte de éste, el Permisionario

considerar4 para odrg; su corÃentimiento de manera enunciativa más no limitativa' lo

siguiente:

1.-

2

El cesionario tenga rma calidad crediticia igual o mejor a la de los socios

Autoconsumidores o aceptable a juicio del Permisionario;

El cesionario obtenga un garante igual o mejor o que' a juicio del Permisionario'

satisfaga los requisitos para firngir como tal;

El cesionario acepte los térrninos y condiciones establecidos en este Contrato

i"¿i*t" la celebración de un convenio con el permisíonario;

El socio Autoconsumidor o el cesionario cubran todos los costos razonables en

queincurranelPermisionarioqueSeanconsecuenciadelacesión;y

La cesión no aporte causa alguna que ponga en riesgo el Financiamiento'

3

4

5

2.- Cesión del Permisionarlo'-

o fideicomitir sus derechos bajo el presente

escrito de los Socios Autoconsunidores con

favor de cualquier Filial y de las cesiones'

con el Financiamiento'de la Central- El
te Común de cualquier cesión, gravamen o

transferencia efectuada conforme a Io anterior, incluyendo el Cambio de Control de Renovalia
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sobre el permisiona¡io- La autorización mencionada anteriorrnente no será denegada de manera

injustifrcada por partå de los Socios Autoconsumidores. También será requisito que se obtengan

las Autorizaciones Gubernamentales que correspondan'

(b) para otorgar su autorización, Ios Socios Arfoconsumidores considerarrár¡ de manera

emurciativamás no limitativa, lo siguiente:

1.- El ccsiona¡io tenga una calidad crefiticia igual o mejor que el Permisionarío o

aceptable ajuicio de los Socios Autoconsumidores;

2.- Et cesionario obtenga un gafante igual o mejor o que' a juicio de los Socíos

Autoconsumidores, satisfaga los requisitos pala fi¡ngir como tal;

3.- El cesionario acepte los términos y condiciones establecidos en este Contato

mediante lacelebración de un coivenio con los Socios Autoconsumidores;

El permisionario o el cesionario cubran todos los costos razonables en que

incurran, en su c¿tso el Permisionano ylo los Socios A¡¡toconsumidoreS que sean

consecuenci a de la cesión; Y

Cuente con la experiencia técnica probada en la operación de centales

eoloeléctricas similares a la Centual-

4

5

(c) Cualquier cesión, gravâmen o tansferencia hecha en contravención a esta Cláusula será

nula y no su¡tirá efectos.

792 Subcontratación

EI permisionario podrá subcontratar con terceros la construcción, adminishación" operación'

conservación y o que el Permisiona¡io

seguirá siendó ores d3l cumplimiento

cabal de todas este Contrato Y en la

legislación aplicable al mismo-
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19.3 Avisos y Notifrcaciones

(a) Todos los avisos y notificaciones entre ias Pa¡tes deberán realiza¡se por escrito y ser

àít"guAo= ya sea (i) personalmente; (ii) por mensajería especializada o correo certificado con

acuse de recibo y portå pagado, o (üi) porlax o colÏeo electrónico y confìrmados por mensajería

especializadu o põr *o"o certificado con acuse de recibo y porte pagado; en los domicilios y

números de fax señalados más adelante, a no ser que las Partes notifiquen su carnbio de

domicilio o núme¡o de fax en los términos anteriores'

(b) Los avisos y notificaciones entre las Partes se considerarián efectivamente recibidas por

su destinatario, (i) ii se enhegan personalmente, aì momento de dicha entrega; (ü) si se envían

por co,,eo 
"*údó"¿o, 

en l. f."ha-que el acuse de recibo señale; y (iii) si se transmiten por fax o

X
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corïeo electrónico, en la misma fecha erl qììe sean enviados, siempre y cuando el remitente

cuente con un comprobante de que la transmisión se efectuó correctamente y que los confirme

por coffeo certificado con ao.rse de recibo y porte pagado'

t9.4 DomiciliosConvencionales

Las partes señalan como sus respectivos domicilios convencionales y números de fær, los

siguientes:

.EL PERMISIONARIO'

EmersonNo.243 piso 4
Col- Chapultepec. de los Morales
Del. Miguet Hidalgo
71570 México, D.F
Tel: 52802294
Fax: 5280 8703
At'n: Fernando Ballester Sr¡rroca

Con copia para:

Lic. José A- Estandía Femández
Jones Day México, S.C-

Bosque de Alisos 47-8, PrimerPiso
Despacho 101

Bosques de las Lomas
05120 México, D-F-

Tel. 3000 4000
Fax.3000 4040

*SOCIOS AUTOCONSUMID{ORES'

Prol. Paseo de la Refomra 1000

Col. Peña Blanca Santa Fe
Delegación Álvaro Obregón
México, D.F. C.P- 01210

Tel.:5268 6600
At'n: Irrg- Antonio Gonzítlez Navar¡o

Con copia para:

Ing- Sergio Mejía Cuan

Prol. Paseo de laRefomra 1000

Col- Peña Blanca Santa Fe
Delegación Álvaro Obre gón

México, D.F. C-P. 01210
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Tel.:5268 6600

Lic- LuisMiguel Briola Clément

Prol. Paseo de laReforma 1000

Col- Peña Blanca Santa Fe

Delegación r{varo Obregón
México, D-F- C-P.01210
Tel.:5268 6600

Lic- Pedro Pablo BarragánBarragan
Prol. Paseo de laReforma 1000

Col- Peña Blanca Santa Fe

Delegación Álvaro Obregón
México, D-F. C.P.01210
Tel.:5268 6600

195 Modifrcaeiones Y Renuncias

Ninguna modificación o renrmcia de cualesquiera de los términ-rcs o de las condiciones de este

Corilato surtirá efectos a menos que se haga constar por escrito fimado por los representalrtes

legales de las Pa¡tes con poderes y facultades suficientes y, en caso de ser necesario' se haya

obtenido la autorización cånespondiente de la Comisión Reguladora de Energía en los témrinos

del permiso a que se refiere 1u ñecla¡ación I.6 del presente Contato y de Ia legislación aplicable'

19-6 Actos Mercantiles

Las Pa¡tes reconocen y aceptan que los derechos y obligaciones consigÐados en el presente

Contrato son de naturaúzu *o"-iil y por lo tanto no constituyen actos de derecho público'

19.7 Publicidad

(a) El Permisionario, a costo y por cuenta de los Socios Autoconsumidores' se obliga a

colocar, instala¡ y mantener en Ia Cefitral, 1rcr la vigelcia del presente Contrato, el logo y la

marca de ..Bimbo" o cualguier otra forma åe publicidad que los Socios Autoconsurridores le

provean de conformidad con las especificacioáes y diseños que los Socios Autoconsurridores

señalen en su oportunidad, e,n el entendido que dicha publicidad no deberá afectar la operación y

el funcionamiento de la cent¡al. gl Permis¡onario notiñcará con anticipación suficiente al

Representante Común respecto de las necesidades y logística necesarias para materializar lo

anterior-

(b) Asimismo, el Permisionario otorga a los Socios Autsconsumidores licencia y

autorización para que éstos wen imágenes fotográficas y otro tipo de imágenes, nombtes' marcas

o simbolos dã la Centrat para usos publiciørios y de marketing'
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(c) El Socio Autoconsurnidor podrá desplegar publicidad e3 las instalaciones de la cental'

siempre que no 
"f"cte" 

,r, op"ru"iãn y firncionalidad a juicio del Permisionario, y sean acordes

con 1à estetica general del diseño de la misma-

t

(d) Sin ierjuicio de lo anterior, ni el presente Ço¡rtrato, 3 d"gu" otro acuerdo otorgan al

permisionario la facultad, autorización o licencia del uso, disfrute o aprovechamiento de las

marcafi y demás derechos de propiedad intelectual propiedad de Grupo Bimbo o cualquiera de

sus subsidiarias, Filiales y/o riacionadas, incluyendo los Socios Autoconsumidores'

f9-8 Bonos ile Carbón

cualquier beneficio que se pueda obte¡rer del presente contrato en relación con el uso de

"rr"rgí* 
limpias en tirminosãe h legislación y tratados infernacionales aplicables será a favor

del Permisionario- tr,os Socios Autoconsirmidores omiten hacer cualquier declã¡zción con

respecto al valor a" 
"u"tqui"ra 

de dichos-beneficios o instn¡nentos relacionados o créditos' Las

partes acuerdan qo" 
",rulq,rier 

reduc-ción en el valor de dichos beneficios o instrumentos

ielacionados o créãitos, yu."u que se deba a algUn Cambio en la Ley o acualquier otra causa' no

afectataen forma ¿g*rá u T#fa Acordada ni ninguna ota disposición o cráusula del presente

Contrato-

19.9 Integriilad Y División

Si cualquier término o condición de este contato es declarado nulo o inválido, dicha disposición

o término se considerará sin efecto y las demas disposiciones permanecerán con pleno vigor y

fierzalegales. En tal caso, este Contrato se interpietará como si las disposiciones declaradas

nulas o invalidas no hubiesen sido incluidas'

19.10 Encabezados

Los encabezados utilizados al principío de cada una de las cláusulas, constituyen solamente la

referencia de las mismas y oo "f""t** en su contenido e interpretación-

19.11 Renuncia

Cualquier omisión de alguna de las Partes para hacer cumplir sus derechos' no representarãla

.",,.-"iudedichaParteparahacerlosvalerencualquiermomento.

lg -12 Generalidad y Modifi caciones

Este contrato constituye un acuerdo general y único entre las Pafes, por lo que no serán válidos

acuerdos distintos alos aquí previstoi, a menos que se otorguen por escrìto y sean firmados por

los representantes auùxizados de las Partes-"

SEGIINDA.- Con excepción de las modificaciones aquí pactadas por las Partes, los anexos del

contrato de Autoabastecimiento no modificados en el presente convenio PeÍnanecen vigentes con

toda su fuerza Y valor legal-
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TERCERA.- El presente Convenio se regirá e interpretmii de conformidad con las leyes

federales de México-

CUARTA. Para el caso de cualquier controversia derivada de este Convenio, la Pa¡tes

convienen en someterse a los procedimientos para la solución de controversias previsto en la

clåusula Décimo Octava del Conhato de Autoabastecimiento.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes suscriben el presente Convenio Modificatorio en la

Ciudad de México, Disfito Federal, a los 29 días del mes de junio de 201 1-

IEL REsTO DE LA PÁGINA SE D6.tó INTENcISNALMENTE aN BLAIlgCo¡

s ¡\h
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HOJA DE FIRIì4AS rlEL QuÐl'to coNvEMO MODIFTCATORTO AL CONTBATO

DE AUTOÄ.BASTEcIIMIENTO DE ENERGÍA nf,ÉCfruC¿' CELEBRADO ENTRE EL

PERMISIONARIoYLossoclosAI]ToC0NSIIMIDoRE'S.

"DESARROLLOS EÓLICOS ME)SCANOS DE O^ÀXACA I, S.A- DE C.V-"

''EL PERMISIONARIO'

JUAIYDOMINGO ORTEGA MARTIITEZ JAIME GALOBART SÁNCM'Z-MARCO
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HOJA DE FIRMAS DEL QUINTO COI{\rEIIIO MODIFICATORIO AL CONTRA'TO

Ds AuroAB,asrEcrMIENro on rxnncÍa nr.Écrruc¡, cELEBRADO ENTRE EL

PERMISIONARIO Y LOS SOCIOS AUTOCONSI]MIDORES.

SOCIOS .AUTOCONSI]MIDORES

'BARCEL,

Lt]Is

DE

LUIS

"coNTrltENTAL DE ALIMENTOS, S.A' DE C'Y-"

COSSI ESTRADA;

''CORPORATTVO BIMBO, S.À. DE C.V.''

COSSIEST RADA;

5l
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HoJADEFIRMASDELQIINTOco}IvßNIoMoDIFIcAToRIoALcoNTRATo
ÐE AUTOABAsTECIMIENTo DE ENERGÍA n¡-ÉCmrCA CELEBRADO ENTRE EL

PERMISIONARIOYLOSSocIoSAUToCONSI'MID0RE'S.

GALLETAS LAMODERNA'

''GALLETAS I.ARA, SJ" DE C.V.''

COSSI ESTRAÐA;

Y F'LORES

s.A- DE C.V."''GASTRONOMIA

LIIIS

"rrAzPAN, S.A. DE C.V."

COSSI ESTRADA;
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HOJA DE r.rRMAS DEL QUINTO COI\MENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO

DE AUToASÄSTEcIMIENTo DE EIIERGÍA ELÉCTRICA CELEBRADO ENTRE EL
PERMISION,A,RIO Y LOS SOCIOS AUTOCONSUMIDORES.

*MOLDES Y DE C.V.o

JOSE

..MUNDO DE C.V."

JOSE SUÀSTE;

"PA¡l DEL ITOGAR, S.A* DE C.V."

COSSI ESTRADA;

"PA¡ITFTCACTON BTMBO, S.A- DE C.V-"

COSSI ESTR,{DA;
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IIOJA DE EIRMAS DEL QUINTO COI{VENJO MODIFICÁ.JORIO AL CONTRÄTO

ÐE AUTOABÄsTECn@NrIO DE ENERGÍA BlÉcrrrC4-cELEBnAoo ENTBS EL

lflinirsiow¿nlCI Y LoS SOcros aUToccNSUIvflIloREs-

''PRODUCTOS MARIIYELA, SJ- DE CJV.'

ESTR.{DÄ;

''RICOLINO, S.A. DE C.V,''

ESTR.{DA;

RENOVALIA ENERGY INTERNATIONAL S.L.

JUAI\T DOMINGO

GRUPO DE CJ/.

G{}ILLERMO ABED

LÜIS CLEME'NT
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IIOJA DE FIRiVIA.S DEL QUINTO CONVENIO MOÐIFICATORIO AL CONTRÄTO

DE AUTOABASTECIMIENTO DE ENERGÍA nr¡CrnfCA cÐLEBR"ADO ENTRE

EL PERMISIONARTO Y LOS SOCIOS AUTOCONST]MIDORES.

I

"DESÁRROLLOS EÓLICOS MEXICA¡IOS DE OAXACA 1, S.A. DE C.V."

''EL PERMISIONARIO''

JUA¡I DOMINGO ORTEGA JAIME GAIOBART
MÄRCO
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HOJA DE FIRMAS DEL QUINTO CONVEIYIO MODIFICATORIO AL CONTRÄTO

DE aUTOABAsTDcIMIENTO DE BNgnCÍ¡. fr.Égfn¡c¿. CELEBRADo gNfRE

EL PERMISIONARTO Y LOS SOCIOS AUTOCONSUMIDORES.

''DESARROI,LOS NÓT,TCOS ME)ilCANOS DE OAXACA 1, S.A. DE C.V.'
'EL PERXdISIONARIO''

JUA¡IDOhdNGOORTEGAMARTT¡IEZ;. JAIME
MARCO
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sExTo coNvENIO MODIFICATORIO (EL *CONVENIO") AL CONTRATO DE

AUTOABASTECIMIENTO DE BNERGÍA ELÉCTRICA, QUE CELEBR,{N POR UNA
PARTE "DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS DE OAXACA l, S.A. DE C.V." (EL

"PERMISIONAFIO''), REPRESENTADA POR ST] APODERADO EL SEÑOR JAIME
6A¡oBART SÁNCHEZ MARCO Y POR oTRA PARTE "BARCEL, S.A. DE C.V."
REIRESENTADA POR EL sEñoR LUI5 MIçUEL BRI9LA cLÉMENT; I'BIMBO, S.À.

DE C.V." REnRESENTADA pOR EL SEñOR LUIS MtcUEL BRIOLA CLÉMENT;
,'CONTINENTAL DE ALIMENTOS, S.A. DE C.v." REPRESENTADA PoR EL SBÑOR
JOSÉ ALBERTO COSSI ESTRADA; "CORPORATIVO BIMBO, S.A, DE C.V."
REPRESENTADA pOR EL SEñOR .IOSÉ ALBERTO COSSI ESTRADA; "FÁBRICA
DE GALLBTAS LÀ MODERNA, S.A. DE C.v.'t REPRESENTADA POR LOS SEÑORES

ADRIÁN ISIDORo pÉnnz LoPßZ Y RUBÉN FoNSECA FLoRES; "cALLETÄS
LARA, S.A. DB C.V." REpRESENTADA POR EL SEÑOR JOSÉ ALBERTO COSSI

ESTRADÀ; 'TGASTRONOMIA AVANZADA PASTELERIAS'- S-A'. DE C.V."
REPRESENTADA POR EL SEÑOR LUIS MIGUEL BRIOLA CLÉMENT; ''TIAZPAN,
S.A. DE c.V.'' REPRESENTADA POR EL SEÑOR JOSE ALBERTO COSSI ESTRADA;

"MOLDES y EXHIBIDORES, S.A. DE C.V." REPRESENTADA POR EL SEÑOR JOSÉ

FRANCISCO AVELAR CASILLAS; "MUNDO DULCE, S.A- DB C.V."
RBnRESENTADA poR EL SEÑoR JoSE cÓrvlnz SUASTE; "PAN DEL HoGAR, S.A.

f)E C.V." REPRBSENTADA POR EL SBÑOR .fOSÉ ALBERTO COSSI ESTRADA;

"PANIFICACION BIMBO, S.A. DE C.V." REPRBSENTADÀ POR EL SBÑOR JOSÉ

ALBERTO COSSI ESTRADA "PRODUCTOS MARINELA, S.A. DE C.V."
REPRESENTADA POR EL SEÑOR JOSÉ ALBERTO COSSI ESTRADA; ''RICOLINO,
S.A. DE c.v.'' REPRBSENTADA POR EL SEÑOR JOSÉ ALBERTO COSSI ESTRADA;
(CoNJUNTAMENTE DENoMINADoS LoS ';soCIOs AUTOCONSUMIDORES" Y I)E

MANERA INDIVIDUAL COMO EL "SOCIO AUTOCONSUMIDOR") CON LA
COMPARECENCTA DE RENOVALIA ENERGY INTERNATIONAL S.L,

IIEPRESENTADA POR SU APODERADO JUAN DOMINGO ORTEGA MARTÍNEZI,
EN ADELANTE, "RENOVALIA" Y GRUPO BIMBO S.A.B DE C,V, REPRESENTADA
PoR GUILLERMO .IORGF, QUIROZ ABED Y LUIS MIGUEL BRIOLA CLÉMENT,
(EN ADELANTE ,'W.lBg _BIM.l[!q" Y CON.I NTAMENTE CON EL

PERMISIONARIO, LOS SOCIOS AUTOCONSUMIDORES Y RENOVALIA, LAS
*PARTES") DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTBS
NECIAN¡.CTONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES

ANTECEDENTBS,

ANTECEDENTE

El 2 de diciembre de 2008, las Partes de este Convenio celebraron un Contrato de

Autoabastecimiento de Energía Eléctrica, mismo que ha sido modificado mediante convenios cle

tècha (i) 31 de julio de 2009, (ä)24 de febrero de 2010, (iii) 13 de septiembre de 2010, (iv) 9 de

noviembre de 2010 y (v) 29 de junio de 2011 (conjuntamente denorninados cotno el "Cotttralq
de Autoabastecimiento"), cuyo objeto es la generación de energía eléctrica por parte del

P"6iri,rn"*io, bajo la nrodalidad cle autoabastecinriertto, en téminos de la Ley del Servicio

Pûblico cle Energía Eléctrica y su Reglamento para suministrarla a los Socios Autoconsun-riclores

(como dicho térmìno se defìne en eì citado Contrato de Autoabastecimiento)

Å
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DECLARACIONES

I. EL REPRBSENTANTE DEL PERMISIONARIO DECLARA QUE:

I.l Su reprcsenlada es una sociedad mercantil debidamente constituida y 9n operación de
conf-ormidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública
núrmero 8,747 de fecha l4 de julio de 2008. otorgada ante la 1è del licenciado Celso de Jesús Pola
Castillo, Notaiio Públìco núrmero 244 del Distrito Federal cuyo prirnet testimonio se inscdbió en
el fblio mercantil número 381,441 en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal.

1.2 Su representada es una subsidiaria de Renovalia Energy International, S.L- ("Renovalia"),
contando con las autori:¿aciones de sus órganos de gobierno para obligarse en los términos del
presente Convenio y que cuenta, asimismo, con la capacidad técnica, administraliva y económica
para la consecución de sus obligaciones conforme al mismo, las cuales se encuentran dentro de
las actividades previstas en su objeto social.

I-3 Su representada le tiene conferidos los poderes y facultades necesarios y suficientes para

celebrar el presente Convenio, según consta en la escritura pública nitmero 13,239 de fecha 27 de
enero de 2010, otorgada ante la fe del lícenciado Celso de Jesils Pola Castillo, Notario Público
número 244 del Distrito Fecleral.

,.4 El Permisionario tiene planeado construir. financiar, operar y mantener en las
inmediaciones de Unión Hidalgo, Estado de Oaxaca. México, una central eoloeléctrica,
incluyendo sus instalaciones auxiliares, para la generación de energía eléctrica destinada para

consunìo de los Socios Autoconsumidores, con una capacidad eólica bruta total de 90 MW (la
''Central").

I.5 En virtud de que la Central generará energia eléctrica con base en un recurso renovable
con disponibilidad intermitente, el Permisionario tìene celebrado con eì Suministrador un

Contrato de Interconexión para Fuente de Energía Renovable. con base al modelo publicado por
la Comisión Regulaclora de Energía en el Diario Ofìcial de la Federación del 30 de cnero de 2006,
y sus modifìcaciones.

1.6 Asimismo, el Permisionario celebrará, en su caso, con el Suministrador los convenios
derivados del Contrato de Interconexión que corresponda, tales como convenio de transmisión,
convenio de instalaciones y cesión, así como sus anexos, entre offos documentos.

l-7 Mediante Resolución RES/ I 1712009 del 4 de junio de 2009, la Comisión Reguladora cle'

Energía otorgó al Permisiouario el permiso para generar energía eléctrica bajo la rnodalidad de
autoabastecin]ientoEl823lAUTi2009(el..'').ElPermisionario
solicitó a la Conisión Reguladora de Energía Ia modificación del Permiso para reducir la
capaciclad a instalar de 227 .5 MW a 90 MW para efectos de construir la Central.

I.8 Su reptesentada ha obtenido todas las aprobaciones y autorizaciones requerìdas bajo la
ley y sus estatutos sociales para la celebración y ejecución de este Convenio, y dicha ce
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Il.

y ejecución no violan ni resultar¿ín en un incumplimiento de la ley, de sus documentos
constitutivos. ni de cualquier otra obligación contractual a su cargo.

I.9 No existen reclamaciones ni litigios pendientes o hasta donde tiene conocimiento
potenciales en colrtra de su representada que le imposibiliten el cumplimiento de sus

obligaciones en términos del presente Convenio,

LOS REPRESENTANTES DE LOS SOCTOS AUTOCONSUMIDORES
DECLARAN QUE:

lI.1 Sus representadas son subsidiarias de Grupo Bimbo contando con las autorizaciones de
sus órganos de gobienro para obligarse en los términos del presente Convenio y que cuentan,
asinrismo, con la capacidad técnica, administrativa y económica para la consecución de sus
obligaciones contìrn¡e al nrismo.

Ll.2 Los Socios Autoconsumidores son socios del Permisionario-

lI.3 Los Socios Ar¡toconsunridores actualmente consunìen la energía eléctrica que les

suministra el Suministrador en la tarifa H-M.

II.4 Sus representadas conocen los términos y condiciones del modelo rle Contrato de
Interconexión.

lI.5 Sus representadas les tienen conlbridos los poderes y fàcultades necesarias y sutìcientes
para celebrar el presente Convenio, según consta en los ìnstnulentos públicos que se indican a

continuación, Ios cuales no les han sido limitados o revocados en fornra alguna a la fecha de

celebración del mismo:

(i) Barcel, S.A. de C.V. mediante escritura públìca núnrero 51.132 de fecha 23 de

septiembre de 2011 otorgada ante la fe del'licenciado Roberto Garzón Jiménez, Notario
Público número 242 del Distrito Federal.

Binrbo, S.A. de C-V- mediante escritura pública número 30.029 de fècha, 8 de septieurbre
de 20ll otorgada ante la fe del licenciado Luis Ecluardo Zuno Chavira, Notario Público
núrnero 188 det Distrito Federal.

(iii) Continental de Alimentos, S.A. de C.V- mediante escritura pública núrnero 20,447 de

fècha 17 de mayo de 1994 otorgada ante la fe del licenciado Rogelio Magaña Luna,
Notario Público número 156 del Distrito Federal.

(iv) Corporativo Bimbo, S.A. de C.V. nrediante escritura pública número 20,467 de fècha 20

de mayo de 1994 otorgada ante la fe del licenciado Rogelio Magaña
Priblico núrmero 156 del Distrito Federal.

Luna, Notario

ú G.'.

(iÐ

q
3

..;
.b

Þ

t



(") Fábrica de Galletas La Modema, S.A. de C.V. mediante escritura pública número 42,238
de lècha 7 de jLrlio de 2008, otorgada ante la fe del licencìado Jorge Valdés Ra¡lírez,
Notario Público nirmero 24 del Estado cle México con residencia en l'oluca.

(vi) Calletas Lara, S.A. cle C.V- mediante escritur¿r púrblica número 30.487 de lecha 19 tle
enero de 2004 otorgada ante la fè del licenciado Miguel Soberón Mainero, Notario
Público número I Bl del Distrito Þ-ecleral.

(vii) Gastronomía Avanzada Pastelerías, S.A- cle C.V. mediante esc¡itura pública número
39,823 cle fecha 2'l de septiembre de 2005 otorgada ante la fè del licenciado Erick
Salr,'ador Pr:lliam Aburto, Notario Púrblico nirmero 196 del Distrito Federal.

(viii) ì-lazpan, S.A. de Cl.V. mediante escrituta púrblica núrmero 37,182 de fècha 9 de octubre de
2007 olorgada ante la le del licenciado Miguel Soberón Mainero, Notario Público
nirmero l8l del Distrito Federal.

(ix) Molcles y Exhibidores, S.A. de C.V. mediante escritura pública número 30.186 de tècha
30 de noviembre de 2004 otorgacla ante la fè clel licenciado Miguel Soberón Mainero,
Notario PÍrblico número l8l del Distrito Federal.

(x) Mundo Dulce, S.A. de C.V. mediante escritura pública número 51,630 cle fècha 3l de
octubre de 201 I , otorgada ante la fè del licenciado Marco Antonio Ruiz Aguine, Notario
f)úrblico nirmero 229 del Distrito Federal.

(xi) Pan del Hogar, S-4. de C-V. mediante escritura pública nútmero 20,412 de fecha 20 de
mayo de 1994 otorgada ante la fè del licenciado Rogelio Nlagaña l-una. Notario Prhblico

nirrnercr 156 del Dìstrito Federal.

(xii) I'arificación Bimbo, S.A. de C.V. mediante escritura pública número 30,558 de tècha lo
de fèbrero de 2005 otorgada ante la fè del licenciado Miguel Soberón Mainero, Notario
Público número 181 del f)istrito Federal.

(xiii) Productos Marinela, S.A. cle C.V. mediante escritura pública número 20,497 de fècha 24
de mayo ðe 1994 otorgada ante la fè del licenciado Rogelio Magaña Luna, Notario
Público nrimero 156 del l)istrito Federal.

(xiv) Ricolino, S.A. de C.V. meclìante escritrra pública número 20,665 de fècha l7 de junio cle

1994 otorgada ante la 1è del licenciaclo Rogelio Magaña [,una, Notario Púbtico núunero

156 det Distrito lrederal.

II.6 Los Socios Autoconsumiclores entregarorì al Pernlisionario una garantía corporativa
emitida por Gmpo Bimbo, mediante la cual el Grupo Bimbo gararúiza las obligaciones de los
Socios Autoconsumidores bajo el Contrato de Autoabastecimiento. Los Socios
Autoconsumidores serán asinrismo solidariarnente responsables de todas las obligaciones
contraíclas ba.io el Contrato de Autoabastecinrniento

,
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III. LOS REPRESENTANTES DE LAS PARTES DECLARAN QUE:

lll.l Es su deseo celebrar y al ef'ecto celebran el presente instrumento, con base en la
legislación aplicable en materia de energía eléctrica, incluyendo lo dispuesto en la Ley del
Servicìo Público de Energía Eléctrica. su Reglamento, y delnás legislación y ordenanrientos
aplicables-

lll.2 Que Renovalia y Grupo Bin-rbo colnparecen en este Convcnio al etècto de tonra¡
conocimiento del contenido del mismo y específicamente para manifiestar su consentimiento en
asumir las obligaciones derivadas y comprendidas en la Garantía del Pemrisionario y en la
Garantía de Gmpo Bimbo respectivamente (en adelante, el "Garante del Permisionario" y el
"Garante de los Socios Autoconsumidores", respectivamente).

IV. LOS RBPRESENTANTES DE GRUPO BIMBO DECLARAN QUE:

IV.l Su representada es una sociedad mercantil tlebidarnente constìtuida y en operabión de
conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública
número 10,670 de lècha 15 dejunio de 1966, otorgada ante la t'e del licenciado Tomas
O'Gorman en ese entonces titular de la notaría nûrnero 96 del Distrito Federal, inscrito en el
registro público de la propiedad de esta Capital, con fecha 5 de septiembre de 1966. en la sección
<Je Comercio, libro tercero, volumen seiscientos treinta y seis, a fojas trescientas setenta y siete y
bajo el núrmero doscientos noventa y nueve.

lV.2 Su representada les tiene contèridos los poderes y facultades necesarios y sutìcientes para
celebrar el presente instrumento, según consta en: la escritura pública número 30,539 de fècha 24
de mayo del2007, otorgada ante la fe de la licenciada Ana de Jesirs Jiménez Montañez. Norarip
Público número 146 del Distrito Federal e inscrita en el Registro Público de Comercio el l0 de
julìo del 2007 bajo el folio mercantil No, 9506; y en la escritura pública n[rmero 30,627 <le lècha
8 de junio del 2007, otorgada ante la fè cle la licenciada Ana de Jesús Jiménez Montañez, Notario
Público nútnero 146 del Distrito Federal e inscritaen el Registro Público de Comercio el 23 de
agosto del 2007 bajo el f-olio mercantil No. 9506.

V. EL REPRESENTANTE DB RENOVALIA DECLARA QUE:

V.l. Su representada es una sociedad mercanti.l debidalnellte constituida en Madrid España
con fècha l7 de septierrbre del 2007 por el Notario de Albacete, D. .Iosé Manuel Ranrirez Lopez
bajoel N. 1.401 desuprotocoloeinscritaenel registromercautil deAlbacete,altonro84S,t'olio
203 ho.ia AB-17974

EN VIIìI-UD DE LAS DECLARACIONES PRECEDENTES, las Pa¡1es convienen en las
srgurentes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA. A lnenos que en este Convenio se indique lo contrario, los térmìnos clefìnidos
utilizados en este Convenio, tendrán el mismo signifìcado que el atribuido a ellos en el Contrato
cle Autoabastecimiento.

SECUNDA. Las Partes convienen en modificar la cláusula 4.3 (b) para qlre en lo sucesivo
quede redactado cle la siguiente manera:

(b) T'ernlinaci(ln del Contlato por retraso. Si la Fecha de Operación Normal no se alcanza a
nrás tardar clieciocho Meses posteriores a la Fecha Límite de Inicio de Operación Nornlal, es

decir el 30 cle mayo del 2013, los Socios Autoconsumidores tendrán el derechcr de dar por
temtinaclo el presente Contrato de conformidad con la Cláusul¿r 8.1.8, además clel cobro de la
Pena por Retraso.

TEIICERA. I-as Partes convienen en nlodifìcar la cláusula 8.1.8, para que en lo sucesivo quede

reclact¿rclo de la siguiente manera:

8.1 lncunplimientc¡del Pennisionario

[.os Socios Autoconsumidores podrán dar un aviso de terminación dcl presente Contrato al

Pernrisionario cualldo:

fl.- La Fecha de Operación Nornral no se alcance dieciocho Meses después cle la Fecha

Límite de Inicio de C)peración Normal- es cle¡;ir el 30 de rnayo del 2013;

CUARTA. Con excepción de las modifìcaciones aquí pactadas por las Partes, los antecedentes,

cleclaraciones, clárrsulas y los anexos clel Contrato de Autoabastecinriento permanecen vigentes
con toda su fuerz¿r y valor legal.

QUINTA. Para todo lo no previsto en este Convenio serán aplicables los tén:rinos del Contrato
de Autoabastecimiento.

SEXTA. El presentc Convenio se regirá e interpretará de confonnidad con las leyes fèclerales de

México

q
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SÉpftfU.l. Para el caso de cualquier coniroversia derivada de este Convenio, la Pqrtes

convienen en someterse a les procedirr-rientos para la solución de controversias previsto en la
cláusula Décinro Octava del Contrato de Autoabastecimiento.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes suscriben el presente Convenio Modificatorio en la
Ciudad de México, Distrito Federal, a los 23 dias del mes de enero cle 2012.

''DESARROLLOS EOLICOS MEXICANOS DE OAXACA I, S.A. DE C.V.''
''EL PERMISIONARIO''

JAIME GALOBART NCHEZ MARCO

SOCIOS AUTOCONSUMIDORES

?t BARCEL, C.V.

LUIS MI

..BIMBO, v.r,

LUIS MIG
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'CONTINENTAL DE ALIMENTOS, S.A. DE C.V.''

COSSI ESTRADA;

''CORPORATIVO BIMBO, S,A. DE C.V.''

COSSI ESTRADA;

LA MODERNA, S.A. DE C.V."

Y

"GALLETAS LARA, S.A. DE C.V."

COSSI ESTRADA;

''GASTRONOMIA AVANZADA P AS, S.A. DE C.V.''

LUIS CLEMENT

"FÁBRICA

A\RI
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''HAZPAN, S.A. DE C.V.''

A COSSI ESTRADA;

*MOLDES Y EXHIBIDORES, S.A. DE C.V.'

JOSE CASILLASA
(-

"MUNDO T) DE C.V."

.IOSE GO SUASTE;

"PAN DEL HOGAR, S.A. DE C-V."

TO COSSI ESTRADA;

''PANIFICACION BIMBO, S.A. DE C.V.''

COSSI ESTRADA;

9
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''PRC)DUCTOS MARINELA, S.A. DE C.V.''

ESTRADA;

"RICOLINO, S.A. DE C.V."

COSSI ESTRADA;

"RENOVALIA ONÀL S.L.'

.IUAN

"GRUPO DE C.V."

GUILLERMO ABED

LUIS MIG CLEMENT

a.
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CONFIDENCIAL

sÉmrnno cor{vemo MoDIFICAToRIo DE FECHA (EL *ç_or.fvENlq") AL
coNrRATo DE AUToABASTBCTMIENTo DE uxuncÍ¿ ElÉcrRlca, euo
CELEBRAN, poR {JNA PARTE, ,'DESARROLL0S nór,rcos ME)ficANos Ð8,
oAxA.cA t, s.A.P.r. DE C.V.', (EL *PERMISIONARTQ"), REPRESENTADA POR SU
ApoDERADo EL snñon JAIME GALoBART sÁxcrmz MÀRco Y PoR orRA
pARTE "BARCEL, s.À. DE c.v." REPRESENTADA poR EL snñon L{ns MIGUEL
BRToLA cr,Évrnur; "BIIIIBo, s.A. DE c.v." REpRESENTADA poR EL snñon
LUIS MIGUEL BRIOLA Clfnnnf{I; "CONTINENTAL ÐE ALIMENITOS, S.A* DE
c.y." RErREsENTADA poR EL snñon JosÉ ALBERTo cosil ESTRÅDA;
''CORPORATIVO BIMBO, S.À Ðf, C.V.I' REPRESENT.AÐA POR BI SNÑOR JOSÉ
ALBERTO COSSI ESTRADA; "FÁBRTCA ÐE GALLETAS LA lvtrOÐERNA, S.A. Ðtr
c.v." REpRBsENTADA poR Los srñonns ¿onrÁN ISIÐoRo pÉnsz r-óptz y
nugÉN FoNsECA FLoRES; "cALLETAS LARA, s*4. ÐE c.v." REpRESENTADA
poR EL snñon ¡osÉ ALBBRTO cossl ESTRADA; "GAsTRoNoMrÄ AVÀNZADA
PASTELERIAS, S.-A. DE C.V.'' REPRESENTADA POR EL SNÑOR LTltS MIGUEL
BRIOLA CT.ÉNNNNT; ''IIAZPAI[, S.A. DE C.V.'' REPRESENTADA POR EL SEÑOR
;osÉ ALBÐRTo cossl ESTRADA; "MoLDES y EXHTBIDoRES, s.Ä. DE c.v."
REpRESENTADA poR ÐL s¡,ñon ¡osÉ FRÄNCISCo ÀvELÁR GASILLAS;
,'MUNDO DULCq S,A. DE C.V," REPRESDNTAÐA.POR Ul SnÑOn JOSE COWrcZ
SUASTD; ''PAN DEL HOGAR, S.A. ÐE C.V.'' REPRESENTADA POR EL SEÑOR ¡OSÉ
ALBERTO COSSI ESTRADA; "PANIFICACION BIMBO, S.A. DE C,V."
REPRESENTADA POR EL SEÑOR JOSÉ ALBERTO COSSI ESTRADA;
"t>RoDucros MARINELA, s.A. DE c.v." REpRESENTADA PoR DL snñon ¡osÉ
ALBERTO COS$ ESTRADA; "RICOLINO, S.A. DE C-V." REPRESENTADA POR EL
sDñoR JosÉ ALBBRTo cossr ESTRA.DA; (GoNJUNTAMENTE DENoMTNAÐos
LOS "SQç-IQS AUTOCONSUMIDORES"); POR OTRA PARTE, CALIDRA ORIENTE,
SJ.. ÐE C.V. POR EL SEÑOR LUIS ROBERTO ANTONIO AMORÓS RTEFKOHL,
c¿.1, euiMrca MExICANA, s.À DE c,v. poR EL snñoR LUIS RoÐERTo
A,NTONIO ¡,UONÓS RIEFKOHL, CALIDRÀ DÐ OCCIDENTB, S-4. DE C.V. POR EL
snñon Ltns ROBERT0 ANTONIo airronós RTEFKoHL, cAL DE Apasco, så.
POR EL SEÑOR LTIIS ROBERTO A¡ITONIO AMORÓS RIEFKOHL, CALERAS DE
TÁ LAGUNA, S.A, DE C.V. POR EL SEÑOR LUIS ROBERTO ANTONIO AMORÓS
RIEFKOHL, CALERAS DE GUÄìIÁ.JUATO, S.A. ÐD C.V- POR nr, SEÑOR LUIS
RoBtrRTo ANTONIO anaonós RTEFKOHI-, reBfucas DE cAL y MATERIALES
DB coNsrnuccróN puRisrMA, s.a. DE c.v. poR EL snñon LUß RoBERTo
AI{ToNIo aproRós RTEFKoHL, INcALpA, s.A. DE c.v. poR EL spñon Lrns
ROBERTO ANTONIO ATUONÓS RIEFKOIIL, MINORTE, S.A. DE C.V., POR EL
snñon LUIS RoBERTo AhlroNro ¿,pronós RIEFKoHL coNGELAclóN y
ALNIACÐNAJE DEL CÐNTRo, S.A. DE C,V. PoR BL SEÑOR LUIS JORBA
SERVITJE, FRIALS.A FRTGORÍFICOS, S.A. DE C.V-, POR EL SEÑOR LUIS JORBA
SERvITJE, BIMBo DE yttcATÁN, s.a. DE c,v., poR EL sEñoR JosÉ ALBERTo
cosst ÐSTRÀDA, Y MUSEO INTERACTIyO rnr¡¡¡Tlt, A.C. POR LA SEÑORA
MARIA DE LOS DOLORES SOFIA ELENA BEISTÐGUI ROHAN CHABOT;
(CONJUNTAMENTE LOS Y CON LA COMPARECENCI.{
DE RENOVALIA ENERGY INTERNATIONAL S.L, REPRESÐNTADA POR SU
ÄpoDERADo JAIMÐ cAlnBÄRT sÁ¡*cunz MARco (EN ADtrLANTE,
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CONFIDENCIAL

,'RENOVALIA"), GRIIPO BIMBO S.A.B" DE C.V., REPRESENTAÐA' POR

GUILLERMO JORGE QÜIROZ ABEÐ Y LUIS MIGIJEL BRIOLA CLIMBNT (EN

AÐELANTE, "ç-BIIPq-B:-IMBq"), Y FR INTERSIONES EÓLICAS 1' S' ÐB R'L' DE

ó.v., REpRBSBNTADA' pon nnu¡'no E "x'RrE

i; 'v coNJTJNTAMENTtr coN soclos
¡TUTOCONSUMIDORES, LOS SOCIOS GRUPO

BIMB6, I-AS *PARúS1 DE CSNT'SRMIDAD CoN Los SIGII¡ENTES

.ANTECbDBNTES,Uni'-1,¡.nlCIONESvCIÁUSULASSIGUIENTES:

ANTBCEDENTES

IINO.- Et 2 de diciernbr-e de 2008, las Parres de este convenio celebraron un contral0 de

Autoabastecimiento de Eneryía Eléctrica (según el mismo ha sido modificado mediante

convenios de fecha (i) 3l ãe julio de 2009, (ii) 24 de febrero de 2010' (iii) 13 de

septiembre de 201 0, iì"¡ e A* nãviembre de 20 1 0, (v) 29 de junio de 2011 , y (vi) 23 de

enero de 2012- el"Conirato de Aqtp.+-bgptg-c-i¡n¡9414-), cuyo objeto es la generación de

energía eléctrica poi purt" d"l p".risionario, bajo la modalidad de autoabastecimiento,

en tãrmír,os ae U fey del Sen'icío Público de Energía Eléctrica y su Reglamento, para

suministrarla a los Socios Autoconsumìdores'

DOS.- El 26 de marzo del 2013, Desarrollos Eólicos Mexicanos, S-A- de C.V' ("ÐemeI")

celebró un contraro de conrpraventa de acciones (Shøre Purchase Ågreemenl\ ("SBA'')

con, entre otras sociedades, È'RlE I, en virtud del cual, entre otras cosas' Demex cedió a

favor de FRIE I los derechos que tiene sobre 24,500 acciones clase A y 83'275,485

accionÕs clase g, represeffativas del capital social del Permisionario, las cuales

actua-lmente se enc.uentra aportarlas al ctntrato de fideicomiso irrevocable de

adrninistración, garantía y fuente de pago No. 80627 celebrado el 28 de abril de 2011 (y
' 

modificado Por
maYo de 2013)
en Tercer Lug
Dirección Fiduciaria" como fiducìario'

clE Desarrollo, en su 
'carinler 

de Banco Agente, como Fideicomisarios en Priner Lugar' y

Banco Nacionat de Obras Públicas, S.Ñ.C. IDStitucìôD de Banca de Desarrollo' como

fìduciario del fideicomiso No. 1936 conocido como el Fondo Nacional de Infraestructura,

como Fideicomisario en segundo Lugar, así como cualquier otro derecho 
-que 

éste tenga

como fideico*i** y fid.ácomir*io t.rp."to de dichas accionEs conforme a dicho

eontrato de fi deicomiso'

TRES.- En términos del SpA, FRIE I se conprometió allevar a cabo esfueftos comercialmente

razonables para 
'egociar 

con Gtupo Bìnlbo et otorgarniento de 'na 
garantía hasta por la

cantidad ¿" ùs$to-'000.000.00 (dliez rillones de dólares arnericanos), con el objeto de

bajo el Contrato de Autoabastecimiento, de

imiento no pueda ser tcrminado en caso de

e su, insolvencia, suspensión de pagos, quiebra

s simílares, o bien le sea nombrado t¡r síndico'

fiduciario o persona similar para la administración de sus activos.
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CONFlÐENCIAL

DECLARACIOI{ES

EL REPRESENTANTE DEL PÐRMISIONARIO DECLARA QUE:

I.1 Su representada es una sociedad mercantil debidarnente constituida y en operación de

confonnidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, segtrn consta en la escritura pública
número 8,741 de fecha 14 de julio de 2008, otorgada ante la fe del iicenciado Celso de Jesus Pola
Castillo, Notario Púbtico nirmero 244 del Distrito Federal cuyo primer testimonio se inscribió en

el folio mercantil número 387,441en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal.

IJ Su representada corr fecha seis dE rigosto de dos mil trece se convirtíó en Sociedad Anóníma
Promotora de Inversión mediante escritura pública nirmero 50,145 otorgada ante la fe de la Lic.
Ana Patricia Bandala Tolentino notaria pública 195 del Dist¡ito Federal.

I.3 Su representada es indirectamente propiedad de Renovalia y de FRIE l, coirtando con las
autorizaciones de sus órganos de gobierno para obligar-se en los términos del presente Convenio,
las cuales se encuentran dentro de las activid¿des previstas en su objeto social-

L3 Su representada le ha conferido los poderes y facultades necesarios y suficientes para
celebrar el presente Convenio, segun consta en la cscritura pública número 73,239 de fecha 27 de
enero de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Celso de Jesús Pola Castillo, Notario Púbtico
número244 del Distrito Federal.

lA Mcdiante Resolución RES/I L7/20A9 del 4 de junio de 2009, la Comisión Reguladora de
Eneryía otorgó al Pennisionario el permiso pzua generar energía eléctrica bajo la modalidad de
arrtoabastecimiento ElS2?.lAU-ü2009 (el "Permiso de AutosÞ_+!.&cimie.nto"). E[ Permisionario
solicitó a la Comisiórr Reguladora de Energía la modìficación del Permiso para reducir la
capacidad a instálar de D7.5 MW a 90 MV/ para efectos de construir la Central (como se defrne
mris adelante).

I.5 El Permisionario opera y mantiene en las inmediaciones de Unión I{idalgo, Estado de
Oaxaca, México, una cental eoleléctdca incluyendo sus instalaciones auxiliares, para la
generación de energía eléctrica destinada para consumo de los Socios Autoconsumidores, con
rura capacidad eólica bruta total de 90 MW (ia "Ç¡EE4l").

I.6 En virrud de que la Central genera energía elécfuica con base en un recurso renovable con
disponibilidad intermitente, el Permisionario tiene celebrado con el Sumínistrador un Contrato de
Interconexión para Fuente de EnergÍa Renovable, con base al modelo pubticado por la Comisión
Reguladol'a de Energía en el Diario Oficial de la Federación del 30 de enero de 2006. y sus
modíficaciones,

1.7 Asirnismo, el Permisionalio celebrarå, en su caso, con el Suministrador los convenios
derivados del Contrato de I¡rterconexión que coffespenda, tales como convenio de transmisión,
convenio de irstalaciones y cesiôn. así como sus anexos, enhe otros documentos.
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CONFIDENCIAL

I.8 Su representada ha obtenido todas las aprobacìones y autorizaciones requeridas bajo ta
ley y sus estatutos sociales para la celebración y ejecución de este Convenio, y dicha celebración
y ejecución no violan ni resultarán en un incumplimiento de la ley, de sus documentos

constitutivos, ni de eualquier otra obligación contractual a su cargo-

I.9 No existen reclamaeiones ni litigios pendientes o hasta donde tiene conocimiento

potenciales en contra de su representada que le imposibiliten el cumplimiento de sus

obligaciones en términos del presente Convenio-

II. LOS REPRESENTANTES DE LOS SOCIOS AUTOCONSUMIDORIS
DECLARAN QUE:

¡¡.1 Sus representadas son subsidiarias de Grupo Bimbo conlando con las autorizaciones de

sus órganos de gobiemo para obligaçe en los términos del presente Convenio y que cuentan"

asimismo, con la capacidad tecniea, administ¡ativa y económica para la conseçución de sus

obligaciones conforme al mismo'

lf? Los Socios Autoconstrmido¡es son accionistas del Permisionario.

II.j Los Socios Autoconsumidores actualmente consumçn la energía eléctrica que les

sumínistra el Stnninistrador en la tarifa H-M'

IL4 Sus representadas conbcen los térrninos y condiciones del modelo de Contrato de

Interconexión.

¡¡.5 Sus representadas les han conferido los poderes y facultades necesarias y suficientes para

celebrar eì presente Convenio, según consta en los instn¡mentos priblicos que se indican a

contim¡acióí, los cuales no le han sido Iimitados o revocados en forma alguna a la fecha de

celebración dcl mismo:

(i) Barcel, S.A. de C-V- mediante essritura pública número 51,132 de fecha 23 de

septiembre de 20l l otorgada ante la fe del licenciado Rober,to Garmn Jiménea Nokrio

Públìco número ?41 det Distrito Federal'

(ir) Bimbo, S-4, de C-V medianÊe escritura pública número 30,029 de fech4" 8_de sepfiembre

de 20ll oforgada ante la fe del licenciado Luis Edtrardci Ztno Chavi¡4 Notario Público

número 188 del Distrito Federal-

(ii¡) Continental de Alime¡tos, S.A. de C,V. mediante escriturl pública n:lmero 20'447 ðe

fecha l? de mayo de 1994 otorgada ar e la fe del lícenciado Rogelio Mqgaña Luna

Not¿rio Público número 156 del Distrito Federal'

(iv) Corporativo Binrbo, S.A. de C.V. mediante escritura pública núrnero 31,185 de

de junio de Z0l2 otorgada ante la fe del licenciado Luis Eduardo Zruro Chavira,

Público número 188 del Distnìo Federal.

. -4-
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CONFIDENCIAL

{") Fäbrica de Galletas La Moderna" S.A de C.V. rqediante escritura púbiica numero 42,238
de fecha 7 de julio de 2008, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Valdés Ramírez,
Nota¡io Público número 24 del Estado de México con residencia en Toluca.

(vi) Gálletai Lara, S.A. de C-V. mediante escritura pública número 30,487 de fecha 19 de

enero de 2004 otorgada ante la fe del licenciado Miguel Soberán Mainero, Nota¡io
Público número 181 del Distrito Federal.

(vir) Gastronomía Avanzada Pastelerías, S.A. de C.V- media¡rte escritura pública número
39,823 de fecha 2l de septiembre de 2005 otorgada ante la fe del licenciado Erick
Salvador Pulliam Aburto, Notario Público núme¡o 196 del Distrito Federal.

(viii) Hazpan, S.A. de C.V. mediante escritura pública númçro 37,182 de fecha 9 de octubre de
2007 otoryada ante la fe del licenciado Miguel Soberón Mainero, Notafio Publico
nÍimero l8l delÐistrito Federal-

(ix) Moldes y Exhibidores-. S.A. de C-V. mediante escritura pública número 30,186 de fecha
30 de noviembrs de 2004 otorgada ante la fe det licenciado Miguel Soberón Mainero,
Notario Público número 181 del Ðistrito Federal.

(x) Mundo Dulce, S.A. de C-V. mediante escrifura pr[blica número 30" 459 de fecha 24 de
julio de 2006, otorgada ante la fe del licenciado Marco Antonio Ruiz Aguirre, Notario
Públìco número 229 de| Dishito Federal-

(xi) Pan del Hogu{, S-4. de C.V. medíante escritura pública ruimero 20,472 de fecha 20 de

mayo de 1994 otorgada ante [a fe del licenciado Rogelio Magaña Luna, Notario Público
número 156 del Distrito Federal.

(xii) Panificación Bimbo, S.A- de C.V- mediante escritura pública nú¡nèro 24,296 de fecha 26
de noviembre de l98l otorgada ante la fe del licenciado Tomas O'Gorman, Notario
Público número 96 del Distrito Federal.

(xäÐ Productos Marinela" S*A.. de C,V. mediante escrìtura pública número 20,497 de fecha 24
de m ,vo de 1994 otorgada ante Ia fe del licenciado Rogelio Magaña Lunq Notario
Público número 156 del Distrito Federal.

(xÐ Ricolino, Sâ. de C.V. mediante escritt¡ra públîca nirmero 20,665 de fecha l7 de junio de
1994 otorgtda anfe la fe del licenciado Rogelio Magaña Luna, Notario Público número
156 del Distrito Federal.

Il,6 Los Socios Autoconsumidores entregaron al Permisionaiio una garantia corporativa
emitida por Grupo Bimbo, mediante la cual Grupo Bimbo se obligó a garantizar las obligaciones
de los Socios Autoconsumidores al amparo del Contrato de Autoabastecimienlo. Los Socios
Autoconsumidores serán asimismo solidariamente responsables de todas las obligaciones
contraídas bajo el presente Convenio.
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CONFIDENCIAL

ilr. LOS RX,PRESENTANTES DE LOS SOCIOS AÐHERIDOS DECLARÀN QUB:

ilI.l Son sociedades debidamente constituidas bajo las leyes de los Estados Unidos

Mexicanos, contândo con las autorizaciones de sus órganos de gobiemo para obligarse en los

ténrrinos del Prescnle Convenio y que cuentan, asirnismo, con la capacidad técnica'

admiuistrativa y e.onór¡ica pala la consecución de sus obligaciones confomre al misrno-

lll2 Los Socios Adheridos son accionistas del Permisionario.

IIIJ Conocen los términos y condiciones del Contrato de Autoabastecimiento y el Contrato de

Interconexión, y actualmente ionsumen la energía eléctrica que les suminist¡a el Suministrador

en latarifa H-M.

m.4 Sus representadas les tienen conferidos los poderes y làcultades necesarias y suficientes

pão 
""t.Ut* 

el presente Convenio, según sonsta en Tos instrumentos públicos que se indican a

äontinuación, los cuales no le han sido limitados o revocados en forma alguna a la fecha de

celebración del mismo:

(l). Calidra de Oriente, S.A. de C.V., mediarrte escritura pública número 2,185 de fecha l1 de

enero de l99g otorgada anre la fe del licenciado Atberto Ðriceffo Alatriste- Notario

Público núrmero I08 de cuautitkin lzcalli, Estado de México.

(iD, cal Química Mexicana S.A. ica nurnero 5,970 de fecha

10 de dicismbre de 2003 oto Alberto B¡iceño Aìakiste'

Notario Público uirmero 108 de Cuautitl éxico'-

{äÐ. Catidra de Occidente, S.A. de C.V., mediante escritu¡a pública rlismerolz,M9 de fecha

30 de mâno de 2000 otorgada ante la fe del licenciado Mig¡.rel Angel Flores Puente'

Notario Público número 10 del la Cíudad de Colima'

(iv), Cal de Apasco, S-4., mediante escritwa pública nirrnero 7,598 de fecha 4 de julio de

2006 otoryacla aÍte ta fe del licenciado 108, Notario Público núrnero Alberto Briceño

Atatriste de Cuautitlán Izcalli' Estado de México"

(v). Caleras de Ia Lagun4 S-4. de C.V., mediante escritura pública número 15J87 de fecha

30 de ju'io de 2õl i otorgada ante la fe del licenciado Antonio Andere Perez Moreno'

Notarió Público número 231 det Distríto Federal'

("Ð. caleras de Guanajuato, s.A- de c.v-, mediante escritura pública número 13,450 de fecha

12 de noviembre de 2009 otorgada ante la fe del licenciado Antonio Andere Perez

Moreno,NotarioPúbliconúmeto231delDistritoFederal.

(viù. Fabricas de Cal Y Mateliales de conslrucción PUrísfuna, S-4. de c.v., mediante escritura

pública número 96,272 de fecha I I de mayo de 200t otorgada ante la fe del licenciado

Jose iángel Vilaobos Magaña, Notario Público número 9 asociado de Ricardo Felipe

Sanchez Destenave, Notario Público número 239 ambos del Distrito Federal-
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(väi). Incalp4 S.A. de C.V., mediante escritu¡a pública número L2.927 de fecha 13 de julio de

2009 otorgada a$tc la fe del licenciado Antonio Andere Perez Moreno, Notario Fúblico

número 231 del Distrito Federal.

(ix). Minorte, S.A. de C.V., mediante escritura púbüca númerol5,419 de fecha I de julio de

2011 otorgada ante [a fe del lieenciado A¡Îon[o Andere Perez Moreno, Notario Público

número 231 det Distrito Federal.

(x). Congelación y Almacenaje del Centro, S.A. de C.V., media¡rte escritura pública número

80,531 de fecha 10 de septiembre de i98l otorgada ante la fe del licenciado Fausto Rico

Álvarez, Notario Público nrimsro 6 del Distrito Federal.

(xi). Frialsa Frigorífrcos, S.A. de C.V.. y mediante escritura pública número 48.088 de fecha

26 dejunio de 1986 otorgada ante la fe del licenciado Francisco de P. Morales Diaz,
Notario Público número 60 del Disrito Federal.

(xiÐ. Museo Interactivo Infantil, A.C. mediante escritura pública número 52,934 de fecha l0
de octubre de 201I otorgada ante la fe del licenciado Erik Narnur Campesino, Notario
Público númcro 94 del Distrito Federal.

(xiä). Binbo de Yucatan, S.A. de C-V., y mediante escritura publlca número 20.699 de fecha

22 de junio de 1994 otorgada axte la fe del licenciado Rogelio Magaña Lura, Noø¡io
Público número 15ó del Ðistrito Federal.

UI.s Es su deseo rati-ûcar los Convenios de Adlresión de los que sean parte en téndnos y paru
Ios efectos de la Cláusula Tercera de este Convenio.

III.6. Los Socios Adheridosr senân soìidariamente responsables de todas las obligaciones
contraídas por los Socios Autoqonsumidores bajo eI presente Convenio-

IV. LOS REPRE.SENTANTES DE GRUPO BIMBO ÐECLARÁ.II QUE:

IV.l Su representada es una sociedad mercantil debidamente constituida y en operación de

conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos^ segtin cotrsta en la escritu¡a púrblica

nurnero i0,670 de fecha i5 de jr:nio de 1966, otorgada anæ la fe del licenciado Tomas
O'Gorman en ese entonces titular de la nota¡ía númerrc 96 del Distrito Fede¡al, inscrito en el
registro público de la propiedad de esta Capital, con fecha I de julio de 1966, en la sección de

Cor¡rercio, libro tercero, volumen seiscientos treinta y seis, a fojas'lrescientas setenta y síete y
bajo el número doscientos noventa y nueve.

IV.2 Su representada les tiene conferidos los poderes y facultades necesarios y suficientes para
celebrar el presente instrumento, según consta en la escritura pública nrimero 30,539 de fecha}A
de mayo deI 2007, y la escritura púbtica 30,627 de fecha I de junio de 2007, ambas otorgadas
anle la fe de Ia licenciada Ana de Jesús Jiménez Montañee Notario Públ.ico núme¡o 146 del

-7-
ii c! slÐ

(:

$

'r'

ûÅ



CONFfDENCIAL

Distrito Federal. inscritas en el Re gistro Púbtico de Comercio el 10 de julio del 2007 y 23 de

agosto de20TT,respectivamente flmbas bajo el folio n'rercantil No. 9506.

IV.3 La garantíacorporativa emitida por Grupo Bimbo y entregada al Permisionario al amparo

det Contrato dE Auroabastecirniento la obliga a garantízæ las obligaciones de los Socios

Autoconsumidores y de los Socios Adhe¡idos al rimparo de dicho Contrato de

Autoabastecimiento.

lV.4 Comparece a la celebración del presente Convenio para tomar nota de las obligaciones

que asumen los Socios Autoconsumidores y los Socios Adhe¡idos.

V. EL REPREStrNTANTE DE RENOVALIA DECLARA. QI]E:

V,1. Su representada es una soc.iôdad mercantil debidamente constituida en Madrid España

con fecha l7 de septiembre del 2007 por el Notario de Albacete. D. José Manuel Ramírez López

bajo el N. 1.401 de su protocolo e inscrita en el registro mercantil de Albacete, al tomo 848, folio

203hoja AB-1797+.

V.Z Su representada le tiene conferidos los poderes y facultades necesarias y suficientes pam

celebrar el presente instrumento, según consla en la escritura con fecha 1 I de abril de 2014 por eì

Norario de tr¡a¿¡¿ D. Ángel Amoguera GômeZ bajo el N- 1.941 de su protocolo e inscrita en el

registr-o mercantil de Albacete, al tomo 896, libro 660, folio 150, sección 8, hoja AB 17974.

Vj Comparece a la celebración del presente Convenio para tomar nota de las obligaciones

que âsume el Permisionario.

VI. EL REPRESENTANTE DE FRIE 1 DECLARA QUD:

VI.I. Su representada es una sociedad nercantil debidamente constituida y en operación de

conformidadion las leyes de los Esiados Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pÍblica
número 10,384 de fecha 13 de mæ.zo del20l3, otorgada ante la fe del licenciado A¡rtonio López

Aguirre, titular de la notaría número 250 del Dist¡ito Federal, y cuyo púmer testimonio quedó

debidamelte i¡scrito en el registro pÍrblico de la propiedad y del comercio de la Ciudad de

México el 21 de matzt del2013,bajo el folio mercantil490,l'54'

W-2 Mediante resoluciones rinánirnes adoptadas el. día23 de abrii de 2013 por los accioniqtas

de FRIE I que representan el cien por cisr¡to del capital social con derecho a volo, mismas que

fueron formatizadas en la escritura púbtica número rc,160 de fecha 14 de mayo de 2013,

otorgada ante Ia fe del fuitonio L6pez Aguirre, Notario Púbtico número 250 del Distrito Federal,

insci¡ta en el Registro Público de Comercio de dicha ciudad bajo el folio rnercantil electróníco

número 490154-1, se ¡esolvió, enÌre otros asùntos, transfornral a FRIE I de una sociedad

anónima de capital variable en una sociedad de responsabilidad linitada de capital variable.

VI3 Su represenraÅa le ha conferido los poderes y facultades neccsarios y suficientes para

celebrar el pr-esente instt-umento, según consta etr la escritura pública referida la declaracìón VI-2

anterior-
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CONFIDENCTAL

VI.4. Es parte del presente Convenio para los efectos de la Cláusula Cuarta deJ rnismo-

VlI" LOS REPRESENTANTE.S ÐB LAS PÀRTES DECLARAN QUE:

VII.I Es su deseo celebrar y al efecto celebran el presente Convenio, con base en la legislación
aplicable en rnalsria de energía eléctic4 incluyendo to dispuesto en la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica su Reglamento, y demás legislación y ordenamientos aplicables-

VII.2 Que Renovaliq FRiE 1 y Grupo Bimbo comparecen en este Convenio al efeclo de tomar
conocimiento del contenido del mismo y específicamente para manifestar su consentimiento eil
asumir las obligaciones derivadas y comprendidas en la Garantía del Permisiona¡io y en la
Garantía de Bimbo.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR las Partes convienen en otorgar las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMER.A.. A n'¡enos que en este Convenio se indique lo contralio, los tér¡ninos con inicial
mayúscula wilizados en este Convenio tendran el mimro significado que el atribuido a ellos en el
Contrato de Autoabastecimiento.

SEGUNITA. Las Partes convienen eD modificar el 'oAnexo G- del Cohtato de
Autoabastecimiento en términos del documento que se acofnpaña aI presente Convenio como
Ape-n*d-ipç-À en el cual se describen las instalaciones propiedad de los Socios Autoconsumidores
donde reciben energía eléctrica proveniente de la Central a través del Sistema.

TERCERA, Los Socios Adlrçridos y ias Partes gue sean parte de cada uno de los Convenios
de Adhesión que se adjuntan êl preserrte Convenio como åpÊndigc B en este acto reconocen y
ratiñcan en su totalidad el confenido de dichos Convçnios de Adhesión. y convienen en que
dichos Convenios de Adhesión son parte integral del Contrato de Autoabastðcimiento y te dan el
ca¡ácter de Socios Autoconsumidores a los Socios Adheridos en fonna retroactiva a partir de la
fecha de la celebración del Convenio de Adhesión respectivo.

De acuerdo a lo anterior, para todos los efectos legales a los que haya lugar, cualquier
relèrencia en el Contrato de Autoabastecimiento a los Socios Autocónsumidores se entenderá a
partir de estâ fecba como unareferencia a las siguientes sociedades; Mundo Dulce, S.A. de C.V.,
Birnbo, S.A. de C.V. Barcel, S.A- de C.V., Gastronomía AvanzaÅz Pastelerías, S-4.. de C.V.,
Panificación Bimbo, S.A. de C,V., Continental de Alimentos, S.A. de C.V-, Productos Ma¡inela,
S.A. de C.V., Gallelas Lara, S.A. de C.V., Ricolino. S-4. de C.V , Corporalivo Bimbo, S.A. de
C.V., Ha4arg S.A. de C-V., Pan del Hogar, S.A. de C.V., Moldes y Exhibidores, S.A. de C.V.,
Fábrica de Galletas La Modern4 S.A. de C.V., Calidra de Oriente, S-4.. de C.V. . Cal Química
Mexicana S.A. de C.V., Calidra de Occidente, S.A. de C.V., Cal de Apasco, S.4., Caleras de la
Laguaq S.A. de C.V., Caleras de Guanajuato, S3. de C.V., Fabricas de Cal y Mateliales de
Const¡ucción Purísima S-4.. de C.V.. Incalpa, S.A. de C.V., Minorte, S*4.. de C.V., Congelación

-9-
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y Almacenaje del Centro, S.A- de C"V,, Frialsa Frìgoríficos, S.A. de C.V., Bimbo de Yucæán,

S.A. de C-V. y Museo Interactivo Infantil, A'C-

CUARTA.. Con el objeto de que el Contrato de Autoabastecimimlo no pueda ser terminado en

forma anticipadapor los Socios Autoconsumidores en caso de que Renovalia sea declarada en, o

solieite sq insolvencia, suspensión de pagos, quiebr4 concurso mereantil de aueedores o

procedimientos simila¡es, o bien cuando le sea nonibrado un síndico, fiduciario o persona simila¡
para la administración de sus activos, en ténninos de lo dispuesto en el SPA, las Pa¡tes acuerdan

modifìcar la definición de "Ga¡ante del Permisionario" contenida en la cláusula Primera del

contrato de A¡toabastecimiento para quedar redactada de la siguiente forma:

"Garante del Permisiowia": Sígnífica coniuntømente Renovalía Energt
Internalional, S.L. y FR Inversiortes Eólícas 1, S' de R.L- de C-V

"Gqrante de ios Socios AutoconsumidQrcÍ-" SigniJìca Grupo Bimbo S-A-B- de

C-V.

En virn¡d de lo anterior, cwúquier referer¡cia rcalizada en el ConEato de Autoabastecimiento o

en sus ane)rcs al Ga¡ante del Permisionario se entenderá corno l¡na referencia conjunta a

Renovalia y FRIE l.

QUINTA.- Las Partes acuerdan adiciona¡ en la cláusula ptimera las definiciones de "FRIE 1',
"Garantía det Permisionario Renovalia" y "Garantía del Permisionario FRIE l" mismas que

quedanin redactadas de la sþuiente forma:

"FNE 1": sîgnifica FR Inversiones Eólicas I, S' de R'L. de C-f."

"Getrantía del Permisionorio Renovalía": significa el docamento por medio

del cual Renovalia garantizt las obligacîones del Permisionario bajo eI

presente Contralo adiun|ta como Anexo C."

"Garaniíg del Pçrmisianario FRIE I ": signíJica el docutnento por nedío de(
cual FRIE I garantiza las ablígacíones del Permisionaría bajo el presente

Contrato, hasta por un monlo de U.5810.000,t00.A0 (diez millones de dólares
amerícanos), en los términos del presente Contralo adjunta co¡no 'lnexo 4."

SEXTA.- Las Partes acuerdan modificar la definicíón de "Ga¡an-tía del Permisionario" misma

que quedara redastada de la siguiente forma:

"Agt@I: sígnifica coniuntamente, ha'sta por el tnonto
y vigencia qtle en su caso se estipule, Iø Garan¡ía del Permisíonarío
Renovalia y la Garantía del Permisionario FNE I, mismas que se

encuentran en el Anexo C del ptesente Contralo de Autoabastecímienlo. "

-10-
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SÉpnir,f¿,- Las Partes acuerdan inc.luir en el Anexo C del Contrato de Autoabastecimiento, la

Garantía del Permisionario FRIE l, misma que acornpaña al presente docunento como

Arépdiçç c-

OCTÄVA.- Derivado de la modificación señalada en la cláusula séptima del presente Convenio y

de la entrega por parte de FRIE I de la Carantía del Pemrisionario FRIE 1, las Parles convienen en

modifica¡ l" 
"le,¡5ulu 

4.1 del Contrato de Autoabastecimiento para quedar redactada de la siguiente

forma:

" 4. I Otorgamiento de Garæztías.
(a) Et Permßíonario se oblígo a que el GarønÍe del Permisíonørio
entregue la Gttrantía del Petmísíonøio a favor de los ,Socias

.Áutoconsunidores, conþrme al J'ormato qus se agrega al presente Contraîo

conto Anexo C., en el entendido de que Ia Gqrantí(¿ del Permisionctrio

Renoyalic deberå menlenerse en pleno vigor y efectos hasla la terminqción

del presente Contrato, y lø Gørantía del Permisionario FNE I deberá

manlenerse en pleno vígor y efectos hq;çta lo termítwción del presenle

Contrsto , o hasta que FRIE I deje de tenet' por cualr¡uîer razÓn una

participación directa o indirecla en el capilal social del Permisíonarío, lo
que suceda primero. En cuøIquier supueslo, ), para todos los efectos legales

a los que haya lugru', la Garsntía del Permisionorio se entenderá terminada

enforma automótica, sin necesidad de þrmolidad alguna."

NOVENA.- Las Pa¡tes convienen cn modihcar la cláusula 8.1 del Contrato de

Autoabastecimiento para quedar redactada de la siguiente forma:

8,1 IncamplìmienlodelPermisionnrio

Los Socios ,4uloconsumidores podrán dar un avtso de terminación del
presente Contrato {il Permisionario æøndo:

I.- El SumÌnistrador emíta tm avßo de termínación al Permisionøio de

conformidnd con cualquier contraio con el Snntínisttndor por falta de pago
por psrte del Permisíonario o por cualqttier otro incwnplimiento y dícho
contrato no se haya reinslaurado en un plaztt máximo íe 90 (noventa) días,

a menos que dicha terminacíón ses çJ resttlîado de (ù unû contÍoversia
enlre el PermísÌonarío y el Sumínistrador, y el Permisionario esté siguiendo
Ios procedimientos de resolación de conÍroversías eslablecidos en el
contrsîo cotespondiente, o (ií) 1n7 cclso de ina.tmplimiento del presente

Confi'a\o por parîe de los Socíos Autoconsumidores:

2-- El PermisionsrÌo a Renovalia (í) nombren o les sea nombrødo un

síndico. fiduciarío o unû persona similar para admínish'crr sus hienes y
dicho nombramìenlo no sea terminado en un plazo máximo de 60 (sesentø)

díos, o (ii) sean parte de un procedimiento de quiebro o concurso o

suspensión de pngos o seq declaradn en e¡uiebra o insolvenÍe en amhos

-11-
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CONFIDENCIAI-

casos únicûmente en el nlpaesto de gue la Garantía del Permisionario FRIE
I se encuentre terminadtq haya dejado de estar en vigor o de nrtir plgnos
efecros legales por cualquier rszón:

,1,- Se hayan inicíado procedimienlos pdra la liquidacìón o disolución del
Permîsionario o de Renovalia, y la situación que haya dado lttgar a dichos
procedimienlos no sea resueba y dichos procedí.míenlß absndonados en un
pløzo m(ø.imo de 60 (sesenta) días, únicamente en casa de que la GaranÍía
del Pertnisionarío FRIE I se encuenlre lerminada, hayo deiodo de estç en

vigor o de surtír plenos efectos legales por cualr1uíer razón

4.- El Permísionario o el Garanle del Permisionario încumplan en el pago
o la compensacìón en favor de los Socíos Auloconsumídores de cualquier
cqntidcd adeudada a los Socíos Auloconsumidores por mas de 30 (teînta)
días, a pnrtir del crviso de falta de pago r¡ue reciban por escríto de los
Socìos Autoconsumidores, salvo que el adeudo se encuentre en disputo de

sctterdo a lo eslablecido en el presenle Conlrafo;

5.- Cua[quier declaroción hecha por el Permisíonario en el presenle

Contrato, seafalsa o engañosa en cualquier ssPecto al momento en que.fue

hechq;

6.- El Perrcisîonorio incampla aølqaier oblígación o compromíso de este

Contrato que afeete o pudíere afectar ias obligaciones d¿l Permísíonario en

cuãnlo al suministro de energía a los Socíos Autoconsumidores, y dicho

incumplímiento conlimie por más 30 (treinta) díos, después del aúso por
escríto que reciba de los Socíos '4utoconsumidores:

7.- Oatrra un Abandono:

8.- La Fecha de Operación Normal no se qlcsnce doce Meses después de

la Fecha Línite de Início de Operaciön Normal;

9.- Cuando durante lres '4.ños Conttactrttltes conseculivos Ia Energía

Suministrada seà inferíor a cualquiera de |os siguienîes porcentaies de Ia

Energía Anual Espera

(i) 80%por causd tinieamente sû'ibuible a lafalta de viento,

(ii) 85% por olras causos distinÍas a.lafalta de vienÍo, ó
(iii) 75% por cãusas combinadas (faltn de viento y otras causas)

,4 los efectos de Io díspuesto en este apnr{ado, sò10 se repularán causss

díslintas a Ia falta de vîento aquellas que hubieron sido noliJicadas por el
Permisiondrio a los Socios Autoconsttmidores dentro del ¡nes siguiente a su

acaecimiento. La notiJicøción deberá acompaîíar una descripciót't comp.lela

del suceso o circunsîancia que ocasionó Ia menor prodttcción cle Energía

-t2-
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CONFIDENCIAL

Suminislrada, Ias consecuencias en términos de tnenor Ettergíø

Suminislrada J' /as medidas, en stl caso, implemenlødas por el
Permisionat'io para corregir Ia anonzalía- Caso de que Ia anomalía
persístiera por período de tiempo superior al mes, el Permisíonsrío d.eberd

remitír s los Socios Åutoconsumidores cnn carácler mensual información
sctuaÌizada de Iq evolución de lct mísma.

En ausencil de notificación por parte del Permisíonarío conforme a lo
dîspuesto en el párrdo anteríor del presente aportado Ia menor Energíø

Suminislrada se enlenderá afribuible a lafalto de vienlo; o

10.- Cuandq la Garantia del Permisionnrio Renavaliø y la Garanrts del
Permisíonario FRIE I sean ter¡nínadas o deien de eslar en vigor y surlir
plenos efectos legales por cualquier rozón, ex,ceplo cuando FRIE I deie de

îener una particípnción dírecta o indirecto en el capilal social del
Permisionario, y consecuentemenle ls Gorønlía del Permisionario FRIE I
sea termínada en forma automåtica y sin responsabilidad.

nÉCfme.- Las Partes acuerdan modificar la cláusula 19.4 del contrato respecto del domicilio
del permisíonario eI cual es el siguiente:

"EL PERMISIONARIO''

Ejército Nacional No. 678 PH, piso 6
Col. Polauco
DeI- Miguel Hidalgo
11550 México, D.F.
Tell5288^2294
At'n: Femando Ballester Surroca

Con copiapara:

Lic- José A. Estandía Fernández
JonesDay México, S.C.
Paseo de laReforma 342
Piso 30, ColoniaJuárez
06600,México, D.F.
Ofüce +5255.3000.4000 ext. 3408 I

*SOCIOS AUTOCONSUMII}ORf, S''

Pro[. Paseo de la Reforma 1000
Col. Peña Blanca Santa Fe
Del egación Álrraro Obregón
México, D.F. C,P. 01210
Tel.:5268 6600
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CONFIDENCIAL

At'n: Ing. Antonio Gonzrález Navarro

Con copia para:

Ing. Sergio Mejía Cuan

Prol. Faseo de la Reforma 1000

Col. Peña Blanca Santa Fe
Delegación Átvaro Obregón
México, D.F. C-P.01210
TeJ.: 5268 6600

Lic. Luis Miguel Briola Clérnent
Frol. Paseo de la Reforr¡a 1000

Col. PeñaBlanca Santa Fe

Ðelegación Álvaro Obregón

México, D.F. C.P.0l2l0
Tel-:5268 6600

Lic. Vanesa Madero Mabama
Prol. Paseo de la Reforrna 1000

Cot. Peña Blanca Santa Fe
Delegación Álvaro Obregón

México, D.F. C.P.01210
Tel.:5268 6600

DÉCIMA pRIMERA.- La celebración del presente Convenio no constituye una novación. Con

excepeión de las rnodiñcaeioncs aeü pactadas por las Partes, los antecedente5, declataeiones,

cláusulas y los anexos del Contrato de Autoabastecimiento perTnaneçen vigentes con toda su

fuerza y valor legal.

DÉCIMA SEGUNDA..- Para todo lo no previsto en esfe Convenio senán aplicables los términos

del Contrato de Autoabastecimiento-

IRCfU¡. TERCERA-. El presente Convenio se regirá e interpretará de conformidad con las

Ieyes federales de México.

DÉCIMA CUARTÀ-. Para el caso de cualquier contfovsrsia deriv¿da de este Convenio, la
partes convienen en someterse a los progedimientos para la s-olución de controversias prevista en

la cláusula Decimo Octava de! Con-trato de Autoabastecímiarto.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL,las partes suscriben el presente Convenio Modificatorio en la

Ciudad de México, Ðistrito Federal, a los 2 de mayo del2014

IEL RÐSTO DE LA PÁGINA SE DEJÓ INTENCIONALMÐN,TE EN BLANCOI
(Sigrc hoja defirmas)

-14-
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CONFTDENCIAL

HoJA DE FTRMAs DEL sÉptruo colrvgmo MoDrFrcAToRro AL coNTRATo
DE AUToABAsTEcIMTENTo DE E¡rERciA glÉcrRrc¿ DE FEcITA 2 DE EI\ERo
DEL 2014.

aat

RENOVALTA ENERCY INTERNATIONAL S.L.

FR INVERSIoNES eór,tces l, s. DE RL. DE c.v.

EDUARD BENJAMIN FIDLER
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CONFIDENCIAL

HOJA DE FIRIUAS DEL SEPTIMO CONVEMO MODIFICATOR¡O AL CONTRATO
DE AUTOABASTECIMIENTO DE ENERGÍE NITCTRICA, DE FECTIA 2 DE ENERO
DEL 2014,

GRUPO B .8. de C.V.
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CONFIDENCIAL

HoJA DE FTRMAs DEL sÉrrn¡o coNvnNro MoDrFrcAToRro AL coNTRATo
DE ArrnoABAsrEcrMrENTo pn nrnncin nr,ÉcrnrcA DE FECEA 2 DE ENERo
DEL2014.

' soclo s AuTo coNSIrlpoRES"

BARCEL, S.À DE C.V.

LI.IIS MIGIJEL BRIOLA CLIMENT

BIMBO, S.A- DE C.V

LT]IS MIGT.JEL ÈRIOLA CLEMENT

CONTINENTAL DE ALIMENTOS, S.ADE C.V.

JOSE ALBERTO COSSI ESTRADA

CORPORATIVO BIMBO, S,A DE C-V.

JOSE ALBERTO COSSI EST RADA

GALLETAS LA

Y
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CONFIDEhICIAL

IIOJA DE F'IRMAs ngt, sÉpflMo CONvBNIO MODIFICATORIO AL CONTRATO

DE AUToABAsTEcIMIENTo DE E',NERcin BlÉcfRICA DE FEcHA 2 DE ENEJto
DEL 2014.

GALLETAS LARA, S.A. DE C.V.

AVANZADA P S.A. DE C.V.

H¡,zÉ^eN, s.A. DE c.v.

COSSI

ES Y EXHIBI , DE C.V

-20-
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CONFIDENCIAL

GALLETAS LARÀ S.A. DË C.V.

JOSE ALBERTO COSSI ESTRADA

GASTRONOMTA AVA}{ ZADAPASTELERIAS, S.A. DE C.V.

HÂZFANi S.A. DE C.V.

JOSE ALBERTO COSSIESTRADA

MOLDES Y EXHIBIDORES, S.A. DE C.V.

¡gSE FR.,,{Ì{CISCO AVELAR CASILLAS

MIJNDO c.v.

-19"
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HOJA DE FIRMAS DEL SÉPINNO CONVENIO MODIF..IcAToRIo AL coNTRATo
DE AUTOABASTECÍMTENTO DE ENERGÍA AIÉCTRICA DE F'E,CHA 2 DE ENERO
DEL 2014.

BAR.CEL, S

BIMBO, EE C.V.

CONTTNENTAL DE ALIMENTOS, S.A DE C.V.

CORPORATIVO BIMBO, S.A. DE C.V.

t8



CONFIDENCIAL

PAN DEL HOCAR, S.A. DE C.V.

PANIFICACION BIMBO, SÂ. DE C.V.

JOSE ALBERTO COSSÍ ESTRADA

PRODUCTOS MARINELA, S.A. DE C.V

JOSE ALBERTO COSSI ESTRADA

RICOLINO, S.A. DE C.V.

JOSE ALBERTO COSSI EST RADA

CALIDRA DE

cAL QUÍM|CA MEXICANA, s.A. DE C.Vn¿ot
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CONFIDENCIAL

DEL 2014.

PAN DEL HOCAR, SJq', DE C.V.

BI s.A, DE C.V.

MARTNELA, S.A. DE C.V.

LINO, S.A. DE C.V-
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CONFIDENCIAL

CALIDRA DE OCCIDENTE, S.A- DE C.V.

CAL DE APASCO, S.A.

{itl
]bt

LUIS

CALERAS DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V

CALERAS DE GUANAJUATO, S.A. DE C.V.

Ût4tC. t

LUIS

FABRICAS DE CAL Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PURÍSIMA. S.A. DE C.V
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COITFIDENCIAL

TNCALPA, S.A. DE C.V.

.12ta 5
LUIS

MINORTE,

CONGELACIÓN Y ALMACENAJE DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

FRIALSA FRIGORÍFICOS, S.A. DE C.V.

BIMBO DE YUCATÁN, S.A. DE C.V.

MARÍA D CHABOT

MUSEO TNTERACTIVO ÍNFANTIL, Â,C.

-22-
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CONFIDENCIAL

LUIS

LUIS

CONGELACIÓN Y

INCALPA, S.A. DEC.V.

MINORTE, S.A. DE C,V.

A IO

MARÍA D CHABOT

DELCENTRO, S.A. DE C.V.

SERVITJ

FRIALSA s.A. DE C.V.

v E

BtMBo DE yucATÁN, s.n. DE c.v.

JOS ALBE

MUSEO ¡NTERACTIVO INFANTIL, A.C.

-22,
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CONFIDENCIAL

fI()NVENIO MODIFICATORIO AL

È'ñEiiciÀELEcrRrcA DB FBcHA 2

co
DE

".:::

CONGELACIÓN Y ALMACENAJE DEL CENTRO' S'A' DE C'V

FRIALSA FRIGORÍFICOS, S.A. DEC'V'

JORBA

BTMBO DE YUCATÁN, S.A. DE C'V'

-25-
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CONFIDENCIAL

LUIS

INCALPA, S.A. DE C.V.

A to

MINORTE, S.A. DE C.V.

EFKOHL

CONGELACIÓN Y ALMACE,NAJE DEL CENTRO' S.A. DE C'V'

LUIS SER E

FRIALSA FRIGORÍFICOS, S.A. DE C.V.

LUIS J E

BIMBo DE YUCATÁN, s.A- DEc'v-

JOSE ESTRA DA

MUSEO INTERACTIVO INFANTIL, A.C.

unnin DE Los B ct-l
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Aftexo "3"
Contrato de Fideicomiso

Garantías Corporativas de Renovalia Energy International, S.L. y FR Inversiones Eólicas L, S. de

R.L. de C.V. otorgadas bajo el Contrato de Autoabastecimiento

[Se adjuntan]
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Anexo C
GARANTÍA GORPORATIVA

Se hace referencia al contrato de autoabästecimiento de energía electrica (el
"Contrato'') celeb¡ado el2 de diciembre de 2008 €nlre, por una parte, Désanollos
Eólicos Mexicenos de Oaxaca 1, S.A, de C.V- (el .Permisionario'), y por otra parte
Mundo Dutce, S.A. de Ç.V. Bimbo, S,A.'de C,V.; garce¡, -S.n. 

de b,V,;
Gastronomía Avanzada Pastelerias, S-A. de C.V.; Panificación Bimbo, S.A. de
C.V.; Continental de Alimentos, S.A. de C.V.; Productos Marinela, SA, de C,V.;
Galletas Lara, S.,4. de C.V.; Ricolino, S.A. de C.V.; Corporativo Bimbo, S-4. de
C.V.; Hazpan, S.A. de C.V.: Pan del Hojar, S.A. de C.V.; Moldes y Exhibidores,
S.A. de C.V. y Fábrica de Galletas la Moderna, S.A. de C.V. (los "Socios
Autoconsumidores")

En términos de la cláusula 4.1 y demás aplicables del Contrâto, Renovalia Wind
fntemational, S.L., mediante la fìrma del presente documento, se constiluye en
obligado solidario del Permisionario respeclo de todas y cada una de las
obligaciones que le correspor¡dan en lérmínos del mencionado Contrato.

Esta garantía côrporativa sólo podrá ser ejercida individualmente por cada Socio
Autoconsurnidor respecto del cual el Permisionario haya incunido en
incumpllmiento bájo el Contrato y por el monto específico que cotresponda a dicho
incumplimiento, al momerìto de la ejecución de la misma.

De igual manera, Renovalia Wind lntemational, S.L. en este acto renuncia
expresamente a los beneficios de orden, excusión y división conlorme a las leyes
de fa materia.

Esta garanlia corporativa estará en vigor durante la vigencia del Contrato, y hasta
que todas.las oblígaciones a cargo del Permisionario en términos def mismo hayan
sido cumplidas, no pudiendo ser revocada unilateralmente por el que la otorga.

La presente garantía corporativa eS un anexo del Conlrato, por lo que forma parte
integranle del mismo, y es suscrita en la Cíudad de Mêxico, Distrito Federal, el 2
de diciembre de 2008.

Renovalia Wind lnternalional, S.L.

Por: Juan Domi Ortega Martínez
Cargo: Apoderado

x
è

I

uATIú

a

ñ
¿
¿





can¡,xria coRPoRATwÀ

Eólicos
de Oaxaca l, S,A.

En términos de la cláusula 4.1 del Côútrato y demiås qplicables, FR Inversiones Eélieas l, S. de R.L.
de C.V. mediante la firma del presente documento, se constituye en oblígado solidario del
Permisionario respecto de todas y cada una de las obligaciones que le correspondan en términos del
mencionado Contrato, hasta por la cantidad de US$10,000,000.00 (diå millones de dólares
americanos) o su equivalente al tipo,de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación sn la
fecha en la que se le rgquiera uri pago en términos del Contrato.

Infanril" A,C.¡ (los

Esta garantía
respecto del cual el
espesÍfico que
al momento de la

dicho

por cada Socio Autoconsu¡nidor
bajo el Contrato, por el monto

el monto máximo de esta garantía,
mlsma.

acto reruncia expresamente
materia-

,êû
v.j
del
los
de

La presente garantía corporativa es'un anexo del Contrato, por lo que forma par¡e ìntegrante del
mismq y es suscrita en la Ciudad de México, Distrito Federal, el2 ðe enero de 2014.

FR Iwersiones Eólicas l, S. de R.L. de C,V

Por: amin Fidle¡
Cargo: Apoderado

ö

kct,ì.

(.

¡l
f.

R

úA

qY

¿o ç





?

wutw.wilson¡ones.com





AÍrexo "4"
Contrato de Fideicomiso

Garantía Corporativa de Grupo Bimbo, S.A.B. de C.V. otorgada bajo el Contrato de

Autoabastecimiento

[Se adjunta]

Ðos



è

,/:. ,t



Anexo D
GARANTIA CORPORAT¡VA

Se hace referenc¡a al contrato de autoabastecimiento de energla eléctrica (el
uContrato") celebrado el 2 de diciernbre de 2008 entre, por una pade, Desarrollos
Eólicos Mexicanos de Oaxaca l, S.A. de C.V. (el "Permisionario"), y por otra parte
Mundo Dulce, S.A. de C.V, Bimbo, S.A. de C.V.; Barcel, S.A. de C.V.;
Gastror¡omía Avanzada Pastelerias, S.A. de C.V-; Panificación Bimbo, S.A. de
C.V,; Continental de Alimentos, S.A. de C.V.; Productos Marinela, S.A. de C.V.;
Galletas Lara, S.A. de C.V.; Ricolino, S.A. de C.V.; Corporativo Bimbo, S.A. de
C.V.; Hazpan, S.A. de C.V.; Pan del Hogat S.A. de C,V.; Moldes y Exhíbidores,
S,A. de C.V. y Fábrica de Galletas la Moderna, S.A. de C.V. (los "Socios
Autoconsumidores")

En têrminos de la cláusula 4.1 y demás aplicables del Contrato, Grupo Bimbo,
S.A.B. de C.V., mediante la firma del presente documento, se constituye en
obligado solídario de los Socios Autoconsumidores respecto de todas y cada una
de las obligaciones que les correspondan en términos del mencionado Contrato-

Está garantla çorporativa sólo podrá ser ejercida .individualmente por el
Permisionario respecto del cual el o los Socios ConsumÍdores hayan incurrido en
incumplimiento bajo el Contrato y por el monto específìco que coresponda a dicho
incumplimiento, al mornento de la efecución de la misma.

De igual manera, Grupo Bimbo, S.A.B- de C.V. en este acto renuncia
expresamente a los beneficios de orden, excusión y division confonne a las leyes
de la materia.

Esta garantía corporativa estará en vþor durante la vigencia del. Conlrato, y hasta
que todas las obligaciones a cargo de lob Socios Auloconsumidores en térrninos
del mismo hayan sido cumplidas, no pudiendo ser revocada unilateralmente por el
que la otorga.

La presente garantía corporativa es un ânexo del Contrato, por lo que forma parte
integrante del mismo, y es suscrita en la Ciudad de México, Distrito Federal, el2
de diciembre de 2008.

Grupo Bímbo, - de C.V

Por: Servítje Montull

Por: Guillermo Quiroz Abed
Cargo: Represe
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Convenio de Servicios con CFE

[Se adjunta]

Anexo "5t'
Contrato de Fideicomiso
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Subdirección de Construcción
ftffitr llnq enprep? çoordinación de Proyectos de Transmisión y TransformaciónþfE #ahsa Inf,f,¡al Rixidencia Regional de Construcción Proyectos dà Transmisión y Transiormación Sureste

I. DECIáRACIONES:

PRIMERA.-
SEGUNDA-

TERCERA-

I¡. CLAUSUI.A,S GENERALES:

PRIMERA.-
SEGUNDA-

3. CLÁUSUI"AS ECONÓMICAS:

TERCERA.
CUARTA-
QUINTA.
SEXTA.-
sÉPïrvrA-

4. CI.AUSUTASTÉCN|CAS:

OCTAVA.-
NOVENA-
oÊcrun.-
DÉCIMAPRIMERA-
DÉCIMASEGUNDA-
oÊcrunrencenn.-
DÉCIMAcUARTA-

5. CL4USULAS LEGALES:

DÉCIMAQUINTA-
DÉCIMASEXTA.
DÉc[uA sÉïMA-
DECIMAOCTAVA-
DÉCIMANOVE¡IA
ucÉst¡/rA-

NDA-
TERCERA-

CONVENIO No. RRSE.DEM EX-O2/O8

iruorce

CONVENIO DE PRESTACóN DE SERVICIOS.

DE LACOMISóN.
DE EL PERMISIOMRIO-
DE LAS PARTES.

OBJETO DEL CONVENIO.
PLÄZO DE EJECUCIÓN.

MONTO.
ANTICIPO.
FORIVIA DE PAGO.
LUC'AR DE PAGO.
AJUSTE DE COSTOS

DISPONIB¡LIDAD DE I.AS INSTAI-ACIONES.
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CONVENIO No. RRSE-DEil|EX{Z08

coNVENIo DE PRESTAqÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE COMISIÓN
FEDERAL DE ELECTRIC¡DAD A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ'LA GOMISIÓN",

REPRESENTADA POR EL SR. ING. JORGE CORIA CABRERA EN SU CARÁCTER DE RESIDENTE
REGIoML DE GoNSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE TRANSMISIÓN Y TRANSFORMACIÓN
SURESTE Y PoR I.A oTRA DESARROLLOS EÓLrcOS MEXICANOS, S.A DE C.V., A I-A QUE EN LO
SUcEsIVo sE DENOMINARÁ .EL PERìIIISIONARIO", REPRESENTADA POR LOS SRES.

FERNANDO BALLESTER SURROCA Y EDUARDO RODRÍGUEZ-CHIRILLO EN SU CARÁCTER DE

APODERADOS Y QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMIMRA 'LAS PARTES'
OBLIGANDOSE DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECI.ARACIONES Y CL{USULAS:

DECLARACTONES:

l.'l .-

l.-

,.2.-

"LA COMISION", porcondudo de su represent¡ante declana que:

Es un Organismo Descentralizado de la Administración Publica Federal con personalidad jurídica y
patrimonio propio, en læ terminos del artícr¡lo 8o de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctica.

El Sr. lng. Jorge Coria Cabrera, en su caráder de Residente Regional de Consfuccion de

Proyedos de Transmisión y Transformación Sureste, cuenta con.las fæ.¡ltades legles $.mc¡entes
para srsøibir esie contrato en representación de [A COMISION, mismas qle ac¡edita en los

términos del teslimonio de la escrituna púHica No. 36,504, Libro 1,334, de fecha 26 de junio de

2006, otorgada ante la fe del Notario Público No.105 æn residencia en Narcalpan de Juârez
Estado de México, mismas qæ a la fecÌra no le han sido modificadas, revocadas o car¡celadas.

l3 Cuenta con la orgønización y elementos suficientes para llevar a cabo los servicios de apoyo
técnico y supervisión, de acuerdo con el Programa de Realización de los Servicios que se

detalla en el Anexo No. O2 del presente convenio.

1.4-- Señala corno domicilio para todos los eËctos que se deriven del presente Convenio, el ubicado
en: Avda. Framboyanes s/n, manzÉ¡na 6, lote 22, Cd- lndusüial Bruno Pagliai, C-P. 91697,

Veracruz, Ver.

1.5.- Que entre dræ, tiene por objeto ceþbrar convenios o contratos con los Gobiemos de las

Entidades Federatjvas y de los Municipios o con entidades públicas y privadas o personas

físicas, para la realización de actos relacionados con la prestación del servicio público de energía

elédica;

'EL IERMISIONARICF', 
por conducfo de sus representantes declara que:

Es una sociedad anÛtima, constituida conforme a las leyes de México, mediante
pública número 84,085 otorgada el 1 de febrero del 2006, ante la fe del notario publíco

del Valle titular de la Notaría No. 92 del Distrito Federal, inscrita en el Regístro Público de
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, D.F., bajo el folio mercantil No- u5,207,
fecha siete de Þbrero milseis.
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CONVENIO NO. RRSE-DEMEX{,2,08

11.2.- Sus representantes legeles cuentan con la¡s fact¡ltades sufic¡entes y necesarias para la celebración
del presente Contato, lo que acreditan con la Escrit¡ra Pública No. 8,@8, Libro 172 de fecha 26
de junio de 2008, otoçada ante la fe dd Notario Público No.2M, de la Ciudad de México, D.F.

Para realizar las ac{ividades asociadas a la generacion de energía eléctrica "EL Permisionario'

ha solicitado el penniso a la Comisión Reguladora de Energía, paÊ realiTÂr las aç{ividades
asociadas a la generación de energía elá:trica, mísmas que se encuentran en trámite.

il.3.-

l¡-¡[-- Señala como domicilio para todos los eÞctos que se deriræn del presente Convenio, el ubicado
en: Avenida Masarik No. 490, planta 5F, Col. Polanco, Del. Miguel Hidalgo, C.P. 11560, México,
D.F.

¡ll.- "l-AS PARTES" declaran que:

lll.1.- Reconocen y aceptan la personalidad con la que comparecen y que se acreditaron en las
Declaraciones ly ll delpresente instrumento.

taa2.- Para la celebración del presente insüt¡mento, 'l-AS PARTES" suscribieron: actas de reunión de
fechas 1'l V 25 de novíembre del ã)08, mediar¡te las q.¡ales se desprenden los servicios que
realizarâ'LA GOMISION" para que "EL PERMISIONARþ' construya la LT. Desarrollos
Eólicos Mexicanos - La Ventosa, ubicada en el Estado de Oaxaca, dichas actas acompañan al
presente instrumento como Anexo No. 03.

lll.3.- El presente instrumento tiene como objetivo el convenir las bases, Érminos y condicimes con
las que se llevarán a cabo las actividades que se describen en la Cláusula Primera del presente
Gonvenio, y de los materiales y equipos aportados por'EL PERHISþNARIO", de acuerdo con
el Programa de Realización de los Senricios que se detalla en el Anexo No. 02 del presente
ínstrumento-

lll.4.- Conocen y aceptan el contenido de los ane¡os siguientes:

ANEXO 0t.-

ANEXO 0¿-

ANEXO 03.-

ANEXO 04.-

'anao os.-

PRESUPUESTO DE LOS SERV¡CIOS.

PROGRAIIIA DE REALUACION DE LOS SERVIGIOS-

ACTA DE REUNÉN Y MINUTA DETRABAJO.

TÉRMINOS DE REFERENCIA"

PROGRAMA INTEGRAL.

?

lo anterior, las manifiesüan su conformidad plena en asumir los derecùros y
en el presente con sújeción a las siguientes:

\$-
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COIWENIO No. RRSE-DEMEX{IZOE

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.

"EL PERi||S¡ONARIO" encomienda a "LA COMISION', y esta se obl¡ga a rcalizat hasta su total
terminación, los servicios cons¡stentes en: "SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO Y SUPERVISóN PARA
LA LíNEA DE TRANSi'lslÓN DEitEX - LA VENTOSA, UBTCADA EN EL ESTADO DE OAXACA".
Dichos serv¡c¡os se llevarán a cabo parala obra de interconexión que realizará "EL PERillSlONARlO",
referida en la presente cláusula.

SEGUNDA.. PLAZO DE E"'ECUCION.

'LA COMISION" se obliga a ejecutar los servicios en 637 (SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE) días
naturales. La fecfra de inicio de los servicios será el día 02 de enero de 2009 y la fecha de terminación
el día 30 de septiembre de 2010, de confurmidad con el programa de realízación de þs serv¡cios que se
detalla en elAnexo l{o- 02 dd presente Gonvenio.

TERCERA. MONTO.

El mmto total de los servicios ohþto del presente convenio es de $26a4362.95 (SIETE MILLONES
SETSCIENTOS CUARENTA Y DOS tllll TRESOENTOS SESENTA Y OOS PESOS 951100 il.N.), más el
lmpr.resto al Valor Agregado, el cr¡al será fasladado en los términos de la ley de la rnateria, mismo qLÞ se
determinó conforme al pres.rpuesto de los servicios presentado por "LA COllllSlON', y que se detalla en el
Ane¡o No 01, de este Convenío.

El monto definitivo del presente Contrato será determinado en función de las cantidades realrnente
ejectrtadas, y de los precios unitarios correçondientes.

CUARTA.. ANTIC¡PO"

'EL PERMISIONARIO' se obliga a otorgar a "LA COMISION" un anticipo por la cantidad de

$1'5æ.,4r?:5O (UN MTLLON QIJ|N|ENTOS VEINTþGHO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS
PESOS SUlm il.N.), más el lmpuesto al Valor Agregado, el ct¡al será tasladado en los términos de la ley

de la materia.

tì
(¿

al20 o/o (Veinte)

a

del valor de los servicios objeto de este convenio.

"LA COMISON" eI anticipo en una sola erf¡ibición, previa recepción
la factura correspondiente-

4
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"EL PERMISIONARIO" y
CIAUSULA" se procederá

CONVENIO No. RRSE-DEi|EX-0Z08
"LA GOMISION" aceptan que, para la anrortjzacién del anticipo @ado en esta
de la siguiente rnarìerÉ¡:

t. l-a amortización que se aplicará al importe de cada estimación de servicios ejecutados pq'l-A
COlllSlON", deberá ser proporc¡onal al porcentaje de anticipo otorgado.

il. En caso de qr.re exista un saldo faltante por amortizar, éste se deberá de liquidar en la esti.nación
final, es decir, la última qr.e se presente para su pagp porparte de *LA COMISþN".

QUINTA.FORMADE PAGO:

'l 45 PARTES" aceptan en que "EL PERil¡SIONARIO" pæBra a "LA GOilISþN" el 9û16 (rcver¡h por
cleño) del caçto cþ læ serviciræ ob;ieto del presente conrænio, conha avanæs mensuales, mediante la
formulación de eslirnacione3, confurme al programa de realización de los seruicfus que se irilegra al
presente convenio conro Arexo No. 02, sþ¡rdo la fecha de corte el ütimo día de cada mes, y el l0% (dii:z
porcienb) restar¡te oonfia la emisión &l Me de Entrega-Recepción de la Obra a que hace refererrcia la
Clá¡sula Décima Segunda del presente irstumento.

'l-A COilISION' deberá enbegar al "EL PER¡||SþNAR0', la estimación acornpañada de la facü¡ra
conespondiente, denfo de læ seis días nah.¡rales siguientes a la fecha de corte; 'EL PERIUISþNARIO",
dento de los veir¡te días nah¡rales siguientes debeÉ cr:hir a "LA GOlllSlON" el importe de sus
es{ímaciones, o en su caso, mosfrar su discor¡ficrmidad con la es{imación o con el importe en ella
contenidos.

Para el caso de falta de pago oportuno de las estirnaciorìes por los servicios entegados a satisfacción de
'EL PERMISIONARIO", ále a solicih.ld de "l-A COMISION", deberá pagar gastos financieros cor¡forrne a
una tasa que será lgual a la estableci'da por la Ley de lngrasos de la Federación en los casos de pronæa
para el pæo de creditos fiscales- Dicfps gastos empezarán a generarse qmndo las pares tengan definido
el importe a pac¡ar y se calcularán sobre las cantidades no pagødas, debiéndose computar por días
nahrralqs, desde que sean dderminadas y hasta la Êcf¡a en que se pongæ efiec{ivamente las cantidades a
dispæición de "[A COMISION".

SEffA"- LUGAR DE PAGO..

'l 45 PARTES" convienen que el pago de las facturas derivadas de a gL¡e se refiere la
CLAUSULA anterior, y del anticipo conaspondiente, se efecù..arán
øenta concenfadora de ingresos de "LA @MlSlON":

elecfónica, a la

GLAVE: æ218(X¡870115644454'
BAIùGO: BANAilEK
SUCURSAL:870.
GUENTA 564445.
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SÉPTIilA.. AJUSTE DE COSTOS.

'l_As PARTES" acuerdan la reVisión y ajuste de lqs costos que ¡ntegEn los precios padados en este

convenio, eando a part¡r de la fecha de frma del presente in$ru¡nento oculTan cir€rin$ancias de orden

econom¡ô no previsias en este corvenio, que determinen un aumento de los costos de los trabajos aún no

ejeantados conforme al programa pac{ado.

Ambas partes acuerdan que el proced¡m¡ento para la revisión y ajuste de costos seÉ conforme a lo
siguiente:

La ra¡isión que sea promovida a solicitud escrita de una de las Partes (Parte promovente), se deberá
mprobatoria neoesar¡a, e sasenta

de publicacion Por el onales de

el caso de los insurnos

para el caso de la mano de obra, se tomara en cr¡enta tos incrementos a los salarios qle sean autorizaós

por el Sindicato tJn¡co Oe trabajadores Electricistas de la Repiblica Mexl=na-

La ota parte, dento de los sesentia días nah¡rales siguientes, cor¡tados a partl'r de la recepción de 19

,oli"¡t ¡ de la parte promovente, con base en la documentación aportada por la Parte Promorænte, deberá

emitir por escrito la resolrción que proceda. En caso de no emitirla, d-K*ra solicitr¡d se tendrá por aprobada-

para tales efectos, los ajustes se calcularán a partir de la fecha en qle se haya producido el irpren¡ento en

el costo de los insunpsltoæao de los babajôs pendientes de eþaltar conforme al programa de eþorion

ãøoen el presente'convenio, o en caso de existir atraso no imputable a "LA GOMISION", con res@o
al programa que se hr-öiere convenido-

Los precios unitarios originales del convenio permanecerán frjos hasta la terminacion de los habaþs obþto

del presente co,nvenio.

El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando con$antes los porcentajes de indiredos y utilidad

originales durarileel Srrcicio del presente convenio'

El inporte del o los ajustes de costos procedentes, será afectado por un porcentaje igual. al de los arücipos

concedidos.

las estin¡aciones si cor¡ciliado

las estimaciones el ordiente a

dose aPlicar los últi Todos los

fuores de ajuste deberán acumularse-

OCTAVÀ- DISPOÌ{ I BI LI DAD D E LAS TNSTALAC ION ES.

ñ

"EL PERMISIoNARIO' se obliga a otorgar las facilidades que sean

GoMlsloN" a efecto de que tengan libre acceso a las instalaciones de "EL
de'LA
para la

al

de los servicios objeto del presente convenlo-
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NOVENÀ. COM|TÉ TECNICO.

Gon el propósito de establecer una adecuada coordinación que garantice el cumplimiento eficaz del
objeto del presente instrumento, así como pam la resolución conjunta y oportuna de todo lo relacionado
con lo previsilo en el mismo, "LA COMISION" y 'EL PERMISIONARIOp corìformarán un Comité
Técnico que se integraÉ en una reunión especial, el cual tendrá entre otras funciones, verificar la
ejecución y cumplimiento con toda oportunidad de las ac{ividades relacionadas a la eiecución de los
servicios objeto del prasente @nvenio, así como estar en comunicación constante y oportuna, ante la
preserria de problemas o información relevante que pueda afectar el curnplimiento del presente
Convenio.

DEC¡iIA". REPRESENTANTE DE LAS PARTES.

Las partes designran como repreæntantes para la realización, estricto cumplimiento, evaluación y
seguimiento de las acciones y progfz¡mas del presente Convenio a:

..LAGOMISION'':

ING. JOSE ANTON¡O TREJO TORRES.- RESIDENTE TÉCNICO.
ING- ISIT/IAEL MUÑOZ BARROSO.- RESIDENTE DE ZONA VERACRUZ- OAXACA

"EL PERMISIONARI€P': lNc. GUILLERMO CABRERA DELGADILLO.
ING. FERNANDO BAI I FSTER SURROCA.

DÉCIMA PRIISERA"oTRAs EsTIPULAcIoNEs EsPEcíFrcAs:

BITÁCORA.- -14 cotllstÓN', a través de su Residencia de Obra, llevaÉ una BÍtácora, que será el
instumento técnico de contol de la supervisión de los servicios indicadqs en el anexo 02, el a:al serviÉ
oorno medio de comunicación convencional entre'LA COMISION' y'EL PERMISIONARIG)', ó el
cor¡tratista seleccionado por éste, y estará vigente durante el desanollo de los fabaþs, y en el que
deberán referirse los asuntos ¡mportantes cpie se desarrollen durante la ejecución, así ðomo el pago de
las estimaciones realizadas, suspensiones y otras circunstancias que se presenten durante su
ejecución, asimismo se asentarán y resolverán problemas especÍficos de carácter tecnico y
administrativo; desde la fecha de iniciación, hasta la conclusión, obligándose a fìrmar dict¡a Bitacora loð
representantes de las partes mencionados en la Cláusula NOVENA de este convenio o a quienes éstos
deleguen con las faq¡ltades por asøito, o a contratista (s) seleccionado (s) por 'EL PERMÉþNARIO'.

a

'EL PERMISIONARIO" y 'LA COMISIóN' re@nocen que el uso de
obligatorio

Bitácora es de carácter
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DÉCIiIASEGUNDA. RECEPCION DE LOS SERVICIOS.

lJna vez terminados los seMcios mot¡vo de este converì¡o, "LA COillSlÓN" nofficará a "EL
PERIIISIONARIor por esqito, la terminación de los servicios que le fr.pron encomendados,

obligándose'l-AS PAiITES" a formalizar el Acta de Entrega - Recepción correspond¡erìte.

La aceotación Dor Darte de'EL PERilISIONARIO'de la documentac¡ón, cálculos, etc. emitidos por "LA
COMË¡þN. nò eximirá a ésta del cumpl¡m¡ento de sus obl¡gac¡ones al amparo de qste Cor¡trato-

DÉclMA TERCERA. RESFONSAB¡UDADES DEL PERI'ISIONARIO.

'EL PERMISIONARIO' ¡ealim¡á la obra misma que no forma parte del alcance del

con las fìormas de calidad y especificaciones técnicaS vigentes y aprobadas de "LA

"LA GOillSlóN' podÉ proporìer la suspensión de las actividades cor¡stuctivas que realice

directamente "EL ÞERftllSlONARlO', en cualquier momento y etapa con el fin de que d¡chas

acfividades cumplan con los parámetros de calidad y seguridad especificados.

'EL pERlllsloNARlo' será el único responsabþ de cualquier reclamación o æiones que ¡ntenten

terceros aÞctados por los daños y perjuicios que se les causen, por maniobras mal ejecutadas o con

falta de cuidado, que se provoqueñ por-la corstrucción de la obra que sea de su propia resPonsabilidad,

que no forma parte del alcance del presente Convenn-

DÉCIiIA CUARTA.- RELACIONES LABORALES:

"EL PERMISIONARICÌ' o sus contratis{as en su calidad de patrm se obliga(n) a celebrar cor¡ el SÍrdicato

único de Trabajadoæs Eledicisas de confato colectivo de fabajo por qq
¿eierminada. eéi AmU¡en 'EL PERMI stas como empresario y patrón del

erá(n) el (los) único(s) responsade(s)
ales y demás ordenamientos en materia de trabaþ

ARICI,,' o sus contratisias por lo misrno, convie¡ren en
ier reclamæión que llegare a formular el personal a
les que se pudieran generar entre el personal a su
construcción del Proyecto.

I
.LA COMISIóN' se hará responsable en forma similar a lo epresado en el pánafo a¡terior oon el

que ocupe para cumplir con el presente Convenio.

MA QUINTÀ. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

El caso fortuito o Ítærza
inevitable, que sin culPa o
o todas las obligaciones a

mayor es todo hecho de la naturaleza o acto del hombre, imprevisible o

negligencia de alguna de las partes, impida a ésta el cumplimiento de alguna
o el oportuno cumplimiento de las mismas o la forma convenida

presslte corvenio,
õou¡slót"

\\'-,/
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para dicho cumplÌmiento de conformidad con el Conbato-

Entre los casos fortu¡tos o de lue¡za mayor pueden determinarse de manera enunciat¡va, más no
limitativa, los siguientes eventos, siempre que se cumplan los requisitos indicados en el pánafo
siguiente:

- lncendios;
- Tenemotas;
- Gt¡enas;
- lnundaciones
- Sabotdes;
- Huelgas declamdas;
- Ciclones;
- Motines o dlsturbios;
- Gatásffis de har¡sportes marítirnos, fmovia¡ios, aéreos o tenesfues;
- Paro de fábrica(s) por causas no imputables a 'EL PERMISIONARICP'

Guando omlquiera de las partes por efecto de caso fortuito o fiiqza mayor dejare de armplir oon sus
respedivas obligaciones, Sledará liberado de la respor¡sabil¡dad consæ;ente a dicho inct¡mdimientq,
relativa a la ir¡dernnizacion de los daños y perjuicios causados a la otra pate, siempre que en tial evento se
cumplan las siguientes condiciones:

Que la parte que stffa el caso furtuito o fuøza malor no haya dado causas o contibuído a que se
prodjera.

Que la parte que sufra el caso forfuito ofue,rza rnEpr lo rptiñWe de inmediato a la oFa pa'te y adopte las
medidas urgentes tendientes a evÌtar la e)úens¡ól de sus efedos o daños e las personas o bieres de la otra
parte-

Que la parte que sufra el caso forh¡ito otuerza. mayor, acredite a satisbæión de la oba parte mediante las
corstancias idóneas, la existencia, duración y efectos de dicl¡o caso fortuito o fr.¡erza mayor.

La parte qJe no sufra el caso fortuirb o ftr;¡za rnayor se abstendrá de exþír indemniæción alguna o de
aplicar sanciones por el incumplimiento en que irrcurra la parte que lo *fr4 si se sdisfacen las condiciones
indicadas en el ¡Énab tercero de esta Cláusula, y de ser 4licable se establecerá de cornjn acuerdo nt¡eva
fecha de enfega de la obm.

Cada parte reportará ir¡dividualmer¡te las consect¡errcias económlcas que produzca en sus respe€tivos
pabirnonþs el casoforh¡ito ofueta mayor.

En el evento de que [¡n caso fortr.¡ito o fuerza rnapr haga imposibþ la realÞaciór¡ de la obr4 las partes
están de æuerdo en que -LA COMISIÓN' leì/atará a@ circunstanciada clonde haga constar el estado
que guardan los habaþs en dicho momerfro.

No se corsiderarán como casos fortu'ltos o de li¡erza ma)ror, los retasos en la ejecución de la obra que
originar las condiciones clímdológicas nonnales de la zona.

,i¡'

SEXTA-SUSPEN$óN TEMPORAL

El presente Convenio podrá ser suspendido por c¿¡us¿¡s debidamer¡te þshïcadas y
acepHas por "l-AS PARTES", previa por escrito, ird¡cardo la fecha de suspensión y
reanudación de los servicios.
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Subdirección de Construcción

Coordinación de Proyectos de Transmisiôn y Transfonnación
Resideocia Regionsl de Construcción Proyectos de Traosmisión y Transformación Sureste

CONVENIO No. RRSE-DEilEX{¡ZO8

La fecfra de terminación se prorrogae en igual proporción al periodo Sle comprenda la suspensión,. sin

modificar el plæo de ejectrcr'm corwenido, debiendo 'EL PERIIISIONARIO' Pagar a "LA COttllSlON-
los servic'los ejecutados, así oomo los gstos no recuperables qle se generen por dicha suspensión, los

cuales estarán debidamente comprobados y relac¡mados diredamente con este Conven¡o.

Cuando fìo sea posible determinar la ternporalidad de la suspensión de los servicios, "l¡ls PARTES"
podrán dar porterminado anticipadamente el pesente Convenio-

En caso de que sea "l-A GOM¡$ÓN" quien pida la suçensión, ésta pagara los gastos no recuperables
a ..EL PERIÍSþNARICI', los cuales estarán debidamente comprobados y relæ¡onados directamente
con este Gonvenio.

DÉGIi'A SÉPNilA.. RESGISION DEL GONVENIO.

El presente Convenio podrá ser rescindido por el

'LAS PARTES" a sus respecävas obligacimes en

incumplimiento, notificará a la otra Parte, pø escrito, el evento
naturáles para que la Parte en inotmplimiento realice las acciones necesarias tendientes a solventar d

plazo sin que la Parte afectada por el inanmplimiento
dicha Parte resolverá y rntiñcaÉ, por escrito, a la
íento forzoso, pudiendo en ambos casos eigir el

pago de daños Y Perjuicios.

Cuando la rescisión del presente Convenio sea por causa imputable a "EL PERltlSlONARlO", éste

pagará a ,,LA GOMISION' los servicios ejectrtados, así como los gastos no recupeE¡bles que se

geñ.r"n por dicÌra rescisión, los cr¡ales estarán debidamente comprobados y relacionados directamente

con este Convenio.

De igual manera, sí la rescisión se da por causa imprnable a "l-A COMISION", ésta pagara a "EL
pER-illSlONARlor los gaSos no recilperables que se generen, los cuales estarán debidamente

comprobados y relacionados direcfamente con este Convenio-

DÉcl ilA ocrAvA.- lloDlFlcAcloN Es.

adicionado por escrito; dichas modiñcaciones o adiciones
PARTES', surtier¡do efectos a partir del momento de la

ivo-

DÉGI MA NOVENA- GONFIDENG¡ALIDAD.

Las partes se obligan a guardar y mantener estricta confidencialidad sobre el presente Convenio y

se mlsmo.

4
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Subdirección de Construcción

ÆE llnq enprc-sa coordinación de Proyectos de Transmisión y Transformación
WE ñffimilrüAl Residencia Regional de Construcción Proyectos dà Tr'ansmisión y Transiormación Sureste

CONVENIO No. RRSE-DEMEX.OZOE

UGÉSIMA". REOONOCIMIENTO GONTRACTUAL.

'LAS PARTES" maniftestan epresamente gue ha sido su l¡bre vdunt¡ad obliglarse en los términos del
pfesente Gonvenio, y que en su celebración no existe vicio algr.rno del cor¡ser¡timiento, por lo que renuncian
a anularlo o rescindirlo por tal motivo, dejando sin efecfo e'talqu¡er otra negociación, conpromiso u
obligación verbalo escrita contraída con anterioridad al presente.

VIGESIìIA PRIMERA-. CESóN DE DEREGHOS.

'EL PERilISIONARICI'' no podrá $banendar a ceder parcial o totalmente los derechos derivados de
este Convenio. sin la a.¡torización pevia y por escrito de'LA COMISIÓN'. Para el caso de que "LA
COiltSIÓN" autorice la transmisión de los derechos y obligaciones a c¿¡rgo de "EL PERilISIONARIO'
derivadas de este Convënio, quien adquiera dicfros derechos y obligaciones se encontrara obligda a
pagar a'¡-A COlllSlON' las cantidades pendientes de erogar.

VIGESIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS.

*l-Afl PARTES" manifiestan su corformídad para quê en caso de duda o controversia sobre la
interpretación del presente convenio, respecto a su instrumentación, formalización y olmplimiento, se
resuelva de eomún acr.¡erdo @mo mecanismo de conciliación, nombrando para tal efecto a las
siguientes personas:

Por "LA GOil¡S|ON" al Lic. Osrraldo García de la Cru4 Asesor Jurídico de la Resídencia Regional.

Por "EL PERMISIONARIO" a Eduardo Rodríguez4hirillo, representante legal del Permisionario

VIGESIIA TERCERA. LEGISLACION Y TRIBUNIILES COMPETENTES.

Para la interpretación y cumplimiento del presente Gonvenio "¡-AS PARTES" se someten astrictanente
para el cumplimiento del objeto del presente @nvenio, a todas y cada una de las cláusulas que lo
integran, así como a los términos y lineamientos establecidos en el Código Civil Federal y denÉs
disposiciones aplicables, a la Jurisdicciüt y competencia de los Tribunales Federales de la Giudad de
México, Distrito Federal, y renuneian, para ello, al diverso Fuero que les pudiere conesponder por causa
de su domicilio u otro motivo.

r1
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Subdirección de Construcción
REf; Una gm|fesil Coordinación de Proyectos de Transmisión y Transformación

Wi æænnW Residencia Regional de Construcción Proyectos dèTransmisión yTransiormación Sureste

COIWENIO No. RRSE-DEi|EX-0ZO8

El presente Convenio se firma de oonformidad en 3 (bes) eþmplares, en la Ciudad de fVléxico D.F., a los

dieciocho días del rlìes de Diciernbre de 2008.

POR LA ELECTRICIDAD. POR'EL PERMISIONARIC,
DESARROLLOS EÓLICOS MEXICANOS

s.A.

ING, JORGE CABRERA FERMNDO SURROCA

RESIDENTE SURESTE

ING. JOSE

ING. BARROSO-
DE ZONA

-OAXACA

ING. HÉCTOR
RESIDENTE DE CONTRATACIÓN.

OSWALDO GARCÍA DE LA CRUZ.
ASESORJURIDICO.

Las presentes firmas y antefirmas æfTesponden al Cmvenio de.. Prestación de Servicios

OÈnlO<¡Zloa, que safonnalia qfie la enrpresa Desanollos Eólicos Méicanos, S-A de
l.lo. RRSE-
G-V. y la

Comisión Federal de Electricidad.

12
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tNc. JosÉ

-POR|-ACOM|S|ÓN
POR DESARROLLOS EóUGOS MEXIGANOS, S.A. DE C.V.

SURROCADE
TORRESBARROsO1{G.

n

SUREsTE.
RESIDENTE DE CONETRUCCIóN

ING.JORGE
RE8IDENTE DE CONTRATÁC]ON

ING. HECTOR

f .842.t82.96rMPoRrEfùor-

s,anA11.ooDIA8UPERVISIÓN DE I.ACONSTRUCCIÓN DE I.A LINEA DETRÁNSMISIÓN,5

I sERìrtclottc¡t¡clóru v evntu¡clórul¡¡reoRnctótrl

3 1,r14,210,209ER\4ClOaÁsrc¡euaoRncró¡r

2 r,004.687.02SERVIC|OcesroRf¡

¡la8.767,10gERV|CIOSELECGIÓN DE TRAYECIoRIA Y LEVANTAMIENTo ToPoGR.ÁFIcoI

No. IMPORTEUNIDADcoltcEPTo

SUBDIRECCION DE CONSTRUCCION

COORÞINAOION ÞÈ PROYECIOS DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION

iEsroENctA REotoìlAL oE coNstFucctóN oE pRoyEcfos oE tRANgÂ{sÉN yrRÁNsFoRr'tActóN suREsrE

AIIEXO ftlo.0l

PRESUPUESTO DE LOs SERVICIOS
Cot¡ÌRAto tlo,: RRSEÐEfll{2ro8

OBJEÍO ÍSERVICIOT DE AFOYO TËCII¡ICO Y IUPERVI3IóN PARA I.A TINEA DE TRAilTMIEÉìI DESARROLLOS
EOLIOO3 HEXICANq!.LA VENÍOSÀ UBICAPA EN EL ESÎADO OE OA)OCA

PERfüSlO¡¡ARlOt OESARRO|¿OS EóLþO! MEKlcAfrrog, s¡. DE C,V. TERMINo | !O{Þ.10

lN¡Clo: z.oe{g

ffii{iffiü,få
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F

F02

F02001
TRAYO2

De¡arrollor Eóllcoc tlcxlc¡no¡ S.A' de C.V

Des¡rrollo¡ Eólico¡ L.T.

Seleción de Î¡ryectorla y Levantamhnto Topografico

Seleoclón de tayectorla

OÊTSAL Detalle de Enûada y Salida L.T

Total Selec. Tny y LovantamÞnto Topograflco

KM 23.8200

2.0000

18,933.50

18,885.61

Pâglna 1 de 1

450,995.97

37,n1.2Pt.ANO

40t,?t7.t9

4 $z

Una ennresa
MdæmMhl

PRESUPUESTO ESTIMADO DE OBRA

PROYECTO:

SUBDIRECCIóN DE PROYECTOS

Y CONSTRUCCÉN

Prcarpueato

Temporada Ablerb 2010

Desanollo¡ Eóllooe Mefoanos

FEcHA DE EtlaoRAc¡óH:

04d1e.20@

COORDIIIIACIóN DE PROYECTOS DE

TRANSM|sIóN Y TRANSFORMACÉN

REVISION:

5

Rc¡ldercla Reglonal de Con¡trucclón ds Ppyecb¡ do Tran¡ml¡lón y Tr¡nsform¡clón Surest

CódlSo Concopb Unlded Cenüdad P. Unlt¡rlo lmportr



F fle¡arrollo¡ Eóllco¡ Mexlcano¡ S,A. do C.V

Ge¡torh
Trámlte ante dependencles

( Páglna 1 de 1

52,975.35

27,'t80.54

121,427.69

1,363,3'17.21

39,767,13

F02003
TRAOl TRAMITE 15.0000

+
3,531.69

PATOI Patentês y geetos de lnscrlpolón TRAMITE 123.0000 20.98

SUPTOP Supervlslón topograffa para desllnde KM 23.8200 5,097.72

SUPGEST Gêstorfaindemnlzatorla KM 23.8200 57,2Uj4

GESTHON Gestlón para ttamltar honorarloE Notarla EEcrlturâ 39.0000 1,019.67

lotal Geatorla

Nota: i.
Demex, Proporclonará la topografla para desllnde de predlos y la CFE proporclonrá elservlc¡o de supervlslón a los trabaJos.

Las cantldades finales de cada concepto podrán varlar en más o en menos, depend¡endo de las necesldades del proyecto

La modalldad del presupuesto ês a preclo unltario.

1,004,607.92

Retldencla Roglona¡ dc Con¡ûucolón de Proyectos dê Tran.mlllón y Tranúormaclón Suræb

Presupuesto

Temporada Ablerta 2010

Desarrollos Eóllcos Mef canosCOORDINACÉN DE PROYECTOS DE

TRANSM|SION Y TRANSFORMACóN

REVISfON:

04.dlo.ã)@

SUBDIRECCÉN DE PROYECTOS

Y CONSTRUCCÉN

FEGHA DE ELABonAclót¡:

PROYECTO:

Una ennrcsd
tuclæmuúial

PRESUPUESTO ESTIMADO DE OBRA

lmporteP, UnltarloCantldadUnldadConceÞtoCódlgo

t
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úw

CM{â'Tóil DE PROYECTd DE

IR r{Sfl.Tót{ YrRA¡{SFOßíÁcót{

SJEORECGIóÌ{ DE PROYESÍDS

Y COI¡grR¡cqÓi¡ Ab¡dls2010

Mod(re

PRESUPUESTO ESÍI'ADO DE OBRA

ñcdden fl tùegldd dê coÌdtucclón dG Pto)Ësl€ de Tnnsnús¡ón y Tnnlorn¡clór SuredÊ

ì5'

RRISÛOìt

01+¿æ8

FECI{A DE EIBORÀCÉ}I

córy | conc.p¡o I unru.o cilüdad P-Unlilb ¡ll9ûte

OBÍobs Eó0@¡ ¡lÊ¡d6lþs 3l- dc G.V

lngedGrl¡ É¡lcr y Er¡bordón de lnoþdeÈ d' 
":l¡le

hgElúerb báslc. LT.
Td¡l lngÈbrllbásleLT.

El¡bordórl d. hgdtcrl¡dc dri¡lc LT.

h.rfeíâCMl
R6v. þ.8È5 Eóc¡(æ dèCtErd¡c¡F

F

Fd¡6

FEO@¡

F@@r
RÞ@r
RUEåS

RCù'ENT

REST

ROCOfùP

ERESIST

cP Ril

LOC6T

GAISL

CfYIENS

cFo

FIIERRAS

vtATtoo

Fø¡OOß6
PI.ACRU

}IORA

rþRA

}IORA

I{ORA

TþRA

}iORA

HORA

HORA

ITORA

ITORA

HORA

TþRA

Ptt¡{o

DI,A

2&¡-üXXl

3T7gm

755-æ00

r58.æ00

42.(x!00

&4-frþo

23.{Xm

2¡E¡.0(m

æ.uþ

147.@

IEE-oam

125-{101tr

3.(xm

6.dm

z3g20f)

,ß8.6¿2(E

Æß1

Æß1

,l,l0¡1

Æß1

¡t{o¡1

.l.lo.8l

¡l¡O¡1

Æt1

Æ41

¡l¿().81

¿l,l031

Æ.Dl

8,816-13

r,{F}1.0

13,794-07

lob Æ@.û
,t!8,8ZLG

124,749,â

16,'1E537

3r2,81155

æ,6í7.9õ

4$a.l3

18,51,t.û¡

s7,ü&u

l0,ls.dl

121:tßâ

zl,Tf1-æ

9.7g.'o7

eþT2Ð

s.tftl¿5

¿f2or87lt5õ

6,Ææ

6206.,10

!¿c5t79

1;taT,ú¿ì,..I

3',8,51475

32a'tta-75

18r.2115

Fo'¡mllÛl
c'ÚAIilST

Rd. Dl6ú ô cltût¡cbrE

Rd. tl¡êño d. E¡lr¡d¡E dø Aæro

Rdr. tIreño d. oòBs ærÞbtsþb

Toa.l ln0EnlsþGNf

lngcdêrh Elcfm€rnk¡
câlo¡lo do meùbh¡ do ùÉ¡b'ôo Perre¡t¿

Rd,- Gilo& dô Eicivit d dol d¡do

Rov. Cáfd¡b del FEmdrc ds @bleo

f¡€6irl¡ dd oel4ftn do E*udEs

Cáld¡b de l¡ @d¡E!ütn e eEbli¡oíl'o

Rfl- dldb do Fbdls YTús¡ß

Rw.lEfliriado FùßôÉiz

Rev. ùuds F.r¡ elSlsllß dô TffÉ

Totd lng4lå¡r Ebcfruncc.f¡¡d

Plams de cilaldedos d olr.s LT-
PI¡Æ dô Or@rúetrbs@dË LT.

vtAncos

Total Plú6 de C¡@mþdot d olft! LT'

Tot¡l EIE¡. lngÊtlgi!.le dá¡lc LT-

Fæ@olol Vlsür
Sl.lPt{G Vtrt¡

õ|drudiE

Tdl V¡slt da Ptßdal da l¡gqlslÂ û¡mtè

Totâl lng- bs + Eab lng. IÞt

I
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Re¡idonch de de Surrsb
f

Preeupue¡to

Temporada Ablerta 2010

Desenolloo Eólicos Mc)dcanosCOORDTNACÉN DE PROYECTOS DE
TRANSMIsIóN Y TRANSFORMACIóN

REVISION:

04.dlc-ã)08

8UBDIRECCIóN DE PROYECTOS

YCONSTRUCCÉN
FECHA DE EIJBORACIÓN:

PROYECTOT

PRESUPUESTO ESTIMADO DE OBRA

P. Unitario

PAf 
'ì

F

F02012

F020t201

DPROY

INORM

IING

SILELECT

IGRAL

PDINM

CDESP

CMOVREC

CDPRO

RV1

FOLDOC

F0201202
DESO

REVPL

CPART

CSUM

CCONT

ICOMP

lv2
RV2

FCDOC

ELPROG

De¡¡nollô¡ de

lntegraclón de paqucûD

lntegraclón Volumen 1

Desøipcion dol Proyecto clmploto
lntegraclon de Normas y Especlflcadones de
lnformación de lngenierla Clvll (cuerpos báslcos, dlagramas de oargas)
Slluetas elécblcas para estucturas de nucvo dlseñ0.

lnformaolon general rcspecto a re¡tlcciones Mpales. Anuncios
Programa de Derechos lnmobiliarioe'A'
CatÉlogo de Valores'Dfas de Espera"

Gatálogo de Valores 'Movlllzaolón de reoursos"
Catálogo de Valoree'Dfas de próÍoga"
Revlslón del Volumen I integrado

Follado y clasifcadon de los documentos

Total lnGgraclón Volumon I
lilograc¡ón Volumen 2

Descrlpcion de la Obra

Revlsion y/o actuallzacion de planos y deblles
Carach¡isücas parloulalcs dc lngcnierla ( lncluye ent,de dlseño elec., civil y
Caractedsücas de Sumlnhfro OT 2L y OE 2L

Carac'terlstlcas de Constuoclon OË 3L y OE-3L

lnformaoion oomplemenhrla ( Termlnos amblentalos ,etc)
lntegraclon de la inlormaclon del VOLUMEN ll
Reviolón del Volumen ll lntegrado

Follado y clasifioaoion de los documentos

Elaboraclón del programa

Tota! lnGgnación Volumen 2

Acuerdo¡ qr sitio c,on el cllente
Reunlon cn sitio para acuerdos con el cliente

AJustes al Volum€n I como con¡ecuencla de acuerdoe con el cllerìte en slüo
AJustes al Volumen ll oomo consecrlenoia de aq¡erdos con el cllente en sfüo

Tot¡l Acuerdo¡ en ¡ltlo con gl cllento
Totrl lnbgraclón de paquctc

HORA

HORA

HORA

HORA

HORA

HORA

HORA

ÞIORA

HORA

HORA

HORA

HORA

HORA

HORA

HORA

HORA

HORA

HORA

HORA

HORA

HORA

8.0000
't2.0000

12.0000

8.0000

8.0000

12.0000

8.0000

16.0000

16.0000

32.0000

8,0000

8.0000

16.0000

16.0000

32.0000

32.0000

24.0000

24.0000

24.0000

8.0000

8.0000

24.0000

16.0000

16.0000

692.72

1,070.11

1,070.41

1,070.41

1,070.41

1,070,41

I,070.41
1,070.41

1,070,41

1,070,41

I,070,41

1,070.41

1,070,41

1,070.41

1,070,41

1,070,41

1,070,41

1,070.41

1,070.41

1,070,41

1,070,41

I,070,11
1,070,41

1,070,41

5,541,76

12þ44,92
12,A44.92

8,563,28

8,563.28

'12,844.92

8,563.28

17J2A.58

17,126.56
34,253,12

8,563,28

1481835.88

8,56328

'17,1æ.58

17,12656
34,253.12

34,'53j2
25,689.84

25,689.84

25,689.84

8,563.28

8,5ô3'28

m6$18.72

25,689,84

17,126,56

17,126'56
69,942.96

112Ðf.8

F0201203

RCLIENTE

AVOLl
AVOI¿

HORA

HORA

HORA

$ 7



DIA 300.0000 10,7,t1.37

Páglna I de 1

3,222,4',11.00

F De¡ar¡olloc Eóllcoc Mexlcanos SA. de C.V

F0zoll Supcwirión a Lfne¡ do Tran¡ml¡ió¡t
SUP3O L.T. SUPERVISION

Total Sup. a Llnea de Tran¡ml¡lón 3È22,111,00

{/

PRESUPUESTO ESTIMADO DE OBRA

PROYECTO:

SUBDIRECCIóN DE PROYECTOS

YCONSTRUCCÉN

Preeupueeto

Temporada Ablerta 2010

Deeanolloe Eólloos Me¡doanoE

FEOHA DE EUqBORACIÓN:

04dlc-2mB

COORDINAC|óN DE PROYECTOS DE

TRANSIiIISÉN Y TRAN8FORTIACÉN

REVISION:

Re¡ldsncla Rselonal de Construcción de PÞyoctos de Tran¡ml¡lón y Trancfolmación Sure¡to

Código ConcêPúo Unldad Centld¡d P, Unit¡rio |mporb
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G

G02013

SUPsO

Dc..flollo. Eóllco¡ Mc$o¡rct, 8.å" d. C.V.
gupcwlrlón r Lfnc¡ d¡ Tr¡n¡ml¡lón
SUPERVISIÓN A lj L.T Proce¡o baeedo on un glgbma d€ cslldad en el cual u vlgila

el ôo.to, üompo y oelidrd con que rå rqllz¡n l. obn, con
p..sonál c.llllordo y crr{lflcado de CFE

Págine 1 de I

Garandzar que la obra duranta su yooeao corutrrcüvo
(clntr¡coión do l¡ obra clvil, elesüom.cánhe y
tsvlsfón pare puo.tr cn aervlclo), s€ de!¡rolle con loo

mejøet nlvelcc dc oalld¡d y conflabllldad, para ello, ae

aplkxrú elrlcbme da gccüón intogr¡lde l¡ OPTT dellq
CFE, rn lr Supowl¡¡ón dsl Proyatto. lnbnn¡ndo loc

re¡ulhdæ dc l¡ a¡peivleión a bavÉz da lnforme¡
mon¡ueha do evenêe.

Nota: La Supervlsión de CFE es a pr€clo un¡tario y €stå cotizede por df¡, fa duación de la obra la decldlrå el permisionario-f

>

lln¡f oBrava
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G
G02

o0m0t
TRAYOz

D..anollo. ÍÌl.xlotnoû, dc
D...nþllo. Eólloo. M.dmno., E.À d. C,v.

9.1€olôn d? Tnyootorlr
grþcolón da ûry.otod¡

PERCI Perflc¡ cn oruz

DETSAL Dstello da EnE¡da y Selldr LT

8e r.l€oolon¡ h mrjor btyúrL pln L llnö d. hmmldôn
oonCdcrando loe nprù.oohhs, ¡nbLnbh.,
¡rrlucolôgloo., úonlcoe y æonómlcor

Páglna t de f

Un phno de loclEeôlôn lpn€ral d€ h fryrotoñ¡ c.c¡la
l:õo,dþ, nrocù¡ndo cl ouadro dc ooodaned$ ¡¡ltn dc
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Anexo "6"
Contrato de Fideicomrso

Permiso de Autoabastecimiento

[Se adjunta]
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TITULO DE PERMI

DE AUToABASTffåq'å,Ëf DE ENERGT

t.

NUM. 81823/AUT/2009

OTORGADO A

DESARROLLOS EÓLIGOS MEXICANOS
DE OAXACA 1, S. A. DE C, V.

PARQUE EOLICO PIEDRA LARGA

'ffi5 r T T

AE

EN TERMINOS DE LA
soLuctÓn¡ NÚM. RES/1 17t2o}9,

DEL 4 DE JUNIO DE 2OO9
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Este Permiso autoriza a Desarrollos Eólicos Mexícanos de
S. A. de G. V., en lo sucesivo denominada como la Permisionaría,
energia eléctrica bajo la modalidad de autoabastecimiento, para el
Eólico Piedra Larga, de conformidad con la Resolución Núm. RES/117
emitida por esta Comisión Reguladora de Energía el 4 de junio de 2009, de
acuerdo con los derechos y las obligaciones que se derívan de las siguientes:

CONDIGIONES

PRIMERA. ActividaC autorizada. La actividad autorizada consiste
generación Oe eneig'i¿t=eléctrica con una capacidad a instalar de
227.50 MW para satisfacer'las necesidades de energia eléctrica de sus
que se mencionan en el Goiidición Tercera siguiente- Elejercicio de la activid

aútorizada incluye la condr¿gción, transformación y entrega de la energ
eléctrica generada.

SEGUNDÀ Disposiciones. juiídicas aplicables. La actividad autorizada se

sujetará a lo previsto en la su

Reglamento, las Normas Ofi vas

de carácter general que Jas

Gondiciones de este Permis lten

aplicables.

TERGERA. Aprovechamiento de la energía eléctrica generada. La energia

eléctrica que se genere deberá destinarse exclusiva mente a la satisfacción de

las necesidades de autoabastecimiento de los socios de la Permísionaria que

SE a. continuación, de acuerdo con la .siguiente distribución de

d as máximas de energia eléctrica, así como de sus instalaciones que se

en et Anexo Único que forma parte de este Permiso:

E/823/AUT/2009
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4.

3.

2.

1

Núm

Coçorativo Bimbo, S. A. de C. V

de Guanajuato. S- A. de C. V

Grupo Renovalia de Energía, S- L-

Renoval¡a Wnd lntemat¡onal, S. L-

Socio

0.339

0.2n

0.000

0.000

Demandå
Máxima

(Mw)
Hasta



lr

,l'.

4'rP

, :,:..Fil::-:. i¡i r! :.',.::-: : . :ti,i ¡': ¡ i¡.r ii.'r: -ì

2.111

2.629

3-362

7.100

7.905

13.871

49.206

104.830

227.500'

0.449_räË

0-506

0-543

0.580 úÁ

0.666 :?!

1.420

2.O'17

2.039

3.386

3.600

3.600

3-600

3.645

4.295

5.525

Socio

Fåbrica de Cal y Materiales de Construcción Purisima, S. A- de C. V,

Moldes y Exhibidores, S. A. de C- V

Galletas Lara, S. A. de C. V

Cal de Aguascalíentes, S. A-

Pan del Hogar, S- A. de C. V,

Fábdca de Galletas La Modema. S. A- de C. V.

Gastronomía Avanzada Pastelerías, S. A. de C. V

Hazpan. S. A. de C. V

Continental de Alimentos, S. A. de C. V.

Ricolino, S. A. de C. V

Mundo Dulce, S. {. de.C. V,

Producfos Marinela, S. A. de C. V

Cal de Apasco, S. A.

Cáleras de la Laguna, S. A. de C. V

Cal Quimica Mexicana, S. A. de C. V

Cat'nlra de O¡Þnte, S- A- de C. V

Panificac'ón Bimbo, S. A. de C. V

Barcel, S. A. de C. V

Bimbo. S. A. de C. V

Nueva Wal-Mart de México, S. de R. L. de C. V.

Total

Operadora Mps, S. de R. L. de C. V

Calidra de Occ¡dente, S, A. de C. V

Suburb-n. S. de R. L. de C. V,

,116

Núm.

5.

6.

7

8_

I
10.

11-

12-

13.

14.

15.

16.

'17

18-

19.

20.

21

22.

23.

24.

25.

/zz
es meraûEnte

recibir eneryla eléctricâ. no de la

EtBz3tAUrnOOg

de çneración eutorizâde a la Permisionaria-
de suma con e
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CUARTA. Descripción de las instalaciones. El proyecto tiene
generación de energía eléctrÍca bajo la modalidad de
la satisfacción de las necesidades de energía eléctríca de los
Permisionaria que se mencionan en la Condición Tercera anterior,
para ello una central eoloeléctrica que estará integrada
aerogeneradores con capacidad de generación de f -50 MW cada uno.

por 152

La central estará 'ubicada aproximadamente a 820 m de la
Unión Hidalgo-La.Venta, en dos sitios denominados: Polígono I ubicado
tenenos del Municipio.Unión Hidalgo y Polígono ll ubicado en terrenos del
Munícipio Juchitán'de. Z.-graOoza, ambos en Oaxaca.

La construcción de la. cèntral, en cada sÍtio, comprenderá lss siguientes
aspectos:

Total

Polígono

Terrenos del
Municipio Juchitán
deZâraooze

Terrenos dét
Munícipio Unión.
Hidaho

Ubicación en.
Oaxaca

152

65

a7

Número de
Equipos a

lnstalar

Aerofieneradores

't -5

1.5

Capacidad por
Equípo
tMw)

227 -50

97-50'

130.00

Capacidad por
Sit¡o (MW)

La Permisionaria limitará uno de los aerogeneradores de los sesenta y cinco
aerogeneradores del Poligono ll a una capacidad 1.00 MW, para que la

capacidad total de generación de la central no sé eiceda de los 227.50 MW
convenidos con la Comisión Federal de Electricidad en el proceso de

Temporada Abíerta de Reserva de Capacidad de Transmisión de energia
eléctrica eoloeléctrica (la TA) a construirse en Oaxaca.

La capacidad total de generación de energía eléctrica será de 227.50 MW, con

una producción estimãda anual de ' energla eléctrica de

933.30 GWh.

, se conectarán mediante líneas de la

, a una subestaciÓn eléctrica con rehciÓn
dos subestaciones se ¡nterconectarán a

línea de 9 km aproximadamente, paÂ

Et823tAUt12009
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fin'àlmente interconectarse a la Subestación Eléctrica La Ventosa
línea de transmisión de doble circuito de 20j0 km
aproximadamente.

de

QUINTA. Programa, inicio y terminación de obras. El programa de obras a
desarrollarse por la Permisionaria, para cada polígono a que se refiere
Condición Cuarta' anterior, comprende la construcción de los caminos
plataformas y cimentaciones de los equipos de generación de energía
para continuar con las obraà eléctricas y el montaje dè los aerogene
finalizando con las. pruebas y la puesta en operación, de acuerdo con
síguiente:

de Obras

diÒiembre de 2010
iunio de 2011

marzo de 20O9
enero de 2010

Poligono

I

t1

SEXTA. Prohibición de. venta o enajenación. Salvo en los supuestos
previstos expresamente en la.Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y su
Reglamento:'la Permisionaria no podrá vender, revender o enajenar por
cuaþuier acto jurídico capacidad o'energía eléctrica.

SÉPflMA- Excedentes de producción. En los términos de los artículos 36,
fracción l, inciso b), y 36-Bis de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica,
la Permisionaria pondrá a disposicion de la Comision Federalde Electricidad los
excedentes de producción de energía eléctrica que, en su caso, llegue a
generar.

OCTAVA. Disponibilidad en caso fortuito o fuerza meyor. En términos del
artículo 37, inciso a), de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, la
Permisionaria estará obligada a proporcionar, en la medida de sus posibilidades
y mediante la retribución correspondiente, la energía eléctrica requerida para el

público cuando, por. caso fortuito o fueza meyor dicho servicio se vea
rrumpido o restringido y únicamente por el lapso que comprenda la

o restricción.

NOVENA. Entrega de energía eléctrica en casos de emergencia. La
Permisionaria podrá entregar energía eléctrica a la Comisión Federal de
Electricidad cuando en cas'os de emeigencia se ponga en riesgo el suministro

E/823/AUT2009
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de energÍa eléctrica en todo el territorio o en uRa reg¡ón del país,
se sat¡sfagan los exlremos del a
Ley del Servicio.Público de Energ

rtículo 125, fracciín V, del Reglamento
ía Eléctrica y se celebre el contrato

DÉCIMA. Gumplimiento de las reglas de despacho y operac¡ón. La entrega
de energia eléctrica a la red del servicio público por parte de la Permisionaria se
sujetará a las reglas de despacho y operación del Sistema Eléctrico Nacional
establecdas por la Cómisión Federal de Electricidad a través del
Nacional de Control de Energía, de conformidad con lo establecido por la
del Servicio Público de'Energía Eléctrica, su Reglamento y demás disposiciones
jurídicas que resulten aplicables.

UNDÉclMA. Cumplimiénto de Normas Oficiales Mexicanas. La

Pèrrnisionaria queda obligada'a cumplir las Normas Oficiales Mexicanas que
resulten aplicables a las obras e ínstalaciones necesarias para la realización de
la actividad autorizada.

DUODÉClMA. Responsabilidad, La Permisionaria asumirá los riesgos
derivados de cualquier círcunótancia que pueda impedir o modificar las
condiciones de funcionamiento de la central generadora.

DECIMOTERCERA. Gooperación con otras autoridades. La Permisionaria
proporcionará todo tipo de ayuda que pueda resultar necesariá a cualquier
autoridad ya sea municipal, estatal o federal que, en ejercicio de las

atribuciones que le conf¡eran las disposiciones legales apl¡cables, requiera para

el cumplimiento de tales atribuciones con relación a la actividad autorizada. En

consecuencia, de manêra enunciatíva y no limitativa, la Permisionaria deberá:

Facilitar el acceso a sus instalaciones en el caso en que se le notifique la
realizaciôn de visitas de inspección, verificación o de cualquier naturaleza
que tengan por objeto verif¡car el cumplimiento de las disposiciones
juridicas aplicables;

Proporcionar cualquier tipo de informacíón que le sea requerida conforme

a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables;

ilr. r, en la medida de sus posibilidades, el auxilio técnico que resulte
necesario para que la autoridad lleve a cabo sus funciones velando en

El823l¡'U-il2009
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todo momento por la integridad y seguridad de los servidores
r.eal¡cen dichas funciones,

lV. Comparecer, en caso de ser citada, con el objeto de que la autoridad
supervise y vigile el cumplimíento de las disposiciones jurídicas aplicables
conforme a su ámbito de competencia, y

V. Coadyuvar con la autoridad y, en la medida de sus posibilidades,
las medidas de seguridad tendientes a garantizar, entre otras, la
de su personal o de sus instalactones.

DEC¡MOCUARTA- Obligaciones generales. La Permisionaria tendrá, además
de las que derivan de la legislación aplicable y de los térmínos y Condíciones
del presente Permiso, las obligacíones que a continuación se mencionan:

l. Comunicar a la Coñisión Reguladora de Energía la fecha de puesta en
servicio de la central de generacíón dentro dê los 15 días hábiles
siguientes a que esto suceda;

ll. Operar y mantener sus in'stalaciones y equipos en forma tal que no
constituyan peligro alguno para la Permisionaria o para terceros;

lll. Una vez que ínicie la operación de las instalaciones de acuerdo con el
programa respectivo, informar trimestralmente en los formatos autorizados
para tal efecto, a esta Comisión Reguladora de Energía, dentro de un
plazo máximo de 10 días hábiles siguientes alvencímiento de un trimestre
natural, exclusivamente con fines estadisticos, el tipo y volumen de
combustible r¿tilizado, la cantidad de energía eléctrica generada
especificando la utilizada pan las necesidades propias de las personas
mencionadas en la Condición Tercera anterior y, en su caso, la entregada
a la Comisión Federalde Electricidad, y

lV. En el caso de que la Permisionaria requiera ínterconectar la central de
'geqe/raciôn, a que hace refeiencia-la Condíción Cuarta anterior, aún por

ljlmpos cortos, con el Sistema Eléctríco Nacional deberá suscribir el

¡-zContrato de lnterconexión conespondiente con la Comisión Federal de
/ Electricidad.

9823/AUT/2009
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La Permisionar¡a deberá presentar la información a que se hace refe
los incisos I y lll anteriores, en los plazos señalados, y utilizando a tal
formatos que se encuentren aprobados al momento de cumplir con las
oblígacíones mencionadas-

DECIMOQUINTA. Aceptación de las Condiciones. La aceptación
Permiso por parte de la Permisionaria implica su conformidad
Condiciones delmismo y las obligaciones que deriven a su cargo.

DECIMOSEXTA. Domicilio para oír y recibir docurnentos y notificaciones y
para efectos del Peqmiso. El domicilio para oÍr y recibir notificaciones así como
para la práct¡ca de cualquier diligencia relacionada con el presente Permiso
será el ubicado en la Calle Bosque de Ciruelos, Colonia Bosques de la Lomas,
Miguel Hidalgo, 11700, México, Distrito Federal.

DECIMOSÉPTIMA. Vigencia del Permiso. El Permiso tendrá una duración
indefinida y su vigencia terminará por la actualización de cualquiera de las
causas mencionadas en la Condición Vigésima siguiente o por las que deriven
de otras disposiciones jurídicaq que resulten aplicables.

DECIMOCTAVA. Modificación del Permiso. Las Condiciones de este Permiso
sólo podrán modifìcarse con la previa autorización de la Gomisión Reguladora
de Energial sin embargo, para cambiar el destino de la energía eléctrica
generada por la Permisíonaria será necesario obtener un nuevo permiso-

DECIMONOVENA. Transferencia del Permiso. .Los derechos derivados de
este Permiso sólo podrán transferirse en los casos y con las condiciones
siguientes:

Para su transmisión total o parcial será necésario obtener en todos los

casos la autorización previa de la Comisión Reguladora de Energía, la

cùal sólo será otorgada si:

La ísionaria y quien pretenda adquírir dichos derechos solicitan
torización conjuntamente y por qscrito, y

b) Se acompaña a la 'solicitud los documentos que acrediten la
peisonalidad del cesionario y demuestren que cumple con los

E/823/AUTt2009
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requ¡sítos señalados por la Ley del Servicio Público de
Eléctrica y su Reglamento para llevar a cabo la actividad

Para su transmisión accesoria en favor de quien adquiera las instalaciones
a que se refiere la Condición Cuarta de este Permiso, será necesario
cumplir con Jo establecido en la fracción I anterior, y

u5 f
Illl. Para su transmisión por adjudicación judicial será necesario presentar:

a) La solicitud en 
'la' que se indique la causa que da lugar'a la

transmisióñ;

b) La documentación que acredite la personalidad de quien deba
ejercer los deiechos c¡rrespondientes y demuestre que cumple con
los requisitos señalados por la Ley del Servicio Público de Energía
Eléctríca y su Reglamento para llevar a cabo la actividad autorizada,

Y

c) La documentación que acredite. al cesionario solicitante como
causahabiente de los derechos que se transmiten.

VIGÉSIMA. Terminación del Permiso. El Permiso terminará por la

actualización de cualquiera de los supuestos siguientes:

l. Disolución de la Permisionaria;

Revocación, dictada por la Comisión Reguladora de Energía, en los

supuestos siguientes:

a) cuando la Permisionaria haya sido sancionada reiteradamente por

vender, revender o enajenar capacidad o energía eléctrica;

b) Si la Permisionaria transmite los derechos derivadoè del presente

iso o genera energ ía eléctrica en condiciones distintas a las

en éste, sin contar con la previa autorización de la
Comisión Reguladora de Energía;

c) Cuando por cualquier hecho se incumpla de manera grave y
' reiterada d continua alguna de las disposiciones de la Ley del

818231A'UTt2009 9
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Servicio Público de Energía Eléctrica, su
Condiciones y términos comprendidos en el presente
Normas Oficiales Mexicanas o las especifìcaciones
operatiyas aplicables, y

En términos del segundo párrafo de la fracción lV, inciso c), delartículo 99

del Reglarnento de la Ley del Servicio Público de Energia Eléctrica, se
considerará que, para efectos de lo dispuesto en la presente Condicióç, ql
incumplimiento es reiterado cuando la Permisionaria incurra por segülTdà

vez en una falta grave y que el inCumplimiento es qgntinuo cuando éste se
prolongue por un lapso mayor de 45 días naturales después de haber sido

notificada por la ComisiÔn Reguladora de Energía que se encuentra en

tales supuestos.

lll-' Por caducidad, cuando no se hayan iniciado las obras garala generación
de energía elêctrica dentro de un plazo de seis meses contado a partir de

la fecha de inicio señalada en la Condición Quinta anterior o si se

suspende la construcción .de las mismas.por un plazo equivalente, salvo

caso fortuito o fueza rnayoi, Y

lV. Por renuncia de la Permisionaria. En dicho supuesto la Permisionaria
deberá comunicar por escritb a la Comisión Reguladora de Energía, con

una mínima de 3'm al momento en que dicha

se haga efectiva, su renunciar a los derechos

os delPermiso.

Eta23/Au-il20c9 10
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México, Distrito Federal, a 4 de junio de 2009

Franòisco Javier Salazar Diez de Sollano
Presidente

de Castro Garcia
Comisionado Comisionado

lsrael
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RESOLUCIÓN Núm.

cor¡¡sröN necul¡oon¡ oe eHeRcíe

RESOLUCIÓT.¡ POR LA QUE SE OTORGA A DESARROLLOS
MEXIG^NOS DE OAXACA 1, S.
ENERGÍA ELÉCTRICA,
AUTOABASTECIMIENTO, PARA

A. DE G.V., PERMISO PARA
BAJO LA MODALIDAD

EL PARQUE EÓUCO PIEDRA LARGA

RESULTANDO

PRIMERO. Que, con fecha 28 de noviembre de
Desarrollos Eólicos Mexicanós de Oaxaca 1, S. A. de C. V., (la
presentô ante esta Comisiôn Reguladora de Energia (esta Comisión)
solicitud de permiso para generar energía eléctrica bajo la modalidad
autoabastecimiento, para su Parque Eólico Piedra Larga, a través de una
central que estará ubicada apro¡imadamente a 820 m de" la Cairetera
Unión Hidalgo-La Venta, en dos sitios denominados: Polígono I, loealizado en
terrenos del Município Unión HirJalgo y Polígono ll, localizado en tenenos del
Municipio Juchitán deZaragoza, amb'ös en Oaxaca.

SEGUNDO. Que la Solicitante señaló como domicilio para oír y recibir todo tipo
de documentos y notificaciones el ubicado en la Calle Bosque de Ciruelos,
número 278, piso 2 Colonia Bosques de las Lomas, Miguel Hidalgo, 11700,
México, Distrito Federal.

TERCERO. Que, de acuerdo con la información y documentación exhibidas por
la Scilicitante, el proyecto planteado en la solicitud referida en el Resultando
Primero anterior. tiene por objeto la generación de energía eléctrica baio la
modalidad de autoabastecimiento, çÍara la satisfacción de las necesidades de
energia eléctrica de sus socios que se mencionan en el Considerando Cuarto
siguiente, utilizando para ello una central eoloeléctrica que estará integrada por
152 aerogeneradores con capacidad de generaciéñ de 1.50 MW cada uno.

La Solicitante requiriil una capacidad total de generacíón de energÍa eléctrica de
228.00 MW, con una prodücción estimada anual dè energía eléctríca de
933.30 G\ /h.
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COMISIÓN REGULAOOñA OE ÊNEßGIA

Las obras relativas a la construcción de la central, para cada polígono a
refiere.el Resultando Primero anterior, comprenden la construcción
cáminos, one
eléctrica, las
aerogene las

q
de los

de

La construcción de la central, en cada sitio, comprenderá los sigu

aspectos:

eoloeléctrica (la TA) a construìrse en Oaxaca'

Asimismo, manifestó que los aerogeneradores , en cada sitio, se conectarán

mediante líneas de la Solicitante a una tensión de 20 kV, a una subestación

con relación de transformación de 201230 kV, y las dos subestaciones

n a una tensión de 230 kV mediante una linea de9km
nte, para finalmente interconectarse a la SubestaciÓn Eléctrica

Ventosa mediante una línea de transmisión de doble circuito de 20.10 km de

longitud, aproximadamente.

RES/1 1712009

rroMlsloN
DE

-i Ë/ii

r

Polígono Ubicación
en Oaxaca

Terrenos del
Municipio
Unión
Hidalqo

Total

Tenenos
Municipio
Juchitán de

Número
de

Equipos
a

lnstalar

152

65

87

Gapacidad
.-por

Equ.!po
(l,tw)

1.5

130-00

227-æ

97.50

lnicio

enero de 2010

mar¿o de 20(Xl

Terminación

junio de 2011

diciembre de 2010
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côMIsIóN REGULADORA D€ ENERGíA

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo díspuesto por la fracción Xll del
de la Ley de la Comisión Reguladora de Energla, corresponde a esta
otorgar y revocar .los permisos y autorizaciones qqe, conforme a
disposiciones legales aplicables, se requieran para la reälización de
reguladas, entre
particulares.

otras, la generación de energia eléctrica que

SEGUNDO. Que, como se establece en la exposición de motivos de
iniciativa del Decreto que reformó, adicionó y derogö diversas disposiciones
la Ley delservicio Público de Energía Eléctrica, publicado en êl Díario oficial de
la Federación el 23 de dicieinbre de 19g2, el abasto oportuno y eficiente de
energia eléctrica es uno de los'pìlares en que se apoya el d.sarrólb del país, y
constituye una condición necesaria para alcanzar las metas de crecimiento-

TERCERO. Que la participación'de agentes de la sociedad en áreas no
reservadas en forma exclusiva a la Nacion, como lo es la generación de energía
eléctrica que se destine a fines diètintos al de la prestación def servicio público,
responde principalmente a la búsiiueda de la competitividad de los procesos
productivos de los Socios de la Solicitante.

CUARTO. Que el proyecto planteado en la solicitud a que se refiere el
Resultando Primero anterior tiene por objeto la generacíón de energía eléctrica
para satisfacción de las necesidades de autoabastecimíento de los socios de la

e distribución.de demandas máxima's de
instalaciones que se listan en el Anexo
te de la presente Resolución como si a la
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-'I

1

Núm:

7

5.

4

3.

2.

12-

11

10.

9_

8.

6.

16.

15.

14.

't3.

20.

19

18.

17

25t

24

23

22.

21

27

/ze.

Renovalia Wind lntemational, S. L.

Socio

Fábrica de Cal y Materiales de Const¡uccr'ôn Purisirna, S. A de C.V.

Corporativo Bimbo, S, À de C. V

Caleras de Guanajuato. S. A. de C- V

Grupo Renovalia de Energla. S. L.

del Hogar. S- A. de c. v.

Cal de

Galletas Lara, S- A de C. V,

y E:ctribldores. S: de C. V.

S.AdeC.V,

Continental de Alimentos. S. A- dç C. V.

Hazpan, S. A. de C. V

Gastronomía Avanzada Pastelerlás. S-A.deC.V

Fábrica de Galletas La Modema: S. A. de C. V

Galeras de la Laguna, S- ¡ôu de G. V,

Cal de Apasco. S. A.

Marinela, S. A de C. V.

Mundo Oulce, S- A- de C- V

Suburbia, S. de R. L. de C. V

Calidra de Occidente, S- A. de C. V

Operadora Vips. S. de R. L- de C. V

Cat Quimica Mexicana. S. A. de C. V

Wal-Mart de México, S. de R. L- de C. V

Bimbo, S. A. de C. V,

Barcel. S. A. de C. V

Bimbo, S. A. de C. V

de Oriente, S. A. de C. V

Total

0.277¡t: i. .;!

0.m0

0.0o0

(Mw)
Hasta

0.506

0-448

0 339

1.420

0.666

0.580

0-543

2.629

2.111

2.039

2.O't7

3.600

3.386

3_362

4.295

3.645

3_600

3 600

49-206

13.871

7.905

7.100

5.525

227.ffiO'

104.830

es meraftenle sufna

de la capac¡dad de'geneßciôn auloriz¡óa a la Sol¡cjtante'
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QU¡NTO. Que la Solicitante tiene por objeto soc¡al la generación de energía
eléctrica para la satisfacción del conjunto de necesidades
autoabastecimiento de energía eléctrica de sus sooios, rnismos que

de

mencionan en el Considerando Cuarto anterior, lo que se acredita en
de los documentos púbticos siguientes:

a) Eltercer testimonio de la Escritura Pública Número 8747 defecha 14 de
julio de 2008, otorgada ante la fe del Lic- Celso de Jesús Pola Castillo,
Notario Público número 244 del Distrito Federal, en la cual consta la
constitución de Desanollos Eólicos Mexicanos de Oaxaca 1, S. A. de
C. V-, tenienciö còmo socios a los siguientes:

1. Barcel, Si A. de C. V.
2. Bimbo, S. A. de C. V-
3. Continentalde Alimentos, S. A. de C. V.
4. Corporativo Bimbo, S. A. de C. V.
5. Galletas Lara, S. A. de C. V.
6- Gastronomía Avanzada Pastelerías, S. A. de C. V.
7. Grupo Renovalia de Energía, S. L.
B. - Hazpan, S. A. de C. V-
9. Moldes y Exhibidores, S. A de C. V.

10. Mundo Dulce, S. A. de C- V.
1'l- Pan delHogar, S. A. de C. V.
12. Panificación Bimbo, S. A. de C. V.
13. Productos Marinela, S. A. de C. V.
14. Renovalia Wind lnternational, S. L.
15. Ricolino, S. A. de C. V-

b) El cuarto testimonio de la Escritura Pública Número 9260 de fecha 9 de

. septiembre de 2008, otorgada ante la fe del Lic- Celso de Jesús Pola
Gastillo, Notario Público Número ?44 del Distrito Federal, en la cual
co¡sta la P amblea

/ccionistas de ago
, / se resolvió I de laf variable rep la adm

nuevos accionistas:
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9.
10.
11.
12.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

Cal de Aguascalientes, S. A.
Cal de Apasco, S. A.
CalQuímica Mexicana, S. A. de C. V.
Caleras de Guanajuato, S. A. de C. V.
Caleras de la Laguna, S. A. de C. V.
Calidra de Occidente, S. A. de C. V.
Calidra de Oriente, S. A. de C. V.
Fåbrica de Cal y Materiales de Construcción
S. A. d-eç. v.
Fábrica del.Galletas la Moderna, S- A. de C. V.
Nueva Wâ¡.tr¡art de México, S. de R. L. de C. V.
Operad.ora Vips, S. de R. L. de C. V.
Suburbiä,^SÏde R. L. de C. V.

dtr :i ,jl

Purísima,

SEXTO. Que, con fecha 25 de'abril de 2007,la Solicitante celebró con la CFE

el Convenio, mediante el cual se oomprometió al pago proporcional a favor de la
CFE de los costos de construcción de la infraestructura necesana para conectar
la capacidad de tos proyectos de la Solicitante y de la Permísionaria previstos
en la zona de la Ventosa, Oaxaca, a la red del servicio público de energia
eléctrica,.reservando para tal efecto 227.5O MW de'capacidad de transmisión
en la TA.

SÉPïMO. Que esta Comisión solicitó a la CFE su opiniön con respecto al

proyecto de autoabastecimiento presentado por la Solicitante, misma que fue

emitida mediante oficio número 5.-00137 de fecha 3 de abrif de 2009, en

cumplimiento de 
'lo 

dispuesto por los articulos 36, numeral 3), de la

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y 84 de su Reglamento,

documento en el que la CFE, para los efectos, manifestó lo siguiente:

1. La red de transmisión asooiada al proyecto de TA.se determinÓ con

base en las capacidades de generación de las empresas que

cumplieron con los requisitos de participación establecidos por esta

Comisión para ese ProPósito-

: 5å:i:ii:x"fl:
ermisionarios sin
por lo cual CFE
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COMISION REGULAOORA DE ÊNERGíA

op¡na que se debe respetar la capacidad de generación
con cada permisionario; para este caso 227.50 MW.

Para interconectar la central eléctrica de autoabastecimiento con
227.50 MW de capacidad de generaciôn de la Solicitante, no tiene
inconveniente en que se lleve a cabo mediante una. líneg
transmisión de 230 icV ae doble circuito con sus respectivas b8il
de alimentadores.

Por otra parte, la Solicitante deberá cumplir con los requiSitos
establecidos en el convenio celebrado con CFE para garantizar la
construcción de las obras de la infraestructura de TA. Asimismo, será
necesario la inslalación de equipos de medición, protección

icomunicación y öbntrol para la operación confiable del sistema
eléctrico.

Para conectar la central generadora a la red eléctrica del servicio
púbico y entregar la energia a las empresas asociadas al
autoabastecimiento, la Solicitante deberá celebrar con la CFE el
Contrato de lnterconexión y el Convenio de Transmisión asociado-

6. Al' conectar la central, podría ocurrir que algunos elementos del
sistema eléctrico excedan su capacidad interruptiva, por lo que en su
momento y con base en los estudios de detalle conespondientes, la

CFE notificaría las modificaciones a los equipos, controles y
protecciones, o las instalaciones adicionales que se requieran hacer
con cargo alproyecto de autoabastecimiento.

Debido a la intermitencia de la generación eólica, la central
generadora deberá cumplir con lo establecido en los requerimientos
para lnterconexión de Aerogeneradores al Sistema Eléctrico
Mexicano (Código de Red).

B. tada para cada uno de los socios
contratada con la CFE y/o Luz y
deberån actualizar los instrumentos
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COMISIÓN REGULADORA OE ENER6IA

9. La construcción, modificación y adaptación de las

10.

lMO. Que, en cumPlimiento a lo dispuesto en la fracción I del articulo 83

Reglamento, la Solicitante acreditó SU existencia legal y las facultades de

representantes, Sres. Fernando Ballester Surroca Y

Marcelo Páramo Fernández, en términos del segundo testimonio de la Escritura

Pública Núrhero 9876 de fecha 7 de novÍembre de 2008, otorgada ante la fe del

RES/1 17¿2009

I Lrlri:SION
DE
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OGTAVO. Que, deriva¿o t'ä¡Jo manifestado por la CFE en la opinión a qÚe

refiere el Considerando Séptinio anterior, relatívo a la capacidad de transmisión

para la Solicitante de 227.50 MW y a la capacídad de generación solicítada por

ia Solicitante referida en'el Redultandc Primero anterior de 228.00 MW, esta

Comisión considera lo síguiehiê:..

1- eue la capacidad'd'i'.ton".isión de energía eléctrica para el

pioyecto de la Solicitànte será de 227.50 MW, de acuerdo con lo

reseryado en la TA.

2. Que la capacidad de generación de energia de la central de la
Solicitante será de ?27.50 MW, de acuerdo con las carácterísticas de

los equipos de generación de energía eléctrica manlfestadas por la

Solicitante.

NOVENO. 'Que la solicitud de permiso, a que se refiere el Resultando Primero

anteríor, contiene los datos requeridos por el articulo 82 del Reglamento de la

Ley del servicio Públíco de Energía Eléctrica (el Reglamento) y fue presentada

de acuerdo con el formato autorizado-
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Lic. Celso de Jesús Pola Castillo, Notario público Número 244 del
Federal, en la cual consta la Protocolización de Acta de Asamblea
Extraordinaria de Accionistas de la solicitante de fecha 29 de octubre de
en la que se resolvió reformar elArtículo Tercero de los estatutos sociales

representantes para actos de administración para ser ejercido de
conjunta.

UNDÉCIMO. Que, para los efectos de to dispuesto por la fracción ll del
83 del Reglamento, la Solicitante exhibió los siguientes documentos:

77

Q Èr oç1Â or 
^

!È^a rñtÂ

c)

a) El escrito presentado 28 de noviembre de 2008 ante esta comisión,
relativo a Ja descripción en términos generales del proyecto de
autoabastecimiento, incluyendo las características de la central y de las
instalaciones accesorias, los datos estímados de geñeración anual y el
consumo de combustibles-

b) Con respecto a la informaciôn relativa al uso de aguas que se pretenda
efectu.ar, presentó el escrito de fecha 13 de noviembre de 2008, mediante
el cuaf en su numeral 'lV''¡hanifiesta lo siguiente: 'En cuanto al uso de
aguas nacionales manifestamos gue no habrá tal uso, toda vez que el
proceso de la generación de energla elëcüica no Io utiliza_"

Por lo que se refìere a la información concerniente al cumplimiento de las
normas en materia ecológica, exhibió la copia del acuse de recibo del
escrito presentado el dia 19 de noviembre de 2008 arite la Secretaria del
Medio Ambiente y Recursos Naturales a través del cual informa su
intención de construir un parque eólico con una capacidad de 228 MW y
que dicho proyecto requiere someterse al procedimiento de Evaluación del
lmpacto Ambiental, solicitando que se le indique si es necesario que
presente información-adicional o realice algún trámíte.

d) ón.relativa al uso del suelo, exhibió la copia del
rito presentado el día 1 de noviembre de 2008,
Unión Hidalgo, Oaxaca y del acuse de recibo del
. día 18 de noviembre de 2008, ante el

Ayuntãmiento de Juchitán de Zaragoza, Oaxaca, a través de los cuales

RES/I 1712009
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solicitó la autorización en materia de uso de suelo para el

autoabastecimiento de que se trata.

DUODÉCIMO. Que, para acreditar la propiedad, posesión o autorización
el aprovechamiento de la superficie que ocuparán las instalaciones o,

defecto, informar acerca de los actos iurídicos previstos para tal efecto
términos de la fracción lll delartículo 83 del Reglamento, presentó el
fecha 13 de noviembre de 2008, a través del cual señala que tíene
celebrar con los.propietarios de los predios donde se ubicará el Parque
Piedra Larga, contratos...de arrendamiento en los términos del de

contrato que adjunta- ASimismo, exhibió el Proyecto de contrato de
propietarios de los predios donde se

, como arrendadores y la Solicitante,

como arrendataria, tentativamênte por un plazo de 30 años-

artículo 86 del Reglamento

los excedentes de producción de energía eléctrica'

DECIMOQUINTO. Que, de acuerdo con lo estab lecido en lôs Considerandos

el proyecto Presentado por la Solicitante satisface los extremos a

que se refíere la fracción I del artículo 36 de la Ley del Servicio Público de

Energia Eléctrica.

'7 ''tt!

arrendamiento a celebrarse entre los
ubicará el Parque Eólico P¡edra Larga

poteneial
encuentra exenta

RES/I 1712009

Que, en virtud que la central objeto del Permiso utílizará la

del viento como fuente de energía, la Permisionaria se

de realizar eit pago de derechos para la expedición de la
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